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P R O L O G O 

La realización de esta tesis tiene como finalidad de que los Milita

res que analizan las Leyes y Reglamentos que rigen al personal del Ejército -

y Fuerza Aérea Mexicanos, tomen en consideración este trabajo; en virtud de -

que mi estancia en el Cuerpo de Defensores de Oficio Militar me motivaron --

para proponer un Reglamento interno de dicho Cuerpo. 

En la actualidad no se cuenta con un reglamento interno y únicamente 

existen disposiciones expresas en el Código de Justica Militar que actualmen

te nos rige; se hace una relación cronológica de la evolución de los Defen

sores de Oficio, ast como los Derechos que han regido a nuestro pais rela---

cionando de igual manera las Leyes y Reglamentos en el que se encuentran los_ 

fundamentos legales de un defensor de oficio militar, asimismo un estudio 

sociológico de los problemas económicos sociales y dentro de la carrera mili

tar que puede tener un elemento que pertenece al Ejército Mexicano, si llega 

a cometer un iltcito que marquen nuestras Leyes y Reglamentos y sea procesado 

en una prisión militar. 



C A P 1 T U L O 1 • 

ANTECEDENTES. EL DERECHO DE DEFENSA Y 

SU EVOLUCION HISTORICA DEL DEFENSOR. 

SUMARI0.-1.-Evolución del Defensor; 2.-Revolución 
Francesa; 3.-Derecho Precortesiano; 4.-El Derecho Espa-~ 
ñol y 5.-El Derecho Indiano. 

EVOLUCION DEL DEFENSOR. 

En el terreno de la abogacia, profesión de indiscu
tible abolengo, nacida una vez que se superó el primiti
vo estudio durante el cual "el inculpado habia de defen
derse por si mismo". (1) 

La institución de la defensa representa en el proc~ 

dimiento penal moderno una función de gran interés, ya_ 
sea que se le considere como un drgano encargado de pre~ 
tar gratuitamente asistencia técnica en un litigio o co
mo la persona que, a cambio de una retribución normalme~ 
te económica pone los conocimientos profesionales que p~ 
see al servicio del inculpado. 

Al defensor se le ha conocido desde las más anti--
guas legislaciones, como en el Viejo Testamento, se ex-
presa: 

2 

" •.• que Isafas y Job, dieron normas a seguir pa 
ra los defensores y por medio de su interven---=
ción, tuvierán éxito las gestiones en favor de 
los ignorantes, de los menores, de las viudas y 
de los pobres cuando sus derechos fueran viola
dos" (2) 

GAACIA RJIMIREZ Sergio:-Derecho Procesal Penal:-Ed.Porrúa, S.A.-M§xico: 
1~:-Pág. 270. 

<DJZJllEZ BUSTPW..m'E Juan José:-Principios de Derecho Procesal l'w'exicaro 
Ed. Porrúa, S.A.~ico 1~:- Pág. 86. 



ANTECEDENTES. 2 

El mismo autor manifiesta que en el derecho Atico 
el acusador y acusado comparecian personalmente ante el_ 
Tribunal del pueblo a alegar de viva voz no se admitia 
la intervención de terceros, pero después llegó a ser 
costumbre que concurrieran al proceso. 

En el Derecho Romano primitivo, el acusado es aten
dido por el asesor, el Colegio de los Pontifices design~ 
ba anualmente un sacerdote para responder a los plebeyos 
que demandaban la reparación de algún derecho ante el Ma 
gistrado, pero cuidando de no revelar los fundamentos ~ 
del consejo, pues el secreto de la doctrina juridica, ~ 
era para el Patriciado, considerado como arma politica, 
que garantizaba su supremacia. 

En el siglo V de la fundación de Roma, se rompen 
los velos del Derecho Tradicional y es téorico; es acce
sible para los plebeyos preparar su propia defensa y con 
el procedimiento formulario, "aparece la institución del 
patronato". (3) La costumbre admitió que en el proceso_ 
penal, pudiera presentarse un orador que defendiera los_ 
intereses de su cliente, era el patronus o causidicus, _ 
experto en el arte de la oratoria que debe ser instruido 
en sus recursos legales para el verdadero advocatus, el_ 
perito en Jurisprudencia y habituado al razonamiente fo
rense, correspondia al patrono de un modo facultativo la 
carga de representar y proteger a su cliente. 

En el libro 1, titulo 111, del Digesto, existe un 
capitulo titulado de procuratoribus y defensoribus, que_ 

3 (J). cit.- Pég. 87. 



ANTECEDENTES. 3 

se ocupa de reglamentar las funciones de los defensores. 

Se ha sostenido que en el sistema inquisitorio no_ 
existió la institución de la defensa, fundándose en que 
los jueces resumian las tres funciones que caracterizan 
al sistema acusatorio moderno, Carpsovio afirma: 

" •.. que se admitia el derecho de defensa, habla 
un procurador de la defensa y un Fiscal, pero 
su actuación fue inadvertida por el predominio
que tuvo el Juez en el proceso, de suerte que -
el defensor estaba demás y era el propio Tribu~ 
nal quién se encargaba de asumir .la defensa 
cuando apareciese de las actuaciones que el iñ="' 
culpado era inocente y hubo legislaciones en 
que se le excluyo •.. " (4). 

En el Derecho Germano también se manifiesta: 

" ... de carácter fuertemente formalista, la re-
presentación recafa en el intercesor. que gra-
dualmente se transformó en un defensor. cuya in 
tervención fue autorizada por la Constitutio -
e r i mina 1 i s e a ro 1 i na " ( 5 ) • -

En España sus leyes se ocuparon de promover que el 
inculpado tuviera defensor y estuviese presente en todos 
los actos del proceso, en el Fuero, Juzgo y en la Nueva_ 
Recopilación, se facultaba a los jueces para exhortar a_ 
los profesores de derecho y abogados del Foro. a fin de_ 
que destinasen parte de sus horas de trabajo diario, en_ 
defensa de los pobres, no podian excusarse de ella, sin 
un motivo personal y justo que a juicio y arbitrió de 
las organizaciones y colegios de abogados, también tenian 

4 Ob. cit.- Pág. 87 

5 GARCIA RAMIREZ Sergio:-Derecho Procesal Penal:-Ed. Porrúa, 
S.A.-México 1983:-Pág. 271. 
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ANTECEDENTES. 

facultades de señalar periódicamente algunos de sus 
miembros para que se ocupara de la asistencia gratuita 
de los menesterosos, esa partir de aqui cuando se les 
comenzó a llamar defensores de pobres y se reconocio el 
beneficio de pobreza, señalándose el procedimiento para 
obtenerlo. 

4 

De igual manera el autor Garcia Ramirez antes citado 
indica: 

" ... en el Fuero Juzgo se habl6 de defensores y 
mandadores, actuando los últimos a nombre de -
príncipes y obispos, para que no desfalleciera
la verdad por miedo del poderio ..• " (6) -

Existe una distinción en las leyes españolas en lo 
que se refiere al abogado defensor, se le reconoce el de 
recho de defensa, sin señalar diferencias entre ricos y 
pobres por considerarse imprescindible su actuación para 
la válidez del juicio. 

Y este mismo autor señala que en la Ley de Enjuici~ 
miento Criminal Español indican que los procesados debe-
rán ser representados por Procurador y defendidos por l~ 
tracios, y pueden nombrar desde que se les notifique el 
auto de formal procesamiento, y si no los nombrasen por_ 
si mismo o no tuviesen aptitud legal para verificarlo, 
se les designará de oficio cuando lo soliciten. 

En caso de que el procesado no hubiere designado 
Procurador o Letrado se le requerirá para que lo verifi
que o se le nombrarán de oficio si el requerido no los _ 

6 Ob. cit.-Pág. 271. 



ANTECEDENTES. 5 

nombrase. cuando la causa llegue a estado en que necesi
te la intervención de estos o sea necesario intentar al
gún recurso que sea indispensable su intervención. 

En el Fuero Viejo de Castilla, se permite a los li
tigantes elegir abogados, y en el Fuero Real se da el 
nombre de Voceros a los abogados y a los Procuradores el 
de Personeros, cuya intervención es indispensable en el 
proceso, teniendo a su cargo en las Leyes de Partida, la 
categoria de una función pública que sólo se veda a las 
mujeres. 

Don Jacinto Pallares, al comentar el Procedimiento 
Penal expresa: 

" •.. Todos los abogados del Foro tienen el deber 
de patrocinar gratuitamente a los pobres en vir 
tud de la obligación que contraen para con la -
sociedad, al recibir sus titulas profesionales~ 

11 ( 7) 

Sin que la obligación se considere contraria a lo 
previsto en la Constitución, que prohibe los servicios 
forzados de persona a persona, pero no los que todo ciu
dadano está obligado a prestar a la sociedad. 

El principio de que la defensa es obligatoria y la_ 
consagración de que el acusado debe disfrutar de toda 
clase de libertades para prepararla, tiene su origen en_ 
la Asamblea Constituyente en Francia, al expedirse las 
leyes que regulan el Procedimiento Penal, desde el inte-

7 GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José:-PrincipiÓ de Derecho Proce
sal Penal Mexicano:-Ed. Porrúa, S.A.-México 19a:r:.::.J:>ag~ 89. 



ANTECEDENTES. 

rrogatorio el acusado tenia derecho a nombrar defensor, 
y si se negaba, el Juez debia proveer el nombramiento, 

\ 

6 

bajo pena de nulidad de lo actuado, al inculpado no se _ 
le juramentaba antes de declararlo; solo se le recomenda 
ba que dijese la verdad. 

Estas ideas de la Declaración de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano son lo siguientes: 

Libertad ilimitada en la expresión de la defensa. 

Obligación impuesta a los jueces, para proveer al 
acusado de un defensor en caso de rehusarse a designarlo. 

Obligación impuesta a los profesores de Derecho y 

Abogados, para dedicar parte de las horas de su trabajo 
a la atención de la defensa de los pobres de solemnidad. 

Prohibición absoluta a las autoridades judiciales 
para compeler de algún modo a los acusados a declarar en 
su contra. 

Derecho reconocido al inculpado para la designación 
de defensor desde el momento en que es detenido. 

Derecho del defensor para estar presente en todos 
los actos procesales, sin que pueda vedársele el conoci
miento de las actuaciones prácticadas a partir de la 
iniciación del procedimiento. 

Obligación impuesta a las autoridades judiciales de 
recibir las pruebas que ofrezca el acusado dentro de los 
términos señalados para su admisión, estableciéndose co-
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rno excepciones que las pruebas confesional, documental, 
la inspección judicial y reconstrucción de hechos, pue-
den rendirse hasta la audiencia que precede al fallo,~ 
siempre que concurran causas bastantes que demuestren 
que la prueba no fue presentada en el periodo de sumario 
por causas ajenas a la voluntad del prornovente. 

Obligación de las autoridades de auxiliar al incul
pado para obtener la declaración de personas cuyo examen 
solicite, el Juez debe proveer al nombramiento de defen
sor si il inculpado se muestra renuente a designarlo tan 
luego corno haya rendido su declaración preparatoria. 

Estas declaraciones de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano en 1789 dernuestrAn que la naturaleza ha 
hecho a los hombres libres e iguales; las diferencias ne 
cesarias para la ordenación de la sociedad sólo han sido 
establecidas por razones de utilidad pública. Todo hombre 
viene al mundo con derechos inalienables e inviolables. 
Tales como la libertad de pensamiento, el cuidado de su_ 
honor y de su vida, el derecho de propiedad, la libertad 
de disponer de su persona, de su trabajo y de su aptitud, 
la manifestación de su pensamiento por todos los medios_ 
posibles la tendencia al bienestar y la resistencia a la 
opresión. El ejercicio de los derechos naturales no tie
nen mas limites que los que aseguren el derecho de los_ 
dernAs miembros de la sociedad al goce de los mismos bene 
ficios. 

Nadie puede ser sometido a leyes que no hayan sido 
aprobadas por él o por sus representantes y que no hayan 
sido promulgadas y aplicadas legalmente. El fundamento_ 
de toda soberanla reside en la nación, ninguna corpora--
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ción, ni particular pueden tener autoridad que no proce
da expresamente en ella, que su organización asegure la_ 
libre representación de los ciudadanos, la responsabili
dad de los agentes y la imparcialidad de los jueces. ·Las 
leyes deben ser claras, fijas y unas para todos los ciu
dadanos y de igual manera conceder todas las garantias 
a que tienen derecho los inculpados por el quebrantamie~ 
to de alguna disposición de orden legal, apoyandose a 
estos por medio de sus defensores de oficio. 

Estos principios comprendidos en las leyes procesa
les y que tienen sus antecedentes en el Viejo Derecho 
Español se han robustecido para quedar definitivamente 
consagrados en: La Carta Fundamental de la República. 

En el articulo 1040 del Código Penal del 7 de di--
ciembre de 1871 se penaba a quién negase al procesado da 
tos para su defensa." ( 8) 

En la actualidad, la leg}slación penal en vigor 
comprende los casos de indefensión como delitos de abuso 
de autoridad al sancionar la renuencia de las autorida-
des para recibir las pruebas que ofrezca el acusado o su 
defensor, como actos violatorios y atentatorios a los d~ 
rechos garantizados en la Constitución, porque el Dere-
cho Penal no está destinado solamente a tutelar los inte 
reses de la sociedad que se han quebrantado por la comi
sión del delito sino que también tutela y garantiza los_ 
derechos procesales del inculpado en la medida que las _ 
mismas leyes señalan y reconoce el principio de que éste 
disfrute de la más amplia libertad para preparar su de-
fensa. 

8 Ob. cit.- Pág. 90. 
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Las leyes mexicanas consagran el principio de que 
la defensa penal es obligatoria y gratuita, y en materia 
común, Federal y Militar, existen organismos de peritos 
en Derecho, defensores de oficio, para la atención técnl 
ca de quienes no estén en condiciones de expensar los 
servicios de un abogado, existen en la actualidad leyes 
y reglamentos que regulan el funcionamiento de las dis-
tintas defensorías de oficio. 
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LA REVOLUCION FRANCESA. 

Fue un fenómeno de lenta y firme maduración, las 
inquietudes de caracter económico, político, social y fi 
lo~óf ico provocaron cambios radicales en la manera de vi 
vir y organizarse de los hombres de Europa y América. 

" ... se sitúa su comienzo en el año de 1789, a-
contecimiento de extraordinaria resonancia no 
sólo en Francia sino en el mundo entero pues 
con él se afirman las ideas de libertad e iguaT 
dad" (9) -

Las obras filosóficas de Locke, Montesquieu, Voltal 
re y Rousseau que atacaban el absolutismo real, la con-
centración de poderes, la división de clases sociales 
pueden considerarse como antecedentes ideológicos de es
ta Revolución. 

La declaración de los derechos del hombre que se 
aprobaron en Francia el 26 de agosto de 1789 indican: 

" ... que la soberanía no residía en el rey sino 
en el pueblo, el cual elegia libremente a sus -
representantes: que la ley era la expresión de
la libre voluntad del pueblo, y debía ser iguaT 
para todos; que los poderes debían separarse y 
no concentrarse en un solo órgano o persona; -
que existían derechos naturales del hombre/ es 
decir: la libertad, la igualdad, la propiedad 
la seguridad, la resistencia a la opresión y -
que éstos eran sagrados e inalienables" ( 10 )-

9 APPEf'llINI Ida y Otro:-Historia Universal:-Ed. Porrúa, S.A.~ico 
1969:-Pág. 249. 

10 Ob. cit.- Pég. 260. 
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Ya en esta época habla reglamentación expresa sobre 
los defensores. de oficio, ya que en la Revolución Fran-
cesa: 

" ..• suprimió la abogacia, por decreto de 25 de 
agosto de 1790 y posteriormente, se dispuso qu~ 
las partes se defendiesen por si mismas o utili 
zando los servicios de los defensores de oficio 
" ( 1 1 ) 

"Juan Jacobo Rousseau 1712-1778" (12), originario 
d~ Ginebra lanza gritos de protesta contra la desigual-
dad y la explotación y desarrolla la idea que hace nacer 
en su "Contrato Social" la teoria de la voluntad popular 
como fuente originaria del poder politice, y Gabriel de 
Mably 1709-1875, siguiendo las ideas de Rousseau dice: 

" .•. El origen de todas las injusticias politi-
cas y sociales se encuentran en las desigualda
des económicas y en la usurpación del poder por 
las clases privilegiadas de la Sociedad ..• " ( 13) 

Estas ideas no eran en realidad sino expresiones 
bien claras de las aspiraciones al poder de la clase bu~ 
guesa que se lanzaban a la lucha con ese programa revol~ 
cionario de nuevas ideas, guia de las masas populares 
que proclamaban los principios de libertad, igualdad y 
fraternidad en contra del régimen de la monarquía e in-
cluso de la propia Iglesia. 

11 GONZALEZ BUSTAMENTE Juan José:-Principios de Derecho 
Procesal Méxicano:Ed. Porrúa, S.A.-México:-1983:-Pág.88 

12 F.MARGADANT Guillermo:-Panoramica de la Historia Univer 
sal del Derecho:-México 1983:-Pág. 225. -

13 VARGAS MARTINEZ Ubaldo:-Morelos:-Ed.Porrúa, S.A.-México 
1982:-Pág. 4 
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Francia es el principal centro de difusión de las 
nuevas ideas por la clase burguesa que sostenía al Esta
do con su actividad económica y que aspiraban legítima-
mente al poder, y es asi como en 1789 se lográ la toma 
de la Bastilla dando el impulso definitivo a su movimie~ 
to revolucionario favoreciendo indirectamente por la ca
da vez más ausentada débilidad del poder Real de Luis 
XVI que era rodeado de una aristocrácia corrompida. 

Los improvisados ejércitos de la Revolución France
sa, sin la oficialidad de los aristócratas militares que 
habían huido de Francia derrotados en la primera fase de 
la guerra; Francia es invádida y las fuerzas de la Revo
lución se agigantarón en el momento decisivo y en la me
morable batalla de Valmy decidió el triunfo de los prin
cipios de la Revolución y de la democracia contra el ab
solutismo monárquico y los vicios que representaba. 

Después de esta batalla, Goethe, con la perspicacia 
del genio, hizo ante sus amigos y ante el propio campo 
de batalla el siguiente comentario: 

11 
••• En este lugar, desde este dia en adelante, 

empieza una nueva era en la historia del mundo: 
y todos vosotros podéis decir que presencias--
téis su nacimiento ... " ( 14) 

Esta batalla de Valmy significo la abolición de la 
monarquía y la subsecuente proclamación de la República 
y el triunfo de los principios de la Revolución France-
sa; afirmación de lo~ derechos naturales del hombre, li-

14 VARGAS MARTINEZ Ubaldo:-Morelos:- Ed. Porrúa, S.A.-México 
1982:- Pág. 19 • 

• 
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bertad de credos de prensa y concesión a todos de la i gua 1 dad po 11 tJ_ 
ca de derechos y deberes, aqut es donde se cristalizan las_ 
bases de la democracia mundial, principios también de una -
serie de adelantos en lo polttico y en lo social. 

De igual manera en que las obras filosóficas de los -
autores ya mencionados fueron antecedentes ideológicos para 
la revolución; también los precursores de la Sociologta de~ 
de la antigüedad Abenjaldun, Juan Bautista Vico, Sain-Simon 
autores que expusieron la idea de que la sociedad asi como_ 
sus fenómenos sociales debertan ser objeto de una discipli
na especial apartandola de las otras ciencias, durante mu-
chas anos se le llamó a la Sociología (Fisica Social), el -
profesor de Derecho Lucio Mendieta y NQnez manifiesta que -
algunos de los fundadores de esta ciencia son~ "Augusto --
Comte, Herbert Spencer, Lorenz Von Stein, Carlos Marx" (15) 

Augusto Comte 1798-1857 nació en Montpellier Francia.
trabajó varios anos con el "conde de Saint-Simon" (16), --

vivió en la época de la Revolución Francesa con templó lo_ 
amargo de esta Revolución, que con el tiempo influira en su 
obra y vida personal, es asi como comienza a estudiar cien
tlficamente a la sociedad, otro medio de influencia para -
la realizacion de sus obras, son sus padres, el recaudador 

15 flENJIETA Y N.f€Z L..ocio:-Breve Historia y Definición de la Sociologia:-Ed.-
Porroa, S.A.fle<ico 1977:-Pag. 85. 

16 "Sain SiRal fue 161 haltlre de vida turbulenta, Sienck> nuy joven participo -
en la guen-a de la indepe11de11cia Ala'icana, bajo la Revolución refUlCi6 -
a su titulo nct>iliario" .- ASTlDILLO lRiUA Pedro:- L.ecciaies de Historia --
del Pensaniarto EconOniex> :-Ed. l'omJa, S.A •• - ~iex> 1978:- Pag. 107. 
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de impuestos encargado de la Hacienda PQblica, su madre--
mujer piadosa, bondadosa y religiosa. 

La muerte de Cleotilde de Vaux de quien se enamora -
intensamente influyuó también en las tendencias de su sis 
tema, polltica positiva que fue su Qltima obra; estos li-
neamientos fundamentales de la Filosofia positiva y para -
entender a la Sociologia de Augusto Comte. utilizó la pal~ 
bra filosofía. 

" .•. Como la empleaban los antigGós y especialmen
te Aristóteles en su acepción de sistema general 
de concepciones humanas. Al añadirle la palabra -
positiva indico que, considero esta manera espe-
cial de filosofar consistente en contemplar las_ 
teorlas, en cualquier orden de ideas, como dirigl 
das a la coordinación de los hechos observados" -
( l 7), 

Es asl como en esta obra de filosofla positiva, Comte 
hace aparecer por primera vez la palabra Sociología que -
era llamada en ese entonces como Flsica Social; estudia el 
hacer humano en sociedad fundament6ndolo como una estruct~ 
ra en la que primero serian las Matem6ticas, la Astrono-
mla, la Flsica, la Qulmica, la Biologla y al llegar a la -
Sociologla es llegar al hombre pensante. 

17 Ob. Cit.-P6g. 86. 
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DERECHO PRECORTESIANO. 

A fin de conocer las zonas acupa_das por los pueblos 
civilizados, bárbaros y salv~.:i.es, en.nuestro actual te-
rritorio ha sido dividido en dos gra~des área.s cultura--
les Mesoamérica y Aridoamérica. ' 

O e n t ro de 1 te r r i to r i o c o rr ~ s p o n d i ente a Me s o amé r i c a 
de .la cual nos ocuparemos;los arqueólÓgos señalarán regiQ_ 
n e s q u e s e e x h i b e n e n e 1 M LJ. s e o N a c i o n a 1 d e A n t ro p o 1 o g i a . 

A tales etapas¡ regiones o épocas sobresalientes en 
la vida de los pueblos s~ les conoce también en términos 
arqueológicos, como horizontes culturales y para el est~ 

dio de Mesoamérica se han establecido seis horizontes 
que son: 

" ••. Horizonte prehistorico.-Abarca de 11,000 a 
5,000 años a. de J.C., y comprende las manifes~ 
taciones culturales de los primeros pobladores 
de nuestro pais que fueron cazadores y recolec~ 
to res. 

Horizonte Arcaico.- Entre los 5,000 y los 1800 
años a. de J.C. vivieron los grupos que inicia~ 
ron la agricultura y la cerámica levantaron pe
queñas aldeas permanentes y tuvieron una inci-
piente organización social .. 

Horizonte preclásico.-Entre 1,800 y 100 años a. 
de C., nacen las cultura~ formativas o preclási 
cas en una gran extensión y con muchas rasgos -
en común, entre otros, el de ser pueblos agrico 
las sedentarios. -

Horizonte Clasico.-de 100 a. de J.C. a 850 d. 
de J.C. tiene lugar el florecimiento de las so~ 
ciedades urbanas, iniciándose en Mesoamérica 
las grandes civilizaciones teocráticas. 



ANTECEDENTES. 16 

Horizonte Postclásico.- de 850 a 1 ,250 d. de J. 
C. las sociedades teocráticas se convierten en 
militaristas, y junto con la metalurgia, el ar~ 
co y la flecha, aparecen las primeras fuentes 
históricas de México. 

Horizonte Histórico.-De 1 ,250 a 1521 d. de J.C. 
las sociedades militaristas, como consecuencia 
de conquistas y tributaciones forman verdadero~ 
Estados, que se desintegran al ser conquistados 
por los españoles" (18) 

El Derecho Olmeca:- Se encuentra ubicado en el Hori 
zonte Preclásico, los sacerdotes formaron la clase social 
dirigente servida por los campesinos y artesanos quienes 
tributaban para el sostenimiento de aquéllos. Su dios ~ 
principal fue el Jaguar, protector de la agricultura, la 
tierra y la lluvia; ese animal fue la base de su reli--
gión y de sus creencias mágicas una característica de d~ 
re ch o es e 1 surg i m i en to de centro s ce remo n i a 1 es ; esto es , 
el nacimiento de verdaderas Ciudades-Estados independie~ 

tes gobernadas por sacerdotes, quienes ejercieron un ab
soluto control sobre la población valiéndose del culto, 
todavia en esa época imprecisa, de varios dioses, entre 
ellos el del fuego, el de la lluvia Tlaloc, Chac y Coci
jo, que eran dioses de la tierra y de la fertilidad; sin 
embargo poco se sabe de sus aspectos jurídicos no tuvie
ron gran influencia, ya que su origen étnico fue de con
quistadores y conquistados. 

18 BLACKALLER GONZALEZ C. Y OTRO.-SÍntesis de Historia de 
México:-Ed. Herrero, S.A.- México 1974:-Pág. 26 y 27. 
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Los Mayas.-El pueblo branquicéfalo de habla maya en 
América desarrollo dos diferentes civilizaciones: la pr~ 
piamente Maya y la Huasteca, según las autoridades de 
nuestra Prehistoria, " .•. es una de las últimas venidas 
de Asia ..• " (19) la casi totalidad de los documentos 
mayas precortesianos fueron destruidos por el celo reli
gioso, sin embargo existe el libro de Chilam Balam, de_ 
Chumayel y la Crónica de Calkini asi como las Qbras./~el 

h i s to r i ad o r D i ego de Landa y ta m b i é n 1 a h i s to r la di~.l{~~s _:_ 
Indias de Bartolom~ de las Casas. 

Las clases sociales mayas su imperio era 'una. c·ci'~·fe
deración de ciudades-estado-> unidos por un ·lerigUaje·y::cÜ.!_ 
tura comunes que eran Chichen-itza, Uxmal y Mayapan, ca
da ciudad-estado era gobernada por un Halah Uiniz o Ahau 
dignidad que pasaba siempre de padre a hijo mayor con 
ayuda de un consejo de indias y sacerdotes. 

El Ahau dirigía la politica interior y exterior del 
estado nombraba alcaldes de las aldeas, su lenguaje era 
de Suyua 1 conocimientos secretos transmitidos de padres a 
hijos; los nobles y sacerdotes eran sostenidos por los _ 
agricultores que pagaban tributos al Halh Uiniz, por de
bajo de esta clase encontramos todavia a los esclavos 
que eran producto de la guerra o por ciertos delitos 
calan en la esclavitud. 

19 LEON PORTILLA Miguel y Otros:-Historia Documental de 
México:-Universidad Nacional Autónoma de México:-1984:-
Pág. 43. 
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·En cuanto al Derecho de Familia el matrimonio ' era -
·monogámico. es decir casado con una sola mujer, sin embaL 
go, se presentaba sucesivamente entre las familias la po
ligamia casado con dos o más mujeres, existla la dote. la 
he~encia se repartla entre - la descendencia masculina 
fungiendo la madre o el tlo paterno como tutor en caso de_ 
de minoría de edad de un heredero, e intervenián las auto
ridades locales. 

Su Derecho penal era muy severo, el marido ofendido -
podla optar por el perdón o la pena capital del ofensor -
y la mujer infiel sólo podla ser repudiada por la socie--
dad, en el caso de una violación o estrupr.o también exis
tla la pena de muerte que se daba por lapidación, por 
ahogamiento en el cenote sagrado. 

Su ley penal estaba vinculada a los caprichos religi~ 
sos y espirituales, existla el cenote sagrado como el sa-
crificio a los dioses, es bien sabido que cada sociedad -
tiene su modo de defensa, asl pues, la pena que se aplica 
ba era para defender tanto a sus instituciones civiles 
y su organización religiosa, es decir se ofendía lo mismo 
al Estado que a los dioses. 

En este pueblo Maya el ir a la caree! rudimentaria -
no fue con el fin de readaptación social, pues las jaulas 
que utilizaban estaban a la vista del público y normalmen
te toda persona que estaba dentro era la sentenciada a --
muerte, asl como también los prisioneros de guerra. 

El historiador Francisco Molina Solls, aportó datos -
y se le reconoce como el autor de la historia del descu--
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brimiento y conquistador de Yucatan datos de sumo inte--
" ·~"·°.."" C-: . .-<"; ... -:. 

res par a e 1 es tu d i o de 1 a ad mini s t ración d e<j us tic i a en -
tre los mayas que indica: 

" •.. La justicia era muy sumaria y se administra 
ba directamente por el cacique, quién personal~ 
mente oia las demandas y respuestas, y resolvia 
verbalmente y sin apelación lo que crela justo. 

11 
( 20) 

Diego de Landa, Segundo Obispo de Yucatan, sin duda 
a él se debe el testimonio mas importante con que conta
mos para el conocimiento de la sociedad Maya anterior a 
la conquista, el lenguaje de Zuyua consistia. 

" ... Algo asl como una serie de acertijos, apa-
rentemente disparatados, pero que seguramente 
guardan alguna lógica interna ... " (21) 

Textos sumamente complejos, claves de lenguaje que 
hasta la fecha no han sido del todo descubiertos, cifra
dos que se utilizaban cuando el máximo gobernante ratifi 
caba en su cargo a los jefes de las provincias. 

La organización polltica Maya fue substancialmente_ 
igual en los dos periodos, es decir, ciudades-estados, _ 
en el Viejo Imperio, la capital fue Tikal que abarcó el_ 
Peten, Palenque, Piedras Negras y Yaxchilán y en el Nue
vo Imperio fuerón las ciudades de Mayapán, Uxmal y Chi-
chén Itza. 

20 CARAAf'l:A Y RIVAS Raúl .-Derecho Penitenciario Cárceles Penas de ~ico:
Ed. Pom'.ia, S.A.-M?xico 1974:-Pág. 37 

21 ESCAUWT'E Pablo.-Educación e Ideologla en el Mfu<ico Pllt.iguo:-Ed. de Ca 
ballito S. de E. Pública:-México 1~:-Págs. 63 y 64 -
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A la cabeza d la ciudad se_encontraba el jef~ o 
halach-unicic a qu en •SUc~J-f'~~}u\hÍjo primogénito o her
mano mayor:.-

" ... El halach-unicic elegía a los jefes de las 
aldeas; tenia como colaboradora a la clase sa-~ 
cerdotal, poderosa por que predecia el tiempo, 
era la depositaria de la sabiduría especulativa 
y usaba como símbolo el centro de maniquí que 

era un muñeco o representación humana términa~ 
do en un pie con cabeza de dragón. Los jefes re 
ligiosos llevaban una barra ceremonial con des
cabezas y los militares una lanza o palo arroj~ 
dizo ..• " (22) 

El pueblo encontriba su vida reglamentada por la n~ 
bleza y el clero cuando terminaban las faenas agricolas, 
comenzaban las obras públicas con participación del pue
blo, que pagaba además tributo a los sacerdotes, a los 
jefes con trabajos, productos de la tierra y la caza en 
lo más bajo de la escala social se encontraba el esclavo 
que existía desde el Viejo Imperio y se nacía esclavo o 
se era esclavizado por hurto, prisión de guerra, arfan-
dad o por venta cuando niño. 

Los Chichimecas.- ubicados en el Horizonte Históri
co, al finalizar el Imperio Tolteca, otra gran oleada de 
pueblos nómadas invadió las tierras de los pueblos sede~ 
tarios arrazándolo todo a su paso. Cazadores bárbaros 
chichimecas que se enfrentarón nuevamente a agricultores 
civilizados estos nuevos chichimecas pertenecían al gru
po nahua, vestían pieles burdas, usaban el arco y la fle 

22 OCICUFEDIA fv'ETCDICA l.J\ROOSSE.- Ed. Larousse, S.A.-Taro 2 :-México 
1978:-Pág. 143. 



ANTECEDENTES. 21 

cha y vivian en cuevas o en sencillas chozas de paja y 

al entrar en contacto con. los pueblos urbanos los nahuas 
chichimecas empezaron a civilizarse y con el tiempo die
ron lugar a las sociedades militaristas que ocuparon to
do el Horizonte Histórico desde el año 1250 al 1521, en 
que tuvo lugar la conquista de México. 

En el Derecho Chichimeca su organización politica 
fue muy rudimentaria ya que vivian en pequeños grupos y 
separados, fueron recolectores dedicados también a la 
agricultura primitiva estaban constituidos por un jefe 
hereditario, sus migraciones colectivas las formaban a 
través de confederaciones transitorias obedecian a un 
triunvirato de miembros y una sola familia que era com-
puesta por un jefe, su hermano y uno de sus hijos. 

En su organización familiar los chichimecas tuvierón 
el sistema matriarcal por lo tanto la mujer siempre es-
taba en un lugar determinado. 

El Derecho Azteca.- El pueblo tolteca fue la gran 
avanzadilla nahua que empezó a triunfar desde el siglo 
XII y cuya nueva cultura tomó el nombre genérico de Azte 
ca. 

" .•. Los aztecas nombre histórico de los mexicas 
o tenochcas ... 11 (23) 

23 OCILCPEDIA t-E'T(])ICA LAROJSSE.-Ed. Laroosse, S.A.-Taro 2 :-fv'éxico 
1978:-Pág. 147. 
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Los aztecas recogieron los elementos sociales acumu 
lados en el Valle de México por teotihuacanos, toltecas 
y mixtecas. La base era el clan o calpullis, cuyo conju~ 
to formaba la tribu, el gobierno estaba en manos del Ca~ 
sejo Tlatocán, que reunia a los veinte representantes en 
la casa principal o Tecpán. Se presume que el valor org! 
nico del calpulli correspondia a la gens; a su vez los 
calpullis tenfan jurisdicción sobre determinado territo
rio, pero éste estaba sujeto a la ciudad. 

El Tlatocán gobierno de la ciudad estaba constitui
do por veinte tlatoanis, representantes de los calpullis, 
a quienes competian la guerra los tratados de paz, la~ 
persecución de los delitos, la administración civil la 
llevaba el Chihuacóatl y la militar el Tlacatecuhtli. 

El tlacatecuhtli tenia que ser militar de primer 
orden, ya que se convertía en jefe de los ejércitos de_ 
la capital y de la confederación o alianzas; al mismo~ 
tiempo era la más alta autoridad sacerdotal, ya que re-
presentaba a la divinidad, esto es, era un rey por dere
cho divino. 

El Tlacatecuhtli era, pues, el jefe del Estado, del 
poder ejecutivo, el que dictaba la última palabra en ca
so de justicia, el representante de la deidad y el jefe_ 
de los ejércitos; en otras palabras, era un dictador 
absoluto. 

El segundo en categorfa lo era el Cihuacóatl, 
también con carácter militar y religioso. Era lugarte--
niente del Tlacatecuhtli y lo representaba como juez, co 



ANTECEDENTES. 

mo sacerdote mayor y como jefe del ejército; encargado 
de los tributos. 

23 

Los Pillis o nobles tenían a su cargo los deberes 
administrativos y desempeñaban los cargos de jueces, ma
gistrados, sacerdotes, comerciantes recolectores de tri
butos, caciques, gobernadores de provincia, formaban las 
órdenes de los caballeros águilas y tigres por ser mili
tares de rango. 

El espititu guerrero del soldado mexica, fue la be
licosidad los impulsaba a participar con entusiasmo en 
las empresas militares del Estado, como una manera de 
adorar y servir a los dioses. además el éxito personal 
en las empresas bélicas era el camino más rápido para 
que el individuo prosperará socialmente. Su rango social 
dependía de su esfuerzo personal en las campañas que rea 
lizaba el Estado. De ahí que la profesión de las armas 
fuera la más importante. 

En esta época se caracteriza el gobernante arbitra
rio cuyo poder lo toma en lugar de derecho sin embargo 
antes de la conquista existía un movimiento codificador_ 
para la orientación del público en general, el derecho_ 
se manifestaba en costumbres que eran ligadas a la reli
gión también es necesario manifestar la gran masa que ~ 
existia entre el poder de esa élite como lo era el rey,_ 
los nobles, los sacerdotes y comerciantes que creaban 
gran incertidumbre para la posición jurídica de los hu-
mi ldes. El derecho azteca se conoce a través de los códi 
ces, las obras de los historiadores indígenas precorte-
sianos, las descripciones que hicieron los españoles de 
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las primeras generaciones, su moderna arqueología que 
fue a través de la cerámica llegando a descubrir deta---
1 les de la vida social en esa época, en el año de 1325 
en que se fundd la Gran Tenochtitlan es cuando los azte
cas inician su vida en el altiplano y acordaron que su 
nación debia ser gobernada por un rey que fuera de san-
gre tolteca descendiente de Quetzalcoatl, en el año de 
1383 es cuando aparece Tlacatecuhtli o Tlatuani, es de-
cir el rey. 

En Centroamérica encontramos como derecho vivo el 
azteca, el maya el tarasco y el chichimeca, siendo los 
aztecas los que demostrarón una teocracia militar, en r~ 
lación con el ambiente familiar el maestro Guillermo F. 
Margadant. indica: 

" •.• la familia era patriarcal. Al lado de los 
matrimonios principales, el marido podfa cele-~ 
brar otros secundarios ... " (24) 

En el Derecho Penal precortesiano se dice que co--
mienza con la Conquista, pues los mexicanos, aún el in-
dio de raza pura, estaban totalmente desprendidos de to
da idea jurfdica, sin embargo el maestro Raúl Carranca y 
Trujillo manifiesta: 

" ••• Se da por cierto la existencia de un libro 
llamado "Código Penal de Netzahualcoyotl", para 
texcoco, y se estima que, según él, el juez te
nia amplia libertad para fijar las penas entre 
los que se contaban principalmente las de muer~ 
te y esclavitud, con la confiscación, destierro, 

24 F. ~:-Panorélllél de la Historia Universal del Derecho:-Ed. Po--
rrúa, S.A.-M§xico 198.3:- Pág. 338. 
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suspensión o destituci.ón de empleo y hasta pri
sión en caree l. .. " (25) 

25 CARR.AN::A y lRWILLO Raúl :-Derecro Penal ~icano Parte t:eneral :-Ed. 
Porrúa, S.A.-M§iico 1977:-Págs. 110 y 111. 
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DERECHO ESPAf.iOL. 

Con la finalidad de tener un panoráma general en 
los antecedentes de las leyes que surgierón en esta épo
ca se mencionaran algunas de ellas. 

Los cartagineses introdujerón sus leyes en las pro
vincias que conquistarón en España, debidCl.al~sic:'on'st.~.!!_ 
tes guerras en que vivian no tüvferoll_co'nsé{u~hcia~s<.:iuhl_ 

'.-:- _;< .:'- . --_ ;;- . :--:-.~-º-> ---~ :-» '.-.-
d i ca s de i m portan c i a . ;•' - e 

Los romanos también conqufstarón a España y sus pr.Q_ 
vincias llevarón consigo su lengua, sus costumbres asi 
como su propia legislación impla'ntandola en todas aque--
1 las provincias conquistadas. 

A la caída del Imperio Romano de Occidente, España 
fue dominada por los Bárbaros del Norte conocidos con 
los nombres de: 

" .•. Los Godos, los Bandolas, los Alanos, los 
Suevos y Sil ingas •.. " ( 26) 

Existierón disputas entre ellos por el dominio te-
rritorial por mucho tiempo siendo los Godos los que lo-
graron dominar y desterrar a los demás bárbaros de España. 

El primer código que implantarón los Godos fue el 
Fuero Juzgo llamado también fuero de los jueces que tie
ne como origen las leyes españolas ésta obra fue forma-

26 ALV/lREZ. José Marla.-Instituciones de Derecho Real de Castillas y de In
dias.-Ed. U.N.A.M.-TOTD I:-1982:-Pág. 1 
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da por los editas de los reyes Godos, por los decretos 
de varios concilios toledanos, aunque no existe un autor 
en concreto que se le atribuya dicha obra se.dice que 
fue. 

" ..• Sisenando, otros a Chindasvinto y otros a 
Recesvinto, que todos ellos florecieron en el 
siglo VII ..• " (27) 

A la llegada de los Arabes en España, en el año 
714 la mónarquia goda comenzó a decaer y unicamente sub
sistió en las provincias conquistadas que tuvo durante 
muchos años, es aqui en donde únicamente seguian aplica~ 
do sus leyes, s~metidos también a las costumbres de la 
nación en general. 

En Castilla el Conde D. Sancho Garcia afines del si 
glo X y principios del siglo XI, estableció un fuero 11~ 

mado Viejo de Castilla considerado como la fuente princl 
pal de la Corona de Castilla, en las Cortes de Nájera, 
este código fue aumentado y por la publicación de dife-
rentes leyes referentes al estado de los nobles, uniendQ 
se también una variedad de usos y costumbres de esta prQ 
vincia asi como todas las sentencias pronunciadas en los 
tribunales del Reino, y en el año de. 1351 en las Cortes 
de Valladolid el Rey. D. Pedro corrigió el Fuero de Cas
tilla y es asi como ha llegado a nuestro tiempo1 también_ 
fue conocido por los nombres de; 

27 f.J...VARCZ J:>sé Maria:-Instituciones de Derecho Real de Castilla y de In
dias:-Ed. U.N.A.M.-Tarn I:-1982:-Págs. 3 y 4. 
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" ... Fuero de los Hijos-dalgc, Fuero de Burgos, 
y Fuero de las Fazañas, alvedríos y costumbres 
antiguas de España ..• " (28) 

En la provincia de León, el Rey D. Alonso V. en el 
año 1020 estableció las leyes de León formuladas por las 
asambleas para el gobierno, abarcando también la provin
cia de Galicia y parte de Portugal conquistado. 

Fuero Real.-El rey D. Alonso X llamado el Sábio anu 
l¿ los fueros de las provincias antes mencionadas para _ 
tratar de evitar la confusión y complicaciones de estas_ 
leyes ordenando que se publicará en el año de 1255 el 
Fuero Real, conocido también con los nomcrres de. 

" •.. Libro de los consejos de Castilla, Fuero de 
las Leyes, y Fuero de la Corte ..• " (29) 

España debe a Castilla importantes intentos de uni
ficación juridica el Rey que mas contribuyó a esta tarea 
fue Alfonso el Sábio, sus obras jurídicas comprenden dos 
ramas. 

" ... La legislación positiva y las consideracio
nes moralistas y filosóficas acerca del derecho 

11 
( 30) 

28 (]). cit.-Pág. 5. 

29 (]).cit.- Pág.7. 

lJ (]). cit.- Pág. 32 
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A la primera de ellas corresponde el Fuero Real del 
año 1255 que era destinado a regir las tierras que depe~ 
dian de la Corona, y a la segunda sólo se conocen en far 
ma incompleta curiosos munumentos de la cultura medieval 
en la que se mezclan supersticiones, fragmentos de lite
ratura antigua. 

De estas dos ramas existe una combinación que se e~ 
cuentra en la obra jurldica de Alfonso X conocida como 
las Siete Partidas del año 1263-1265 y una segunda canpi
lación en el año de 1265, de influencia romana que se 
consideraba como una legislación modelo en la que los j~ 
ristas y legisladores españoles se inspiraban en sus in
terpretaciones, un siglo después bajo el régimen de Al-
fonso el Sabio XI existen otras obras importantes legis
lativas de la Edad Media que son el Ordenamiento de Ale~ 
l~. el feudal y un intento de las diversas funtes del d~ 

recho medieval castellano, que es la que trata de poner 
un mínimo de orden en el caos legislativo y el maestro 
Guillermo F. Margadant indica que existió una jerarquiz~ 
ción de la siguiente manera. 

11 
••• 1) el mismo ordenamiento de Alcalá, 2) los 

d i versos fu eros , y 3 ) 1 as s iete par t i da s " ( 3 1 ) -

Al iniciarse la baja Edad Media, Castilla ya comenz~ 
ba a ser una confederación de ciudades; influencia que 

31 F. Wl.Rc:JIDANT G..Ji llerno:-Parxm:rna de la Historia llni versal del Derecho 
l"exicano:-Ed. Miguel Jlngel Porrúa :-2a. Ed.-tléxico:- P~. 179. 
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tenia por el clero y los feudales asi como consejeros 
burgueses, esta tendencia democrática fue contrapuesta 
por la politica centralizada de la Corona Española, in-
fluencia que se dio mediante los representantes monárqu! 
casen los consejos rrunicipales, el crecimiento de la co
rriente de las disposiciones monlrquicas y del poder de 
la Corte, hizo necesario la compilación de 1485 llamada 
Ordenanzas Reales de Castilla. 

Existieron otras que se mencionan como antecedentes; 
como las Ordenanzas del Consulado de Bilboa de 1737 y a 
partir de 1810, un tema especial del derecho español lle 
ga a tener gran importancia para nuestro pais. 
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DERECHO INDIANO. 

A raiz de la conquista y colonización de los terri
torios americanos y en virtud de su incorporación a la 
corona de Castilla, se fueron formando en la Nueva Espa
ña y los demás territorios americanos un subsistema del 
derecho Castellano al que los historiadores le han llama 
do "Derecho Indiano, es decir el derecho de las indias" 
(32), el mismo autor afirma que el derecho indiano nace 
del castellano al irse adaptando éste a las especiales 
circunstancias del nuevo mundo sin que haya un propósito 
de establecer un régimen jurídico distinto en aquél y en 
la Peninsula, agrega que el derecho indiano sólo regula 
aquellas situaciones que por darse en América en forma 
distinta que en España requieren de regulación diferente; 
de esta manera el derecho indiano es un derecho espe---
cial. 

Se puede afirmar siguiendo a este autor que en el _ 
sistema jurídico de la época colonial puesto que las In
dias y en este caso la nueva España formaban parte de la 
Corona de Castilla, el derecho castellano es el derecho 
común y el indiano el particular o especial. 

Las Leyes Indias que chocaron con la discriminación 
social imperante y sobre cuy~ base habrian de eregirse 
la nueva raza que se venia formando por la destrucción 
de la forma de vida indigenas, el maestro Jorge Sayeg ~ 

32 RCflRIGJEZ DE SAN MIGJEL Juan N.-Pandectas Hispano-fv'exicanas:-lhiversi
dad Nacional hrt.6oona de México:-M?xico 1900:- Pág. XVII. 
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Helú manifiesta: 

" ... Y e·ntre lo que todo tenían y de los que de 
nada disfrutaban, entre la opulencia y la mise 
ria, no existía estado intermedio; los indios
Y las castas por su color, su ignorancia --- ~ 
y su estrechez se hallaban a una distancia in~ 
finita de los blancos; el desprecio, la dureza 
y el abuso de parte de los unos, contrastaba, 
pues, con la discordia y la debilidad de los 
otros" (33) 

De esta manera, el Derecho Indiano es un Subsiste
ma del derecho castellano por las siguientes razones: 
El derecho castellano se encontraba comprendido por el 
derecho romano, canónico y en menor medida el germánico 
que tenía validez en la península y en consecuencia, en 
los territorios de las Indias, este ordenamiento dicta
do para las .indias en general o para cada uno de sus t~ 
rritorios en particula~ era el derecho indiano y el de
recho emanado de las autoridades locales americanas era 
dictado en uso de sus facultades delegadas por el Rey 
que es llamado derecho indiano criollo. 

De estas fuentes formales del derecho indiano se 
puede apreciar que el organo legislativo le correspon-
dia al monarca y aquellos que tenián la facultad de di~ 
tar los diversos tipos de normas que habían, lo hacian 
en uso de sus facultades pero delegadas por él; pero d~ 
bido a las distancias y a su funcionamiento que de la 
realidad americana tenía el monarca y el consejo de indias 

33 SAYEG Ha.U Jorge:-Intn:xilcción a la Historia Constitucional de tléxico: 
Ed.-Lhiversidad Nacional Jlut6nana de tléxico:-1~:-Págs. ·14 y 15. 
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esto originó una amplia descentralización legislativa y 
únicamente se requería de la sanción real para que tuvie 
roo validez todas las disposiciones de carácter general. 

Es por ello que se recurre al derecho castellano p~ 
ra el conocimiento del derecho aplicable y adoptarlo en 
orden de prelación para la aplicación de aquel derecho 
ordenando Carlos V que se respetara dicha orden que ha-
bia sido fijado en el Ordenamiento de Alcalá del ano~ 

1348 de la siguiente manera: " , 

" •.. Ordenamiento de Alcalá de Henares de Alfon
so XI; Fueros municipales; Fuero real, si se 
probaba su uso; Las partidas" (34) 

De igual manera este orden se confirmó en las leyes 
de Toro de 1505 y subsistió en las recopilaciones poste
riores, tanto en la nueva Recopilación de 1567 como en 
la Novísima de 1805. 

El derecho dictado para las Indias fue eminentemen
te casuistico, es decir especial y no tenia aplicación _ 
general, ante los retos que planteaba su organización 
politica, administrativa, judicial se dictaron multitud 
de cédulas, ordenanzas provisiones, pragmáticas hasta l~ 

grar un conjunto muy amplio de disposiciones heterogéne
as no siempre conocidas y suficientemente difundidas; ~ 
por esta razón, tanto las autoridades metropolitanas co
mo las criollas intentaron en repetidas ocaciones recopl 

34 K{l)RlGJEZ DE SJIN MIG.JEL Juan N.-Panclectas Hispano-t<'exicanas:-1.Xliversidad 
Nacional Put6rona de tv'éxico:-fv'éxico 1900:- Pág. XX. 
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lar el derecho de las Indias, pero esta labor sólo se lo 
gró hasta 1680; asi pues, en las Indias, y para nuestro_ 
caso en la Nueva España, se presentó el mismo fenómeno 
que en España, a saber, que el derecho aplicable se ha-
llaba contenido en distintos ordenamientos procedentes 
de diversas épocas, y dentro de los cuales se localiza-
ban disposiciones contrarias, derogadas o en desuso. 

A los problemas anteriormente señalados, han de a-
gregarse los que se derivaron de los intentos por implan 
tar distintos tipos de forma de gobierno a raiz de la in 
dependencia los cuales trataron de solucionar los probl~ 
mas que se plateaban en la vida social dictando disposi
ciones que venian a sustituir a las anteriores, creando 
o suprimiendo autoridades; la necesidad de dictar leyes_ 
nuevas era patente aOn antes de la consumación de la in
dependencia, agudizándose después de ella. El nuevoorden 
de cosas demandaba un orden juridico nuevo. 

Para ayudar a poner orden en el caos de la legisla
ción Rodriguez de San Miguel en sus libros Pandectas en. 
1839 procura recoger un orden de las leyes de cada mate
ria de la forma siguiente: 

11 
••• 10. Partidas; 2o. Novisimas; 3o. Las Cédu-

las no recopiladas. Decretos de las Cortes y 
lugares del Concilio Tridentino y Mexicano in-=-=
tercalados en su lugar correspondiente al final 
de cada tratado •.• " (35) 

35 (]). cit.- Pág. XXIII. 
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Los abogados y defensores de la época recurrieron a 
diversos auxiliares para el conocimiento del orden juri
dico y estaban de acuerdo en que, a falta de cuerpos le
gislativos propios, se aplicarian los códigos españoles. 

En este código general (Pandectas) que consta de 
tres tomos se encuentran distribuidas las leyes en.uno 
de sus titulas se encuentran las facultades de los abog~ 
dos clasificando cada disposición a través de una numera 
ción progresiva y asi del número 1871 al 1934 dicta to-
das las disposiciones sobre los abogados, del número 
2016 al 2024 toma las disposiciones de los personeros y_ 

del número 2097 al 2281 habla sobre las facultades de 
los militares. 

Por ser de importancia todas estas disposiciones y 

no poder enumerar cada una de éstas se transcribirá el 
No. 2233 Real Orden en la que los oficiales de artille-
ria e ingenieros no están exentos de admitir el cargo de 
defensores cuando son nombrados por los reos para ese 
efecto. 

" .•. Con motivo de la causa mandada formará los 
gefes y oficiales del distinguido regimiento de 
infanteria de Velez-Malaga, en averiguación de 
cuanto ocurrió en la rendición del castillo de
Villena á los enemigos el dia 12 de abril de 
1843 propuso el Capitan general de la provincTa 
de Valencia, á consecuencia de esposición del : 
fiscal de la misma causa, las dudas siguientes: 

1o.- Si los oficiales de los reales cuerpos de 
artillería y de ingenieros se hallan exen~ 
tos ó no de admitir el cargo de defensores 
de alguno de los reos, respecto de haberlo 
resistido el comandante de artilleria, á 
pretesto del articulo 57 del tercer regla·~ 
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mento de su particular ordenanza, que pre
viene no se empleen los oficiales de este 
cuerpo en otro servicio que el de su instT 
tuto, cuyo sistema ha seguido á su imita-~ 
ción el comandante del cuerpo de ingenie-
ros. 

2o.- Si, supuesta la variación del destino de 
algunos cuerpos del que fué segundo ejércT 
to, y también la real orden para que los -
coroneles y demás gefes con mando de cuer~ 
pos no sean comisionados fuera del destino 
de ellos, deberán ser escluidos del cargo 
de defensores de reos los que estén en 
cualquiera de ambos casos. 

3o.- Si deberán serlo igualmente ó no los gefes 
y oficiales que se encuentre comisionados 
en los diferentes consejos establecidos en 
Valencia. 

4o.- Si siendo el Fiscal de la causa referida 
teniente coronel agregado al regimiento de 
infanteria de Burgos, que debe marchar á 
América, está en el caso de seguirlo, ó de 
permanecer en Valencia continuando su en-
cargo de tal fiscal. 

Enterado S.M. se ha servido resolver, conformá~ 
dose con lo que ha expuesto el supremo consejo 
de guerra sobre dichas dudas: 

1 . - Que 1 a ex ce p e i ó n de q u e trata e 1 ex pres a d o 
articulo 57 del reglamento de la ordenanza 
de artilleria no comprende de ningún modo 
la de ser nombrado asi sus oficiales como 
los del cuerpo de ingenieros defensores, 
cuando los oficiales reos les elijan para
este encargo, á ejemplo de los gefes de -
ambos cuerpos que jamas se han excusado ae 
asistir como vocales a los consejos de gue 
rra de generales cuando se les ha nombrado 
para este servicio. 

2.- Que los gefes efectivos que ántes de ser 
nombrados defensores estén destinados á 
otra provincia, no deben ponerse en la lTS 
ta que se presenta a los reos para la elec 
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ción de defensor; pero que si la hubiesen 
hecho ántes de tener orden para su salida~ 
no les debe relevar esta circunstancia del 
cargo de defensor, á menos que sea tal la 
urgencia é importancia del servicio á que 
dichos gefes estén destinados, que á jui-
cio del capitan general respectivo merezca 
el que se prevenga á los acusados que eli
jan otro defensor. 

3.- Que los oficiales empleados de vocales en 
las comisiones permanentes no deben tampo
co ejercer el encargo de defensores, por-
que ya en la clase del servicio del juzga
do militar que desempeñan ejercen unas fun 
ciones, y no parece regular darles otras;
pero que siendo dichos vocales amovibles á 
voluntad de los generales, podrán estos, 
según la mayor utilidad del servicio, rele 
varlos de la una comisión o de la otra. -

4.- Que el fiscal de que se trata debe conti-
nuar la causa, respecto á que por su clase 
de agregado en el regimiento de Burgos es
tá dispuesto en resolución de S.M. de 20 
de noviembre último. 

Lo que de real orden comunico á V. para su inte 
ligencia, gobierno y cumplimiento en la parte -
que le corresponde. Dios guarda la V. muchos -
años. Madrid 23 de febrero de 1815 ... " (36) 

Del año 1883 existe un reglamento en el libro de 
procedimientos judicial en los fueros común y de guerra, 
en él se encuentra ya la composición juridica del defen
sor de oficio, en su Capitulo III consta de cinco artic~ 
los en donde manifiesta las normas a seguir del defensor; 
de igual manera contiere dos títulos XIII y XXXI el pri---

36 ()). cit.- Págs. 79 y OO. 
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mero corresponde a la defensa y la libertad provisional 
bajo causión consta de cinco preceptos, el segundo se r~ 
fiere a los defensores de oficio con ocho articulas; por 
ser de importancia para el desarrollo de este trabajo se 
transcriben: 

Capitulo III. 

" ..• a~ticulo 7.- Los Defensores de Oficio pres
taran la protesta que se refiere el articulo 
2 9 O 4 de 1 a O r d en a n z a Gen era 1 de 1 E j é r c i to a 1 -, 
ser nombrados para el desempeño de su cargo. -

Articulo 8.- Asistirán puntualmente a todas las 
diligencias para que fueren citados y cuando no 
lo sean simultaneamente para una vista ante los 
consejos de guerra o para la practica de dili-
gencias o audiencia pública en la Suprema Corte 
de Justicia Militar, concurriran preferentemen
te a los consejos de guerra. 

Articulo 9.- Visitaran las prisiones por lo me
nos dos veces a la semana para tomar instruc--
c ión de los procesados y promover lo correspon
diente a su defensa. Igualmente concurriran al 
local en que funcionen los juzgados con la fre~ 
cuencia que fuere necesaria y gestionara ante 
la Autoridad que corresponda todo lo que sea 
conducente a aliviar la condición de los presos 
a quienes patrocine, o se refieran a los recur
sos de indulto, libertad, preparatoria y conmu
tación de pena. 

Articulo 10.- No podrán excusarse de patrocinar 
a los reos sino por causa grave, que calificará 
sin recurso el juez respectivo. 

Articulo 11.- Estan sujetos en el desempeño de 
su encargo a las correcciones disciplinarias -
que la Ley permita imponer a las partes, y a -
sus abogados -
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TITULO XIII, 

Articulo 3055.-El juez, al notificar el auto mo 
tivado de prisión le advertira que nombre defen 
sor con quien, de acuerdo con el mismo reo, se
entenderan las diligencias desde el momento de
su aceptación. La elección de defensor podrá ha 
cerse en cualquiera persona, sea o no del fuero 
de guerra exceptuándose el Coronel del Batallón 
o Regimiento a que pertenezca el Reo, y los Ofi 
ciales de su Compañia o Escuadran. Si el reo -
nombra dos o más defensores, elegirá de entre 
ellos uno, para que con el se entiendan las di~ 
ligencias. 

Articulo 3056.- La defensa gozará de toda la li 
bertad y amplitud que otorgan la constitución y 
las leyes. El defensor podrá, desde que acepte 
su nombramiento, solicitar la practica de las -
diligencias que crea convenientes, y el juez 
instructor las evacuara siempre que conduzcan-a 
la averiguación de los hechos. El defensor será 
también citado si lo pidiere y podrá asistir, 
aún sin previa citación a todas las diligencias 
del proceso,exceptuandose los careos y las de-
claraciones de los testigos. podrá leer la cau
sa cada vez que lo solicite, menos cuando este 
pendiente la práctica de alguna diligencia re-~ 
servada hasta que esta sea evacuada. 

Articulo 3057.- Los defensores, por las faltas 
que cometan en el ejercicio de sus funciones se 
rán corregidos por los tribunales militares dis 
ciplinariamente. Los penados podrán apelar ante 
la corte si no se conforman, y la apelación se 
admitira en ambos efectos. 

Articulo 3058.- Los defensores, al aceptar el 
nombramiento, prestiran ante el juez y su secre 
tario la protesta de desempeñar fielmente su en 
cargo. 

Articulo 3059.- Cuando el procesado no nombre 
defensor, se le mostrará la lista de los defen~ 
sores de oficio y la de los jefes y oficiales 
disponibles, para que elija el que mejor le pa~ 
rezca, salvo el caso de que exprese que quiera 
defenderse por si mismo. En todo caso, y siempre 
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que quiera hacer uso de este derecho, estará en 
libertad para exponer su defensa antes o des--
pués que el defensor o defensores. Es obliga--
ción inherente al empleo de Jefe u oficial de-
sempeñar, en su caso las funciones de defensor. 

TITULO XXXI 

Artículo 3300.- Para ser defensor de oficio se 
necesita ser abogado, ciudadano mexicano mayor
de 25 años de edad, y no haber sido condenado -
por el delito que sea político, ni tener causa 
pendiente. 

Artículo 3301.- Los defensores de oficio ejerce 
ran sus funciones indistintamente en la Suprema 
Corte Militar y en los juzgados de instrucción, 
y serán nombrados y removidos libremente por la 
Secretaría de Guerra. 

Articulo 3302.- Dichos defensores tendran el ca 
rácter de Tenientes Coroneles de Caballería y -
gozaran del sueldo y consideraciones anexos a -
este empleo. Portáran el uniforme correspondien 
te en todos los actos del servicio militar judT 
cial.. -

Articulo 3303.- Los defensores podrán ejercer 
la profesión de abogado en asuntos que no sean 
del orden militar; pero jamás podrán alejar sus 
ocupaciones de la profesión para disculparse 
del cumplimiento de los deberes de su encargo-.-

Articulo 3304.- Los defensores de oficio dejan 
de serlo en la causa en que hayan sido nombra-~ 
dos, luego que el encauzado nombre defensor par 
ticular. -

Articulo 3305.- Los defensores de oficio deben 
procurar, en el ejercicio de sus funciones, la= 
averiguación de la verdad y el estricto cumpli
miento de la Ley. No podran, en consecuencia, 
alegar a favor de sus clientes lo que no esté -
probado, ni menos promover recursos impertinen~ 
tes. Las faltas en este particular serán casti-
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gadas disciplinariamente por la Suprema Corte 
de Justicia Militar. 
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Artículo 3306.- Los defensores deben visitarpor 
lo menos dos veces a la semana a sus clientes. 
Los encargados de las prisiones llevaran un re
gistro de estas visitas, en el cual firmaran di 
chas Defensores acentando el día y hora en que
las practican. Estos registros se remitiran el 
día último de cada mes a la Suprema Corte de 
Justicia Militar, la que en vista de ellos pr~ 
videnciará lo que corresponda. 

Artículo 3307.- Los defensores de oficio no pue 
den recibir de sus cliente remuneración de nin~ 
guna especie la infracción de este artículo se~ 
rá castigada con destitución de empleo e inaha
bi l idad por dos años para obtener cualquier 
otro ••• " (37) --

Para el año de 1901 siendo presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos Porfirio Diaz, dio a 
conocer a los habitantes de esa época una Ley de Organi
zación y Competencia de los Tribunales Militares,dichos 
preceptos indicaban en lo que se refiere unicamente a 
los defensores de oficio lo siguiente: 

37 GJTIERREZ FLrnES ALATrnRE Blas J.-Lecciones Teorico Prácticas del Pro
cedimiento Judiciales en los Fueros cmún y de guerra:-Ed. l111Jrenta de 
Gregario 1-brcasita:-Taro I y II:~ico 1883 PP. 63, 64, 95, 96, 97 y 
98.-f'bta el articulo 2904 a que se refiere el Capitulo I II, se encuen
tra en la página 32 mi911a obra y en la cual indica "los defensores 
prestarán, antes de carenzar sus funciones y ante la autoridad militar 
respectiva la protesta siguiente •.•• Protestais conduciros en el desen
peño de las funciones que se os en::anienden con total arreglo a las 
leyes icuando hayan contestaoo afirmativéflEllte la autoridad que los -
interrogo dira! Si así lo hiciere la nación os lo pranie. -
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" •.. articulo 67.- Todo acusado puede elegir co
mo Defensor á cualquier individuo, sea ó no mi
litar, salvo las restricciones que expresa el 
articulo siguiente: 

Articulo 68.- Los Generales de División, los de 
Brigada los Contra-Almirantes y los Brigadieres, 
no podrán defender á los militares que tengan 
alguna de esas mismas categorías. Los militares 
6 asimilados, tampoco podrán, en caso alguno de 
sempeñar el cargo de Defensores cuando estuvie~ 
ren investidos de otro en la Administración de 
Justicia Militar. 

Articulo 69.- Todo militar desde Subteniente 
hasta General, tiene obligación de desempeñar~ 
las funciones de Defensor cuando estuvieren im~ 
pedidos los de oficio ó no los haya, y no tuvie 
re por su parte impedimento legar para ello. -
Los Jefes Militares podrán, por lo tanto, siem:=
pre que tuvieren que hacer el nombramiento de 
D e f e n s o r , c o n f o r m e á 1 o d i s p u e s t o e n e 1 a rt i e u 1 o 
76 de esta ley ó en la de Procedimientos, desig 
nar para el desempeño de ese cargo á cualquiera 
de los individuos directamente dependientes de 
su autoridad, que se encuentren en el territo-
rio de su mando, y que esten aptos para el ejer 
cicio de aquél, conforme á las prescripciones -
de este Capitulo. 

Articulo 70.- En el Supremo Tribunal Militar 
habrá dos Defensores de Oficio y uno adscrito~ 
á cada Juzgado de Instrucción de los del DistrT 
to Federal. Los primeros serán letrados y ten-~ 
drán las consideraciones y el sueldo de Corone
les de Infantería los segundos, también letra-
dos tendrán el carácter y remuneración de Te--
nientes Coroneles. En cada uno de los demás juz 
gados de Instrucción habrá un Defensor de Ofi-~ 
cio, siempre que la Secretaria de Guerra lo con 
sidere necesario, y su categoría podrá ser des~ 
de la de Subteniente hasta la de Teniente Coro
nel. 

Articulo 71.- Para desempeñar el cargo de Defen 
sor de Oficio en el Supremo Tribunal Militar, -
se requiere tener más de veinticinco años de -
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edad, y dos por lo menos, de haberse recibido 
de Abogado, conforme á la ley. 
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Articulo 72.- Los defensores de Oficio serán 
nombrados y removidos libremente por la Secre-=-=
taria de Guerra, y otorgarán la protesta de ley 
ante el Supremo Tribunal Militar los que deban 
funcionar cerca de él, y los demás, ante el Je~ 
fe de quien dependan el Juzgado de Instrucción 
al cual estén adscritos. Podrán ejercer la abo~ 
gacia ante los tribunales del fuero común, con 
las mismas restricciones que los Asesores. 
Los defensores nombrados por los reos, al acep
tar ese nombramiento protestarán desempeñar 
fielmente su encargo, ante el Juez Instructor~ 
respectivo. -

Articulo 73.- Los Defensores de Oficio podrán 
dejar de serlo en la causa en que hayan sido 
nombrados, luego que el acusado designe á otra-
persona para que lo defienda y ésta acepte ese 
encargo. 

Articulo 74.- Los defensores de Oficio deben vi 
sitar á sus clientes dos veces á la semana, por 
lo menos. Los encargados de las prisiones mili
tares, y los Jueces Instructores, en donde no 
los hubiere, llevarán un registro de esas visi~ 
tas, en el cual firmarán los Defensores, asen-
tanda el dia y la hora en que las practiquen; y 
el dia último de cada mes remitirán una copia 
de dicho registro al Procurador General Militar 
para que éste dicte las providencias que corres 
pandan conforme á sus facultades. -

Articulo 75.- Los defensores de Oficio no debe
rán recibir de sus clientes remuneración algu-
na. 

Articulo 76.- Las faltas temporales de los De-
fensores de Oficio serán suplidas en el Distri
to Federal, por cualquiera de los que teniendo 
en él ese mismo cargo, fuere designado por el -
Comandante Militar, y fuera del Distrito, por -
el Jefe ú Oficial que nombre el Jefe Militar -
respectivo, dando aviso inmediatamente á la se=
cretaria de Guerra, de ese nombramiento. 
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Articulo 77.- Los Defensores deben procurar en 
el ejercicio de sus funciones, que sus clientes 
no resulten perjudicados por falta de observan
cia de ley; y si asi sucediere debido á su ne-
gl igencia 6 por no haber interpuesto oportuna-
mente los recursos legales, incurrirán en res-
ponsabilidad, la cual se mandará hacer efectiva 
con arreglo á las leyes, á instancia de los per 
judicados. Por las faltas que cometan en el de~ 
sempeño de su encargo, serán corregidos disci-
plinariamente por quien cor~esponda, quedando, 
además, sujetos los de oficio, á las prescrip-~ 
ciones de la Ley de Procedimientos Penales en 
el Fuero de Guerra, sobre la responsabilidad de 
los funcionarios del orden judicial militar. 

Articulo 78.- Cuando no haya incompatibilidad 
en la defensa de varios acusados, pueden tener
todos ellos el mismo defensor. Cuando la haya.
el acusado 6 acusados cuya defensa sea incompa
tible con la de otros, estarán patrocinados por 
diversos defensores ..• " (38) 

38 SECRETARIA OE ESTPOO Y DEL OESPJICl-0 DE GJERRA Y Ml\RINA:-Ley Organica y 
Corpetencia de los Tribunales Militares:-Ed.-Talleres de Rélros de S.N. 
Araluce:-fléxico 1~1:- Págs. 19, 20, 21 y 22. 



ABROGAR.= 

ACUERDO.-
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~rivar totalmente de vigencia a una Ley sólo 
queda abrogada o derogada otra posterior -
que as1 lo declara se expresamente o que con 
tenga disposiciones total o parcialmente 
incompatible con la Ley anterior. 

Resolucion adoptada por un tribunal u organo 
administrativo. 

AGRUPAMIENTO.- Organización creada con varias unidades dis
ponibles, bajo un mando común , para .cumplir 
una misión especifica. 

ALTO MANDO DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA.- Corresponde al Se
cretario de la Defensa Nacional, de conforml 
dad con las instrucciones que al efecto recl 
ba del Presidente de la República. Es respo~ 

sable de organizar, equipar, adiestrar y ad
ministrar las fuerzas de tierra y aire. 

ANTITESIS.-

ASCENSO.-

CASTRENSE.-

CIUDADANIA.

CIUDADANO.-

Figura que consiste en contraponer una frase 
o una palabra a otra de contraria significa
ción. 
Cada uno de los grados señalados para el --
adelanto en una carrera o jerarquia. 

Se aplica a algunas cosas pertenecientes o -
relativas al Ejército y al estado o profe--
sión militar. 

Calidad y derecho de los ciudadanos. 

Miembro del Estado, pol1ticamente activo. 
La constitucion Pol1tica de los Estados Uni
dos Mexicanos, considera ciudadanos a los -
varones y mujeres que hayan cum~lido diecio
cho años y que tengan un modo honesto de 
vivir. 
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CIUDADELA.- Recinto de fortificación pennanente en el interior de una 
plaza que sirve para claninarla o de últirro refugio a su 

guarnición. 

DEBER.-

DECRETO.-

DEFENSOR.-

DEFENSOR DE OFICIO.-

DEFENSORIA.-

DISCIPLINA.-

Estar obligado a alg:i por la ley divina, natural o positiva_ 
dentro del Ejército, se entiende por deber el conjunto de 
las obligaciones que a un militar irTpOne su situación dentro 

del Ejército. 

Acto de Poder Ejecutivo referente al rrodo de aplicación de_ 
las leyes en relación con los fines de la ac:tninistración _ 

pública. Es la decisión, resolución o determinación del _ 
Jefe del Estado, de un g:>biemo o de un Tribunal o Juzgado_ 
acerca de cualquier materia o negocio. 

(Del Lat.defensor). Persona encargada en juicio de una de-

fensa, y sobre todo la narorada por el juez para defender_ 

los bienes de un concurso, para que sostenga el derecho de_ 
los ausentes. 

~rvicio Público que tiene CCJIO finalidad asistir juridica
llB'Tte a aquellas personas que se encuentran en situación_ 
ecorlmica que les pennite encarar por su cuenta los gastos_ 

de un proceso. 

Significa un ~rvicio Público a donde pueden acudir personas 
de pocos recursos ecorlrnicos que no pueden sufragar los gas

tos de un proceso. 

<l:>servancia de las leyes y ordenffiliento ele una profesión o 
instituto. Y dentro del Instituto Annado la Disciplina es la 

ronna a que los militares deben sujetar su conducta; ti e 
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nen como base la obediencia, y un alto concepto 
del honor, de la justicia y de la moral y por -
objeto, el fiel y exacto cumplimiento de los d~ 
beres que prescriben las Leyes y Reglamentos M.!_ 
litares. 

DIGESTA.- Viene el verbo digerere que quiere decir meter en or
den e indicaba un tipo de obra literaria de conjunto
en la cual los juristas romanos ilustraban, según un
orden dado todo el sistema de derecho vigente. 

DEPENDENCIA.- Oficina Pública o Privada, dependiente de otra su
perior; dentro del Ejército son los organismos que d~ 

sempeñan funciones administrativas técnicas, educati-
vas, disciplinarias y de control óe las operaciones. 

DERECHO SUBJETIVO.- (Ihering) lo define como un interés jurld.!_
camente protegido, (Winsdecheid) lo define como la -
potestad o señorio de lavoluntad conferido por el or
denamiento juridico. 

DESERCION.- Desamparo o abandono que uno hace de la apelación -
que tenla interpuesta. 

DESERTAR.- Desamparar, abandonar el soldado sus banderas. 

DESTACAMENTO MILITAR.- Una fracción perteneciente a una Unidad, 
que opera cumpliendo una misión especifica alejada -
de ella, en el propio beneficio de ésta o en el de -
otros elementos. 

EDICTO.- Decreto,.mandato que se.pública con autoridad del princ.!_ 
pe o magistrado, escritos que se fijan en los estrados
del Tribunal o Juzgado y también a veces en periódicos
oficiales para que sea conocida por la persona interesE_ 
da en los autos.que no esten representados en los mis-
mos o cuyo domicilio se desconoce. 
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ENIGMAS.- Dicho o cosa que no se alcanza a comprender, o que difi 
cilmente puede entenderse o interpretarse. 

ESCALON MILITAR.- Cada una de las varias fracciones o nucleos -
que se divide una fuerza para operar, y que funcionan
distribuidos sucesivamente en el sentido de la profun
didad. 

FUERO.- {Del lat. forum, tribunal.), nombre de algunas compila-
ciones de Leyes, cada uno de los privilegios y exenci.2_ 
nes que se conceden a una provincia, ciudad o persona. 

INMUNIDAD.- Exención de ciertas cargas, gravamenes o penas. 

INMUNIDAD DE JURISDICCION.- Privilegio concedido a los jefes de
Estado y agentes diplomáticos por virtud del cual no 
pueden ser sometidos a la jurisdicción de los tribu
nales de los paises en que efercen sus funciones. 

INMUNIDAD PARLAMENTARIA.- Garantla Constitucional conferida a se 
nadares y diputados en virtud de la cual no pueden -
ser objeto de persecución penal, sin el requisito -- . 
previo de la concesión del suplicatorio por la cáma
ra a que pertenezcan; prerrogativas de los senadores 
y diputados que los exime de ser detenidos presos -
salvo en caso que determinan las leyes, ni procesa-
dos o juzgados sin autorización del respectivo cuer
po colegiado. 

INCULPADO.- Es la persona que es objeto de una inculpación que -
puede tener consecuencias punibles, es decir que me
rece castigo. 



CONCEPTOS Y DEFINICIONES: 49 

INDEFENSION.- Falt<i de defensa, es una situación en QLe se deja a la 

parte litigante a la que contra la ley se limita o se nie

ga a sus ITEdios procesales de defensa. 

LITIGAR.- Es disputar en juicio sobre una cosa, o¡::onerse a una de-
mrda judicial. 

MANDO SUPREMO DEL EJERCITO Y DE LA FUERZA AEREA.- Correspooje al Presidente 

de la República, el articulo 89 fracción VI lo farulta 
para disponer del Ejército y de la Fuerza Pérea. 

MANUAL.-

NACIONALIDAD.-

PANDECTAS.-

PATRONATO.-

Libro en que se cmpendia lo mas st.bstancial de una ma-

teria. 

Vinculo jurtdico que liga a una persona con la Nación a_ 

QLe pertenece; Estado propio de la persona nacida o natu

ralizada en una nación. 

Es el nart>re que se le di6 a la versión griega del Diges

to de Justiniaro. Tarbién significa: lo CCJ'Tl>rende tocb, 

es decir tocb el den:!Cho. 

(lat. patronatus.) Derecho, poder o farultad qi.e tienen_ 

el patroro o patronos. En la antigua RaM ·conjunto de fa

rultades que conservaba el que habfa marunitido a un es-

clavo, que soUan ser ciertos servicios gratuitos y a ve

ces el derecho de heredarlos. 
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PROGRESION DEL INCULPADO EN LAS FASES DEL PROCEDIMIENTO MEXICANO. 

INDICIADO.-

PROCESADO.-

ACUSADO.-

CONDENADO.-

RECURRENTE.-

RECURRIDO.-

REO.-

Desde la presentación de la denuncia o la querella hasta 
la consignación. 

Es desde el auto de radicación hasta la fonrulación de 
conclusiones. 

Desde este úl tinu llDTEllto ,y 

Si la resolución fue de carácter condenatorio. 

En caso de que il"lpllgl1e la sentencia definitiva. 

Si quien la irrpugna es la contraparte procesal. 

lila vez. que causa ejecutoria la sentencia y adquiere fime
za. 

LIBERADO PREPARATORIAMENTE.- Cuarrt> obtiene, en su caso, el beneficio de la libertad 
preparatoria o condicional. 

LIBERADO ABSOLUTO.-

REGLAMENTO.-

Cuarm, por haber Cllllllido la pena o haber satisfecho las_ 
condiciones de la libertad preparatoria que se le confirió 
o de la renisión parcial, su liberación adquiere plena fuer
za o deviene absoluta. 

(De reglar). Colección ordenada de reglas o preceptos, dada 
por la autoridad carpetente para la ejecución de una ley o_ 
para el réginen de una ley o para el régirren de una corµ:>-
ración, una dependencia o un servicio. 
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SOBERANIA.- Calidad de soberano que se atribuye al Estado como órg~ 
no supremo e independientemente de autoridad, y de acue.r:. 
do con la cual es reconocido como institución que den-
tro de la esfera de su competencia no tiene superior.El 
Art~iculo 39 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos afirma que la soberania nacional resi
de esencial y originariamente en el pueblo, que la eje.r:. 
ce por medio de los poderes de la Unión, en los casos -
de la competencia de éstos, y por los Estados por lo -
que toca a sus regimnes interiores, en los términos re~ 
pectivamente establecidos por la Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

SEVERIDAD.- Rigor y aspereza en el trato y modo, o en el casti
go y represión. 

SOCIOLOGIA.- (Del lat.socius,socio y logia).Ciencia que trata -
de las condiciones de existencia y desenvolvimiento de
las sociedades humanas. 

SUBROGACION.-Forma de transmisión de las obligaciones que se v~ 
rifica por ministerio de la ley, y sin necesidad de de
claración alguna de los interesados, cuando el que es -
acreedor paga preferentemente; cuando el que paga tiene 
interés juridico en el cumplimiento de la obligación; -
cuando un heredero paga por sus bienes propios alguna -
deuda de la herencia y cuando el que adquiere un inmue
ble paga a un acreedor que tiene sobre él un crédito hi 
potecario anterior a la adquisición. 
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ESTUDIO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CIUDADANO Y EL MILITAR. 

SUMARIO:- 1.- Constitución de 1917; 2.- Ley Organica de la Administra
ción Pública Federal; 3.- Ley Organica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos; 4.- Reglamento Interno de la Secretarla de la Defensa Nacional; s.~ M_! 
nual de Operaciones en Campaña; 6.- Código de Justicia Militar; 7.- El Re-
glamento como fuente del Derecho. 

CONSTITUCION DE 1917. 

Dentro del Capitulo 1 Titulo II de nuestra Carta Magna, encontra-
mos que todos los mexicanos gozan de los derechos que les otorgan la Consti 
tución y las leyes de ella derivadas, mAs también tienen deberes que cumplir 
y el articulo 31 indica las obligaciones de los mexicanos que son: 

" .•• I. - Hacer que sus hijos o pupilos , ne-ores de quince años , concurran a las es-... 
cuelas públicas o privadas, para obtener la ed.lcación primaria elem:ntal y 

militar, durante el tieipo Q1.E marque la Ley de Instrucción Pública de ca
da EstaOO: 

II.- Asistir en los dlas y horas desigladas por el Ayuntanieito del lugar en -
que residan, para recibir instrucción clvica y militar que los nantenga ª.2. 
tos en el ejercicio de los derechos de ciooadaro, diestros en el manejo de 
las ames y c:oroceOOres de la disciplina militar: 

III.- Alistarse y servir en la Q.Jarclia Naciooal, confome a la Ley CX'ganica res~ 
pectiva, para aseprar y defender la iroepeu:lericia, el territorio, el ho-

nor, los derechos e intereses de la Patria, asl CCJTD la tranquilidad y el-
orclen interior ••• 11 

( 1) 

CCHmlOCI~ PCUTICA DE LOS ESTPOOS IMIOOS fEXICPHJS:-üiiversidad Nacional ~ 
runa de ~ico:Instituto de Investigación .llrldicas:E.d:Talleres de lnlJresos Ch! 
vez: México 1!BS:-Pag.8'5. 
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Las obligaciones que senala este articulo estan dirigidas a unir a 
todos los mexicanos en pro del destino común de la nación, tanto en la lu-
cha contra la ignorancia, como en el estricto cumplimiento de la conducta -
civica y en la preparación militar para la defensa de la patria. Y como re
sultado de la historia del pueblo mexicano, que ha estado llena de luchas -
por alcanzar su independencia, conservar su soberan1a y configurar un Esta
do de justicia social se fija como una obligación de la más alta trascendeD_ 
cia la de que todo mexicano que esté mental y f1sicamente apto defienda a -
la patria en lo interno y en lo externo contra cualquier fuerza que intente 
perjudicar los intereses nacionales; es obligación de los mexicanos que de
ben tener una instrucción civica y militar que los hábilite para la defensa 
de la Nación. 

En cuanto a los empleos,cargos o com1s1ones del gobierno precisa -
distinguir entre aquéllos para los que solamente se senala una preferencia
en favor de los mexicanos y otros para los que se exige que quienes los de
sempeñen posean la nacionalidad por nacimiento y el articulo 32 de nuestra
Ley Fundamental indica: 

" ••• Los nexicaros serán preferiros a los extranjeros en igualdad de circt.11stancias 
para toda clase de concesiooes y para tocbs los erpleos, carg:>s o canisiones -
del 9'.)bierm en QtE ro sea indispensable la calidad del ciudadaro. En tierpo -
de paz nilYJ(Ji extranjero podrá servir en el Ejért:ito, ni en las fuerzas de po

licia o seguridad p(j>lica. 
Para pertenecer a la Marina Naciooal de G.Jerra o a la Fuerza Aérea, y deSE!l1)e

nar cual(J.lier carg:> o canisi6n en ellas, se requiere ser nexicaro ¡:x>r nacimiE!!_ 
to ••• " (2). 

2. Ob. Cit:- Pág. 89 
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El precepto antes citado establece por razones pollticas, económi
cas y sociales una serie de diferencias entre los pobladores de un Estado -
con base en su nacionalidad. Existe un vinculo entre los mexicanos y su pals 
asimismo se desprenden una serie de obligaciones y derechos que no se dan -
en el caso de un extranjero, por estar vinculado este último de manera lnti 
ma con otro Estado. 

La preocupación del Constituyente de 1917 por salvaguardar la seg_!! 
ridad y la soberania nacionales se explica en razón de que en el pasado me
xicano se dieron casos en los que extranjeros situados en posiciones estra
tégicas para la seguridad nacional traicionaron los intereses de México, 
con esto el Constituyente estableció no sólo otorgar un derecho de prefere.!l_ 
cia a los individuos que más Intimamente están vinculados con el pais, sino 
también evitar la injerencia extranjera en los asuntos nacionales. 

El primer párrafo del articulo 32 Constitucional antes mencionado, 
establece la prohibición de que los extranjeros, en tiempo de paz, formen -
parte del ejército y de los cuerpos de policía y seguridad pública, se pue
de concluir que es factible la participación de extranjeros en los citados
cuerpos en tiempo de guerra, y en su segundo párrafo de este precepto esta
blece la necesidad de un grado superior de vinculación con el pais para el
desempeno de ciertos puestos estratégicos para la seguridad nacional. Así -
pués, para'pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea y Marina de Guerra, se debe 
ser mexicano por nacimiento. 

La ciudadanla es la capacidad otorgada por la Ley para participar
en los asuntos políticos del pais, esto es, poder intervenir en las decisi.Q. 
nes que afectan a la colectividad, mediante la posibilidad de votar y ser -
votado, o reunirse con otros para formar agrupaciones que intervengan en la 
politica como se verá en el articulo 34 de nuestra Constitución que indica: 

" ••• Son ciudadanos de la ReJ:í,blica los varones y las mujeres que te'lierm la calJ_ 
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dad de nexicaros, re.ran, aciemas, los siguientes requisitos: 
I.- Haber a.nplicb 18 aí'ios, y 
II. Tener un rmcb hcJ"esto de vivir ••• " (3) 

La ciudadanla presupone la nacionalidad, o sea, que todos los ciu
dadanos, como condición previa indispensable, deben ser mexicanos, ahora -
bien, no todos los mexicanos son ciudadanos, porque para ello se requiere -
además, haber cumplido 18 anos y tener un modo honesto de vivir, puede afi.!:. 
marse que la nacionalidad, sobre todo, una categorla sociológica, en tanto
que la ciudadanla es una condición polltica. 

El requisito de tener un modo honesto de vivir se antoja un tanto
impreciso y, en todo caso, sólo resulta operativo mediante aplicaciones de
la ley secundaria que permitan declarar por sentencia judicial la falta de
cumplimiento de este requisito, en el Código Penal se desprende que no tie
nen un modo honesto de vivir los que 11.Jbieran sido sancionados por vagancia 
o malvivencia, según lo disponen los articules 255 y 256. 

Las disposiciones contenidas en el articulo 35 Constitucional son
auténticos derechos, como es el caso del voto activo que es uno de los der~ 
chas pollticos fundamentales que se encuentran a disposición de la ciudada
nla de un Estado; sin embargo, algunas otras disposiciones implican tan só
lo una capacidad o idoneidad, como es el caso del voto pasivo, es decir, la 
capacidad de ser votado para los cargos de elección popular. De ahl que se
haya empleado el término prerrogativas que, por ser más amplio, cubre ambas 
posibilidades, este numeral indica son prerrogativas del ciudadano: 

"... I .- Votar en las elecciones po\'.X.llares; 
II.- Poder ser votacb para tocbs los cargos de elección ix:ip.1lar y rarbracb ~ 

ra cualquier otro arpleo o canisión, teniencb las calidades que establ~ 
ca la Ley; 

3 Ob. cit. Pág. 92. 
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III.- Asociarse para tratar los asuntos polfticos del pais; 
IV.- Tanar las armas en el Ejército o QJardia Nacional para la defensa de la Repú-

blica y de sus instituciones, en los ténniros que prescriban las leyes ••• 11 
-

(4). 

Los militares que aspiren a ser presidente de la república no de-
ben estar en el activo dentro del Ejército, concepto que se desprende de la 
Ley Fundamental en su numeral 82 fracción V que indica: 11 tb estar en servicio
activo, en caso de pert.a1ecer al Ejército, seis neses antes del dia de la eleccioo" (5) 

De igual manera en el reglamento de deberes militares establece: 
11 
••• Q.Eda estrict;¿¡¡a¡te prohibicb a los militares, cualquiera que sea la situación 

en que se encuentren en el Ejército, hacer presit.o noral o material con los indivJ_ 
cms o aaerros a su disposición, para inclinar la opinión ¡:{t>lica en det.enninacb 
senticb y burlar de este nocb la efectividad del voto y la libertad del sufragio. 

Los mieit>ros del Ejército tienen tcxlas las ooligaciones,prerrogativas y derechos 
que las leyes prescriben para los ciooadaros .•. 11 (6) 

La fracción IV del articulo 35 antes mencionado establece como pr~ 
rrogativa de los ciudadanos mexicanos la defensa de la patria como miembros 
del Ejército y la Guardia Nacionales. 

Ahora bien, el contenido del articulo 36 tiene como principal fin
apoyar el funcionamiento, en México, de un régimen auténticamente democrátJ_ 
co y representativo, senalando las obligaciones del ciudadano de la repúblJ_ 
ca que son: 

4.- Ob. cit. pag. 94. 

5.- Ob. cit. pag. 192. 

6.- LEGISLACI~ MILITAR TOO IV:- Taller Putográfico del Estad::> fo\:iyor de la Secre 
tarta de la Defensa Nacional .t'éxico 1900.- Pág. 14 
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11 1.- Inscribirse en el catastro de la nunicipalidad, manifestan00 la propiedad -
que el misno ciudadaro tenga, la irdtstria, profesión o trabajo de que sub
sista; asl caro télrbién inscribirse en los padrones electorales, que le co

rTeSpcn:la; 

II.- Alistarse en la G.Jardia Nacional; 
111.- Votar en las eleccicnes pc>p.Jlares en el distrito electoral que le COrTeSJX!!. 

da .•. " (7) 

En la primera fracción de este precepto señala la obligación de 
los ciudadanos mexicanos y extranjeros residentes en el pals la obligación
de inscribirse en el catastro municipal declarando la propiedad de que se -
dispone, y la industria, profesión o trabajo al que se dedique un ciudadana 
es deber de todo individuo que reside en el territorio nacional sin disti~
ción de nacionalidad, también obedece a los no menos importantes requerimi~ 
tos fiscales del sistema tributario mexicano e inscribirse en los padrones
electorales exclusiva de los ciudadanos mexicanos, puesto que son éstos, e~ 
clusivamente, los que están capacitados para ejercer el voto activo, en re
lación con los militares existe una prerrogativa que se desprende del artlcu 
lo 185 fracción 111 inciso b, indica: 

" •.• ~el elector sea militar en servicio activo, en cuyo caso votará en lacas.!_ 
lla más pr6xirra al lugar en oome desmpeñe su servicio .•• " (8) 

La fracción segunda del articulo comentado reitera el contenido de 
la fracción tercera del articulo 31, al establecer que es obligación de los 
ciudadanos alistarse en la Guardia Nacional, esta reiteración resulta innece 
saria toda vez que el presupuesto indispensable para ser ciudadano es tener 
la nacionalidad. Por tal motivo, si es obligación de todo nacional mexicano 
alistarse en la Guardia Nacional, resulta, pués, inútil establecer la misma 
obligación para los ciudadanos mexicanos. 

7 el>. Cit. pág. 95. 
8 LEY FEIEW.. DE ~IZPClCJES Pa.ITICAS Y PROCESOS ELECTaw...ES.E'd.Talleres Gráf.!_ 

cos de la Nacioo.~ic:o 1978. Pág. 95 
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El Constituyente de 1917, sostuvo que: "La 11Jardia Naciooal es la gJardia 
de los ciudadaros" (9). 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que ac-
tualmente nos rige, también contempla a la Guardia Nacional aunque de facto 
carece de existencia, en la practica, la doctrina jurldica ha olvidado rea
lizar estudios sobre esta institución. 

Sin embargo en un estudio que se realizó por alumnos de la Escuela 
Superior de Guerra dicen: 

" ••• Hasta ahora nuy pocas persooas en ~ico, corocen el significaoo de 11Jardia -
Nacicml, que es el rrrrtire que da la Constitución de los Estaros lklioos a las 
milicias estatales dependientes de los fdJemacbres ••• " ( 10) 

Para la realización de este trabajo y al estudiar jurídicamente el 
Cuerpo de Defensores de Oficio Militar, se anotaran en un orden cronológico 
los Derechos y Obligaciones que se tienen para la defensa de un inculpado -
por las diferentes Leyes y Reglamentos que rigen a nuestro pals, debemos e!!!. 
pezar reconociendo, como lo admiten los propios especialistas, que hablar -
de las facultades del presidente, es una tarea muy dificil y compleja, so
bre todo si lo que se pretende es hacer en un sencillo comentario; el artlE_u 
lo 89 Constitucional enumera en XX fracciones las facultades y obligaciones 
del Presidente que indican: 

" 1.- Prarulgar y ejecutar las leyes que expida el Coogreso de la lklión, prove
yencb en la esfera adninistrativa a su exacta observancia; 

9 REVISTA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA ftEXICAtllS;- TCJTD IX.E¡xx:a XXIII-111.-fttirzo-
1~.-Pag. 4 

10 DIRECCIOO <BERAI.. DE Ell.O'Cltw MILITAA E9l.El.A 9.PERICR DE G.ERRA:Organización
de la 11Jardia Naciooal ~ico 1936.- Pag. 17. 



59 

II.- l'brbrar y rerover libre'IB'lte a los Secretarios de Despacho, al Procuracbr
General de la Ret:íbl ica, al c:c.bemaoor del Distrito Federal, al Procuracbr 
General de .l.lsticia del Distrito Federal, rerover a los agrtes diplcmtti
cos y erpleacbs superiores de Hacienda y nc:rrorar y rerover libratente a -
los ciE!Ms E!lllleaoos de la l.klión, cuyo romraniento o reroción ro esté ~

tenninaro de otro mxi:l en la Constitución o en las leyes; 
III.- ~rar los ministros, agentes diplareticos y cónsules ~ales, con ap~ 

bación del SenaOO; 
IV.- ~rará con aprobación del Senaoo, los Coroneles y deMs Oficiales supe-

riores del Ejército, Armada y Fuerza Pl!rea Nacionales, y los erpleados su
periores de Hacienda; 

V.- ~rar a los de!és oficiales del Ejército, Armada y F~rza Pl!rea Naciona
les con arreglo a las leyes; 

VI.- Disponer de la totalidad de la fuerza annada pennanente, o sea del Ejérci
to terrestre, de la Marina de G.Jerra y de la Fuerza Pl!rea, para la seguri
dad interior y defensa exterior de la Federación; 

VII.- Disponer de la G.lardia Nacional para los misnDs objetos, en los ténniros -
que previene la fracción IV del articulo 76 ••. " (11) 

Las facultades aqu1 ennumeradas son aquéllas que corresponden y 
.-~ 

han correspondido siempre, salvo ligeras variantes, a todos los Presidentes 
de México, facultades que configuran a un Ejecutivo fuerte dentro de la Co~s 
titución, la facultad de todo ejecutivo consiste en la ejecución de las le
yes y en la expedición de aquéllas disposiciones reglamentarias que se nec~ 
siten para tal objeto, ademas de este poder reglamentario, el presidente g.Q_ 
za de otra serie de facultades relativas al nombramiento de sus más cerca
nos colaboradores; de los empleados de confianza de la administración del -
Senado, a los ministros y agentes diplomáticos; empleados superiores de Ha
cienda, cónsules, Generales, asf como a coroneles y demás oficiales del - -
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

11.-Cl>.Cit.Pág.200;en lo que se refiere a la frac.VII.en la que dice:en los ténni
ros que previene en art.76 frac.IV dice lo siguiente:"Son facultades exclusivas del 
Senad:> ••• Dar su consentimiento para que el Presidente de la ~lica ¡:x.eda dis¡:x>
ner de la C1Jardina Nacional fuera de sus respectivos EstaOOs,fijanro la fuerza ~ 
cesaria." 
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El principio de la igualdad humana, es una disposición de que nadie
puede ser juzgado por las leyes privativas, la ley debe ser general, abs- -
tracta e impersonal, es necesario que prevea situaciones no referidas a una 
persona en particular, tampoco puede nadie ser juzgado por tribunales espe
ciales, asl como la abolición de los fueros, como privilegios o prerrogati
vas concedidas a una persona, el articulo 13 Constitucional indica: 

11 
••• Nadie puede ser juzgad:> por le~s privativas ni por tril:x.lnales especiales. -

Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni ~zar nés erolt.rrentos que

los que sean CCJ1l)el'lsaci6n de servicios ¡Xjblicos y está1 fijacbs por la ley.~ 
siste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina mili-
tar; pero los tribu'lales militares en ningOn caso y por ning(ll notivo podran • 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando 
en tm delito o falta del orden militar estuvieseCCJT1)licaoo lJ'l paisaro, ~ 
cerA del caso la autoridad civil que corresponde ••• " (12) 

Este precepto prohibe la existencia de leyes exclusivas o de trib_!! 
nales singulares, a fin de que no puedan operar en favor ni en contra de al 
guíen y en consecuencia establece el principio de igualdad de todos los ho!!!. 
bres ante la ley y ante los tribunales, en México, la Ley sobre Administra
ción de Justicia y Organica de los Tribunales de la Nación, del Distrito y
Territorios de 1955, conocida como Ley Juarez, en su articulo 42 dice: 

11 
••• SJprimi6 los tritulales especiales.con excepción de los eclesiAsticos y los m.!_ 

litares, pero quitó a Clltx:>s la facultad ele seguir corocienct> de los ~íos civi-
les ele sus mietbros y redJjo a los castrenses para corocer sólo ele los cielitos J:lJT'.! 
nente militares •.• " (13) 

12.- Op. Cit. pa~. 34 
13.- Op. Cit. pp. 34 y 35 
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Este numeral también indica que ninguna persona ftsica o moral go
ce de privilegio que la haga intocable dentro de nuestro sistema jurtdico -
polttico o bien que tenga especial jurisdicción para ella o sus intereses.
ratificando de este modo el principio de igualdad ante la Ley; recordemos -
que en la época Virreinal hubo tantos fueros que las competencias para juz
gar los negocios se volvieron auténticos laberintos judiciales. pues exis-
tía el fuero de guerra, ya que quienes lo disfrutaban podtan demandar a pe.!: 
sanas de otro fuero en sus propios tribunale~{militares) y los miembros del 
Ejército sólo podtan ser demandados ante un tribunal castrense. 

Una breve descripción de los antecedentes y estructura del fuero -
privilegiado del ejército puede ser útil en la apreciación de su papel en -
la Nueva España: 

" ••• cm-ante el reinad:> de Carlos III el fuero de guerra constituyó un gran conjun
to desordenaoo de dis¡x>siciones que fomaban varias ranas. 

Las divisiones básicas fueron el fuero militar y el fuero ¡x>Htico, el militar
estaba a su vez. subdividioo en:fuero militar privilegiad:>.-Gozacb por cuerpos es~ 
ciales tales CCJID la artillerta. irgenieros y la milicia provincial, el Fuero mil.!_ 
tar ordinario. el cual fue concedioo a la neyor parte del Ejército ••. " ( 14) 

El Fuero de 0.Jerra variaba de acuerdo con el componente del ejérc.!_ 
to y la clase de personal afectado, en algunos casos el mismo se extendta -
tanto a las materias criminales como civiles, en los casos donde estaba li
mitado a los asuntos criminales, era denominado fuero criminal. también. p.Q. 
d{a ser pasivo o activo; el fl.Jero ~tivo.-Consistfa en que las personas que 
gozaban de él podlan demandar a personas de otro fuero en sus propios trib.!!_ 
nales. y el FUero pasivo.-Cuando el militar sólo podla ser demandado en un
tribunal de su jurisdicción particular. 

14.- LYLE N.MaAlister:-El Fuero Militar en la Nueva Espai'la:Uiiversidad Nacional '!:!.. 
1t.ro'IB de ~ico.-1~ pp23,24,25. 
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El aut.or antes cita<D manifiesta " de los varios fueros subsidiarios que se derivaron 

del fuero de guerTa, los rms il!PlitrrerTte uti lizacbs, por tanto los rms irrrortantes de la es--

tructura legal espaf'lola fueron el fuero militar ordinario del ejército regular y el fuero m.!_ 

litar privilegiacb de la milicia". 

Los elerentos esenciales del fuero militar ordinario fueroo codificaros E!1 1768 bajo

el titulo de Ordenanzas del S.M. para el Réginen, Disciplina, ~rdinaciál y Servicio de sus

Ejércitos. 

Regresancb al ccrrentario del artlrulo 13 Constituciooal, es convenisrt:e y cportt.m ~ 

cir aqul, si bien su estudio correspJnde al titulo cuarto de la carta llBgla, y sólo con car.§c

ter transitorio, existe el llffi!Bcb fuero constituciooal, para los fl.'1Ciooarios de la Federa--

ciál y de los Estaoos, asl caro para los representantes del pueblo, pero tal y caro lo expresa 

Felipe Tena Ra'nirez, nuestra ley suprma si considera responsables de toda clase de delitos y

faltas a los fLnCionarios ¡:(Jblicos, pero ha querioo que <i.lrante el tiE!'flX) que deSE!T1)eñen sus -

funciones, algt110s de ellos, no puedan ser perseguioos por los actos ¡:mibles que cCJTetieren,

a neros que pr.e1iéfle'lte lo autorice la correspondisrt:e Cáliara del Coogreso de la lilioo, de este 

mxb indica Tena Ranlrez, el sistana no erige la inpt.rlidad de los fl.'1Ciooarios, sino sólo su -

inrunidad durante el tiE!'flX) del can;p. Nllra bien, después de las reformas al titulo cuarto, -

artlculos 100 y 114 constituciooales, ¡x.blicacbs en el Diario Oficial de la Federaciál el 28 -

de dicierbre de 1~. se cél!Dió el l'lCJl'bre del fuero constituciooal por el de declaraciál de -

procedencia y el juicio polltico relativo esU T'e!J.Jlacb por dicho titulo y su ley reglaTe'lta-

ria o Ley Federal de Res¡xlnsabi lidades de los Servioores Públicos, expedida i:x>r el Coogreso de 

la lklioo y prarulgada por el Presidente Miguel de la Madrid 1-trrtado, el 30 de dicierbre de 1~ 

y ptblicacb en el Diario Oficial de la Federaciál al dla siguiente. 

Por Oltino el ruieral antes citado establece, constituciooalrrente, la juris:1icciál -

marcial sobre las violacicnes graves o sinples cootra la disciplina militar, caretidas exclus.!_ 

vamnte por rniemros de las fuerzas annadas y ordena clara y tajantanm.e q..ie ji!Ms un civil -

podre , en forma alguna, quedar sujeto a dicha jurisclicciál y en el supuesto caso de C1Je en la 

canisioo de un acto illcito castrense se encuentre involucrada de una persooa no militar, ésta 
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deberé quedar de inmediato a disposición de la jurisdicción civil o del fue 
ro coman. La existencia del fuero de guerra obedece a la naturaleza misma -
del Instituto Armado y a su peculiar modo de vida, inasequible para los ci
viles y el cual se sustenta en la disciplina militar, indispensable para la 
existencia del ejército, que a su vez constituye la garantía de respeto a -
la soberania nacional, al orden'interno y a nuestras instituciones. 

El jurista Ignacio Burgoa indica que el fuero de guerra es primor
dialmente de car~cter real o material; lo cual implica como ya hablamos di
cho, la competencia de los órganos jurisdiccionales castrenses para conocer 
de los delitos de tipo militar. 

Para que surta dicha competencia se requiere, necesariamente que el 
autor de la violación sea miembro de las fuerzas armadas, por lo antes ex-
puesto los militares sólo est~n sujetos al fuero marcial por faltas o deli
tos contra la disciplina castrense, cometidos durante el servicio o fuera -
de éste, pero que se vinculen y afecten dicha disciplina, en cambio en to-
dos los dem~s hechos y actos de su vida se encuentran, como cualquier otro
ciudadano, bajo el imperio de las leyes y de los tribunales del fuero coman. 

Podemos concluir de la siguiente manera; los tribunales que existen 
en el pals deben estudiar todos los casos de su competencia que se presente 
de acuerdo con las leyes; lo que esté prohibido es que se generen tribuna-
les que conozcan sólo de casos particulares, los militares exclusivamente -
tienen un régimen· especial que busca la disciplina y el orden de este émbi
to castrense por ello tienen sus propios tribunales y sólo podrén juzgar a
personas relacionadas con los militares. La abolición de los fueros, como -
privilegios o prerrogativas concedidos a una persona o a un grupo determin_! 
do fue un hecho de nuestra época estos Fueros hoy prohibidos, eran los que
funcionaban einstituian privilegios y ventajas en favor de una clase social 
o persona determinada, violando el principio de igualdad ante la Ley. 
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Después de la vida, la libertad personal es uno de los bienes más
preciados del ser humano. Ello explica el porqué todo sistema jurldico se -
esfuerza por rodear a la libertad personal de una serie de garantlas funda
mentales que'se explican en el articulo 19 y 107 de nuestra Ley Fundamental. 

" ••• Articulo 19.- Nil'9JM detención podra exceder del ténnino de tres dlas, sin -
CJ.19 se justifique con un auto de fomel prisión, en el que se expresarán: El delito 
que se input.e al acusado; los elamntos que constituyen aquél, lugar, tieTlX> y cir
cunstancias de ejecución, y los datos que arroje la averiguación previa, los que~ 
be'1 ser bastantes para CCJ'f1'robar el cuerix> del delito y hacer probable la responsa
bilidad del acusado. La infracción de ésta disposición hace responsable a la autor_!_ 
dad que ordene la detención o la consienta, y a los agent.es, ministros, alcaldes o

carceleros que la ejecuten ••• " (15) 

Ahora bien, la privación de la libertad de las personas presunta-
mente responsables de la comisión de un delito, se ubica en la fase inicial 
del proceso penal, que cubre el período que va desde la aprehensión del in
culpado hasta el pronunciamiento de una sentencia absolutoria o condenato-
ria y es precisamente durante dicho proceso cuando se suscitan los más gra-
ves problemas para la protección de los Derechos Humanos de las personas 
privadas de su libertad y el articulo 107 fracción XVIII indica: 

" ••• Los alcaldes y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de fomel -
prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que sei'lala el articulo 19 
contadas desde que aquél esté a disposición de su .lJez, deberán lln'ir la atención
de éste sobre dicho particular en el acto misrro de concluir el término, y si no re-

15.- " ••. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:-
Instituto de Investigaciones Jurldicas:-Ed:Universidad Nacio 
nal Autónoma de México:México 1985.Pág.49 
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ciben la constancia nencionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondran en-
1 ibertad ••• " (16) 

La citada fracción ordena a los alcaldes y carceleros que no reci
ban copia autorizada del auto de formal prisión de un detenido dentro de 
las setenta y dos horas, contadas_desde que el acusado este a disposición -
de su juez y al no recibir la constancia~mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, pendran al detenido en libertad. 

El Articulo 20 constitucional contiene un catalogo muy completo 
respecto de las garantlas de la persona sujeta a un proceso penal, ya que -
en todo juicio de orden criminal tendra el acusado las siguientes garantlas: 

" ••• Fracción IX.- Se le aira en defensa por si o por persooa de su confianza, o -
por él!Dos, seg'.ín su volt.ntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le p~ 
ra lista de los defensores de oficio para que elija el que o los que le convengan.
Si el acusado no quiere rmt>rar defensores, después de ser requerido para hacerlo.
al rendir su declaración preparatoria, el juez le rmt>rara tm de oficio.El acusado 
podra: rmt>rar defensor desde el nmento en que sea apraiendido, y tendra derecho a
c,Je éste se halle present.e en tocbs los actos del juicio; pero tendra ooligación de 

hacerlo carparecer cuantas veces se necesite y; 

Fracción X.- En ni~ caso podra prol~rse la prisión o detención, i:or falta 
de P89> de hal:>rarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por 
causa de responsabilidad civil o al~ otro notivo ••• " (17) 

La fracción IX consagra la garantla de audiencia a f1n de que el -
acusado, sea escuchado respecto de lo que tenga que decir en su defensa; ya 
lo haga por si mismo o por medio de una persona de su confianza. Esto quie
re decir que quién lo defienda no necesariamente tendra que ser abogado. 
También puede intervenir conjuntamente en la defensa tanto el acusado como
su defensor. 

16.- .Ob. cit. Pag. 254. 
17 .- Cb. Cit. pag. 51 
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La propia fracción establece la defensoria de oficio de manera que 
si el imputado carece de defensor o se niega a nombrarlo, se garantiza de -
todas maneras su defensa, en el primer caso permitiéndole que elija entre -
defensores de oficio que, aunque la Constitución no lo dice expresamente, -
se entiende que sus emolumentos los cubrirá el Estado; o bien en el segundo 
caso el propio juez designará al defensor. 

En la fracción X del numeral antes citado, se refiere a una garan
tia de libertad, determinando que no podrá extenderse el tiempo de prisión, 
por causas económicas, como la falta de pago de honorarios a los defensores 
El esptritu de esta fracción se encuentra en la Carta Magna de 1857 la cual 
prohibió como lo hace la actual, que los acusados continuasen pri vacbs de su 
libertad a pesar de tener derecho para gozarla, por falta de pago de honora 
ríos o por causa de responsabilidad civil o algún motivo parecido. 

El Articulo 21 Constitucional dispone: 

" ••• La in¡x>Sición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial .La

persecución de los delitos incuroe al Ministerio PCt>lico y a la Po licia .lxlicial, la 
rual estará bajo la aut:iridad y mancb irnediato de aquél. Ca!1)e1:e a la autoridad -
actninistrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglaientos -
••• 

11 
{ 18) 

El citado articulo 21 constitucional en vigor, tal como fue refor
mado por decreto publicado el dta 3 de febrero de 1983, comprende tres dis
posiciones, en la primera es la declaración de que la imposición de las pe
nas es exclusiva de la autoridad, en segundo lugar la persecución de los de 
litos corresponde al Ministerio Púlico y a la Policta Judicial y las facul
tades de las autoridades administrativas para imponer sanciones a los infrac 
tares de los reglamentos, clasificados de autónomos, por no estar vincula-
dos a un ordenamiento legislativo, por lo que su expedicion corresponde al
Presidente de'la República en el Distrito Federal, en los términos del ar--

18 Ob. cit. Pág. 54. 
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tfculo 89 fracción II constitucional con fecha 3 de febrero de 1983, se re
formó y confirió a los ayuntamientos de acuerdo con las bases normativas 
que deberfan establecer las legislaturas de los estados, la facultad de ex
pedir los bandos de policfa y buen gobierno, asf como los reglamentos, cir
culares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de -
sus respectivas jurisdicciones. 

Una de las reglas constitucionales que se contemplan en casi todas 
las constituciones del mundo es la contenida en el articulo 92 constitucio
nal que indica: 

"... TodJs los RegléllBltos, Decretos, Pcuercbs y crdenes del Presidente deberán ~ 
tar finnados por el Secretario de Estado o Jefe de Departalelto fdninistrativo a -
que el asunto corresponda ••• " ( 19) 

En el precepto mencionado, respecto al requisito de validez de to-
dos los reglamentos, decretos, acuerdos y Ordenesque dicte el presidente de 
la República~ el cual se contrae a la exigencia formal de la firma de los
secretarios junto con la de aquél, si el asunto corresponde a las funciones 
o atribuciones de su dependencia, pues de no constar dicha firma en el doc.!!_ 
mento, los Gobernadores no se encuentran obligados a la obediencia de las -
disposiciones materia de los referidos instrumentos reguladores de la fun-
ción administrativa. 

19.- Ob. cit. Pag. 214. 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIOll PUBLICA FEDERAL. 

El poder Ejecutivo delega a través de esta Ley las bases de Organi
zación de la Administración Pública, en su articulo 12 indica: 

" ••• cada Secnrtarta de Estaoo o Depari:érle'lto Pdninistrativo fonrulara, respecto -
de los aStntos de su ~ia, los proyectos de le~. reglaientos, decre-

tos, acuerd::>s y ordenes del presidente de la Re¡Xblica ••• " (20) 

Compete al Secretario de la Defensa Nacional a traves de su Estado 
Mayor y la Dirección de Justicia Militar, proponer las reformas a un regla
mento interno para su mejor administración y este a su vez sometera a consJ_ 
deraci6n del Ejecutivo las reformas o la elaboración de un Reglamento In-
terno. 

De igual manera en el articulo 13 de esta misma Ley indica: 

" ••• Los.regléll'B1tos, decratos y acuerd::>s expedidos por el Presidente de la~
blica deberan, para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el ~ 
cratario de Estack:> o el Jefe del Depari:érle'lto Pdninistrativo respectivo, y cuando -

se refieran a aSUlt.os de la CCJ11'.)etencia de dos o mas Secnrtartas o Departarenta>,. -

deberan ser refrendact>s por todos los titularas de los misnDS ••• " (21) 

Este precepto indica la solidaridad que deben tener los Secretarios 
o Jefe del Departamento Administrativo, con el Presidente de la República -
una vez que ha sido aprobada cualquier ley o reglamento a través de su rú-
brica. 

20.- LEYES Y CODIGO DE MEXICO.-Ley Organica de la Administración -
Pública Federal.Ed.Porrúa,S.A.-Decimotercera edición.México:-
1984.Pdg. 10. 

21.- Ob. Cit. P4g. 10. 
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LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en 
Marzo de 1971, y en su articulo 5/o. seHala: 

" ..• El rranct> Suprero del Ejército y de la Fuerza Pérea, corresponde al Presidente 
de la Rep(Jblica. quien lo ejercerá por sí a travéS del Secretario de la Defen
sa Nacional o por rredio de la autoridad militar que designe. Cuanct> se trate -
de operaciones en los que participen elerentos de más de ll1a fuerza amada o -
de la salida de tropas fuera del territorio nacional, el Presidente de la ~ 
blica ejercerá el Manct> Supl"E!ID por condJcto de las autoridades militares que

señale ••• " (22) 

En este precepto claramente expone que corresponde el mando al Po
der Ejecutivo, asi lo advierte la Constitución en las obligaciones y facul
tades del Presidente en la que se le atribuyen el derecho a disponer del -
Ejército, la Marina de Guerra, la Fuerza Aérea y la Guardia Nacionali quien 
lo ejercera' por sí a través del Secretario de la Defensa Nacional o por me
dio de la autoridad militar que designe. 

Es necesario tambien seHalar que si el Mando Supremo corresponde -
al Presidente de la RepQblica, el término Alto Mando, corresponderá al Se-
cretario de la Defensa Nacional, al Subsecret~rio y Oficial Mayor en caso -
de faltas temporales del primero y asf en su articulo 14 de dicha Ley mani
fiesta cuales son los órganos del Alto Mando y de la Administración Mili-
tar: 

"... Estad:> Mayor de la Defensa Nacional : 
Inspecciál General del Ejército y Fuerza Pérea; 
Manct>s ~riores que son: 

22.- LEGISl.ACIOO MILITAR:- Ley Organica del Ejército y Fuerza Pérea M:!xicanos :Taro 
V:Ediciál Sa.~ico.-1985.-Pág.7 
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a.- Calendanc:ia de la Ft.erza Aérea, 
b.- MancDs Territoriales y de Grandes li'tidades y, 

c.- Direcciooes Generales y OepartcrrEntos Pdninistrativos de la Secretarla de
la Defensa Naciooal y 

e.- Orgaros del Ft.ero de a.erra •.• " (23) 

Dentro de los Organos del Fuero de Guerra la Administración de la
Justicia Militar, quedará constituida y funcionará de conformidad con lo 
que establece el Código de Justicia Militar y demás leyes aplicables, los -
"Servicios" en que se compone el Ejército y Fuerza Aérea que tienen como 
principal función la de satisfacer necesidades de apoyo administrativo y lo 
gfstico, en su articulo 41 indica como están constituidos estos: 

11 
••• Ingenieros; Cartográfico; ft\:lteriales de <1Jerra; Transportes; Pdninistración e 

Intendencia; Sanidad; .llsticia •.• 11 (24) 

El Servicio de Justicia Militar tendrá a su cargo el investigar y
castigar en su caso todos aquellos delitos de la competencia del orden mil.!_ 
tar,prestar el apoyo jurfdico a través del asesoramiento al Secretario de -
la Defensa Nacional.participar en la elaboración de todos los proyectos de
leyes o reglamentos que sean en beneficio de la administración de la Justi
cia Militar. 

23.- 08. CIT. PAG. 10 

24.- 08. CIT. PAG. 17 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Este Reglamento fue promulgado en mayo de 1977, en su Capitulo Pri 
mero manifiesta el ambito de competencia y organización de esta Secretarla
que en su articulo 1/o. indica: 

" ... La Secretarla de la Defensa Nacional, caro Depe11de11cia del Poder Ejecutivo, -
tiene a su carg:> el despacho de los asLntos que expresarente le encaniendan la Ley
Orgánica de la Mninistraci6n Pública Federal y la Ley Orgánica del Ejército y Fue.r:. 
za Aérea flexicanos, asl caro otras leyes, reglilTB'ltos, decretos y órdenes del Presl_ 
dent.e de la Re¡:íiblica ••• " (25) 

De igual manera en su articulo 5/o.fracción IV del reglamento antes 
mencionado expresa: 

" ..• Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de leyes, reglilTB'ltos,decretos y -

acuerd:>s sobre los asuntos de la C<Jll)e1:encia de la Secretaria y del sector corres-
poncliente ••• " (26) 

En estos dos numerales transcritos de este reglamento advierten 
claramente las facultades que tiene la Secretaria de la Defensa Nacional y
el Estado Mayor asl como la Dirección General de Justicia Militar, son los
encargados de estudiar y formular cualquier Reglamento.para que por conducto 
del titular de la Secretaria de la Defensa Nacional se haga llegar al Mando 
Supremo. 

25.- Ob. cit. pp. 71 72. 

26.- Ob. cit. Pág. 74. 
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COOIGO DE JUSTICIA MILITAR : 

El presente Código entró en vigor el 1/o. de Enero de 1934, en el 
que se encuentran las bases juridicas y reglamentarias del Cuerpo de Defen
sores de Oficio Militares, Código que hasta la fecha rige las disposiciones 
juridicas castrenses, en sus numerales 50 al 56, 85 y 86 son preceptos reli!_ 
tivos a los Defensores de Oficio Militares, es necesario hacer en forma br~ 
ve un an6lisis de lo que escribieron los abogados Tomas López Linares y Oc
tavio Vejar V6zquez, miembros de la comisión revisora de este Código, al e!!!_ 
prender'su trabajo no fueron guiados m6s que por el deseo de colaborar en -
la medida de sus facultades y por el convencimiento de que esta ley implica 
un paso adelante de la administración militar de justicia a la cual presta
ban lealmente sus servicios. 

Existen razones que tradicionalmente se han apoyado en la necesi-
dad de una administración de justicia militar en todos los pueblos civiliza 
dos, el ejército, por la necesidad de los cambios sociales se encuentra su
jeto a las reglas que gobiernan a las sociedades, y asi el militar asume un 
doble car6cter: 

" ••• Es Ciudadaro;he aqui el m5vil de su ifll)etu;de su valor;es su vida rroral .A ti1'.!! 
lo de ciudadaro queda bajo el inperio de las romas carunes que se relacicmn con -
la 11Dral universal y con los deberes gererales;pero la patria le ha claro tra misilrl 
particular.es soldad:> y de ahi nacen para él deberes especiales que se rigen y pro
tegen por t.llél ley excepciooal ••• "(27) 

El mismo autor indica que la "condición de la justicia militar es
la necesidad de la r6pidez en el procedimiento; se trata de castigar, pero
ante todo se trata de intimidar y de prevenir", el ejemplo debe imponerse -

'Zl .-~ Manuel.-Clxiig.:> ~icaro de .l.Jsticia Militar.-Ed.Infomaci6n Jldlanera de 

f'éxico.- f'éxico 1942.- P6g. 2 
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inmediatamente y algunas veces casi instantáneo. por esta razón es una jus
ticia excepcional. 

La necesidad de una justicia militar con sus tribunales particula
res, su procedimiento especial, y su penalidad Que sea severa, es pues nec~ 
saria y por esto mismo legitima, respondiendo a estas necesidades, en todas 
las naciones del mundo civilizado actúan tribunales militares, pero en cua!!. 
to a su jurisdicción se distinguen diversos sistemas, en nuestro pais la j.!:!_ 
risdicción comprende sólo a militares y a delitos contra la disciplina mill 
tar. 

En el Ejército Mexicano no podia desconocerse la necesidad de una
administración de Justicia Militar, dice el licenciado G6nzalez Espinoza -
en sus principios de Derecho Constitucional escribe: 

. " ••• que el mant.enimiento del Ejército y por consiguieite del Fuero Militar. que es 
la garantla de la disciplina y la Stb::lrdinaciál. lo exige el f1n de potencia nacicr 
nal, que es el natural y el más antigi.i:i en el espiritu del pueblo;ro siglificarm -
otra rosa que el ase:;¡uraniento de la vida es¡::ecial. propia e indepeOOiente del Esta
do en sus diferencias o en sus antig]as oposiciooes contra otros ¡x.ieblos;siendo el
mantenimiento de la defensa de la existencia exclusiva de la naciál contra las fuer 
zas ensnigas una necesidad de la am.nidad siencb este el motivo más t11iversal de -
la oonstituc:iál del CtJefllO politiro ..• Estas y otras razooes que por brevedad cmiti
m:>s ftnlan la subsistencia del fuero de guerra para los delitos C1Je tengan exacta -
cooexiál cxin la disciplina mi litar ••. " (28) 

En la época del gobierno espanol jamás permitierón alguna inovación 
al fuero de guerra, hecha la Independencia ocupó la capital el Ejército de
Agustln de Iturbide formado por los cuerpos levantados por algunos insurge.!!_ 
tes, los que constituian el Ejército Virreinal la mayor parteeran espanoles 
y algunos de los llamados criollos, a partir de ese momento empiezan a come 

28.- Ob. cit. Págs. 7, 8. 
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terse diversos delitos entre la tropa y surgen las dudas sobre la aplicación 
de las leyes militares. al ser derrocado Iturbide, se promulga la Constitu
ción de 1824, pero se continúa con la aplicación de leyes militares Españo
las. 

Siguiendo los comentarios que hacen López Linares y Véjar vazquez. 
en la obra ya mencionada. leyes que eran antitéticas hasta con su propio 
texto. y es hasta el año de 1852 a 1882 en que se sigue rigiendo el proced.!_ 
miento militar que se practicaba en la época colonial modificandose algunos 
preceptos. bajo la presidencia del General Mariano Arista al promulgarse la 
Constitución de 1857. pasan estas ordenanzas militares. y es hasta el año -
de 1901 en que el General Bernardo Reyes Secretario de Guerra y Marina exp..!_ 
de tres leyes: 

" ••• Ley de Organizacioo y Ccnµrt.encia de los TriblJlales Militares. Ley de Proced..!_ 
mientas Penales en el Fuero de GJerra y Ley Penal Militar. coo las cuales se abroi;@. 

ron tarbién tres leyes de igual deroninacioo expedidas en 1~ en l~a del Gere

ral de Divisioo Felipe B.Berriozabal. •. " (29) 

Caro ya quedo' anotado anteriormente tres leyes fueron las que se expi
dieron en 1901 y el 1/o. de julio de 1929 empezarón a regir otras leyes: 

" ••• Ley Org6nica del Ministerio Público y Cuerpo de Defensores Militares. Ley~ 
nica de los Tribmales Militares y Ley de Procedimientos Penal en el Fooro de GJe-

rra ••• " (~) 

Como se advierte de lo anterior se aumentó el número de leyes vi-
gentes en el Fuero de guerra. esto ocasionó serios trastornos. siendo Seer~ 
tario de Guerra y Marina EL General Pablo Quiroga. ordenó coordinar todas -
las leyes dispersas que se encontraban vigentes en esa época del Fuero de -

29.- Ob. cit. pag. 11 
30.- Ob. cit. pag. 18 
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Guerra e impone de una forma sistemática las inovaciones introducidas en la 
revolución y al revisarse totalmente esas leyes se formulará en definitiva
un "Código de Justicia Militar". 

Una vez que concluyeron la comisión de abogados el estudio de di-
cho proyecto pasa a una gran comisión que se integraba de la siguiente man~ 
ra: 

" •.• el propio Secn!tario y los siguieites Generales: ele Brigada Maruel Avila C~ 
cho, ~~rio del Raro; de Brigada <1.rillenro Palma M:>rero, Oficial Mayor ele la 
~retaria; de Brigada Pracleto aren-ero, Jefe del ~rtale"rto ele Estacb Mayor;cle
Brigada Francisco J. fttjjica, Director de Intendencia y J!ctninistracioo; de Brigada -
Mig.iel Orozco, Jefe del ~rtarento de Infant.eria; de Brigada .l.Jan Jirré'lez f>t!ndez, 

Jefe del ~rtale"rto ele cabal leria; de Brigada Bias Corral , Jefe del Depart<trento

cle .l.Jsticia Militar ••• " (31) 

Este fue el esfuerzo desinteresado en el que colaboraron, con el -
mayor estusiasmo, letrados y militares de guerra, antes de transcribir los
preceptos correspondientes al Cuerpo de Defensores de Oficio Militares el -
articulo 1/o. Transitorio de este Código indica: 

" ••• El present.e Codigo COIEl'lZará a regir el 1/o. de enero ele 1934, quedancb cle1'U9.2.. 

das, desde esa fecha, todas las disrx>siciones relativas a las materias que este mi~ 
l1l) r.6cligo C011)rende ••• 11 (32) 

El licenciado Manuel Andrade autor de esta obra citada el 18 de oc 
tubre de 1933 solicita al Jefe del Departamento de Justicia Militar, le sea 
aplicado si está subrogadas o derogadas por el nuevo Código de Justicia Mi
litar las Leyes; "Ley Orgánica del Ministerio Público y Cuerpo de Defensores 
Militares, Ley Orgánica de los Tribunales Militares y Ley de Procedimientos 
Penales en el Fuero de Guerra", sobre el particular, el Jefe del Departame.!!_ 

31.- Ob. cit. pág. 17 
32.- Ob. cit. pág. 300 
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to de Justicia Militar contesta: 

11 
••• debo manifestarle que tanto la Ley OrgAnica del Ministerio Públiro y Cuerpo -

de Defensores Militares, caro la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Q.Je-

rra y la Orgénica de Tribunales Militares que se encuentran en vig:>r, quedaran de~ 
gadas totalrrente el dia lo. de enero próxino, cam lo expresa el articulo 1/o. tra!!_ 
si torio del c.6clig:> de .l.Jsticia Militar que entrara en vigor en la citada fecha ••• " 
(33) 

En el Código de Justicia Militar se encuentran las bases legales y 

reglamentarias del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares, Código que ha~ 
ta la fecha rige las disposiciones juridicas castrenses, por ser de impor-
tancia para este trabajo se transcriben los preceptos relativos: 

T 1 T U L O IV. 

De la organización del Cuerpo de Defensores de Oficio: 

CAPITULO I 

Articulo 50.- La defensa gratuita de los acusados por delitos de la CCJT1)etencia 
del fuero de !Jjerra, estaré a carg:> del cuerpo de defensores de -
oficio. 

Articulo 51.- La a~ciál del cuerpo de defensores de oficio, en favor de los acu 
sa<bs a quienes deba prestar sus servicios, no se limitara a los -
tribll'lales del fuero de !Jjerra, sino se extenderé a los del orc:len
CXJIÍl'l y federal. 

33.- Ob. cit. pég. 301 
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CAP I TUL O II. 

Articulo 52.- El cuerpo de defensores de oficio se carpondrA: 

l.- De tri Jefe, General Brigadier de Servicio o Jluxiliar Pdscrito 

al ~raro Tribunal Militar; 

11.- De tri Defensor, Coronel de Servicio Pt.lxiliar Pdscrito al ~~ 

no Tribunal Militar; 

III.- De los clemas defensores que deban intervenir en los procesos

instrutcbs por jueces no pennanentes. 

Articulo 53.- El Cuerpo de Defensores de Oficio tenclrA los all>leacbs subaltemJs 

que las necesidades del servicio requieran. 

Articulo 54.- Para ser Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio, deben llenarse 

los misnos requisitos que para ser .Agente del Ministerio PCblico;y 

para ser defensor ig..ial condiciones, excepto el tierpo de ejerci-

cio profesiooal en el fuero de g..ierra, que serA de dos años. 

Articulo 55.- El Jefe del Cuerpo y los Defensores, serAn rorbrados por la Sec~ 

tarla de 0.JerTa y M:lrina, ante la que otorgarA su protesta el pr_!_ 

nero; los seg.inOOs que residan en la capital de la Re!:íblica, pro 

testaran ante el citacb jefe, y los que deban radicar fuera de -

ella, ante el prq>io jefe o ante el Canandante de la QJamiciOn -

del lugar de su destino. El resto del persooal protestarA ante el 

1TE11Ci:lnado Jefe del Cuerpo. 

Articulo 56.- En las faltas tslf¡orales, el Jefe del Cuerpo; sera ------:---

suplido por los defensores adscritos a los juzgados en el orden -

que corresponda, seg(rl la runeraciOn de estos.Los defensores ads

critos a los juzgados serAn suplidos por quienes detennine el Je

fe del Cuerpo, en la Capital de la Rep(blica; y los foráneos, por 

desigiacitrl que hara el ca1Bndante de la !J.lélmk:ión del lugar, -

elegicb de entre mi 1 itares de g..ierra ,dancb aviso a la Secretarla

de 0.Jerra y Marina y al Jefe del Cuerpo. 
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C A P I T U L O IV. 

CUERPO DE DEFENSORES DE OFICIO. 

Articulo 85.- Son atribuciones y deberes del Jefe del Cuerpo de D~ 

fensores: 

1.- Defender, por sí miSllD o por rreclio de los defensores de oficio, a -

los reos militares, gestionancb ruante fuere conctJcente a favor de -

los miSITDS; 

11.- Rendir los infames que la Secretarla de a.erra y M:!rina y el ~re

no Tril:x.rlal Militar soliciten; 

111.- Dar a los defensores las instrucciones QLe estine necesarias para -

que ~ debidarente sus f1.J1Ciones; expedirles circulares y -

dictar todas las rreclidas ecoo(micas y disciplinarias para dar ~idad 

eficacia y rapidez a la acción de la defensa; 

IV.- Calificar las excusas que tuvieren los defensores para intervenir en 

detenninact:> negxio; 

V.- Solicitar de la Secretarla ele a.erra y Marina las rerociones que se

hagan necesarias para el rrejor servicio; 

VI.- Resolver las quejas que los procesacbs fomulen en contra ele los ~ 

fensores, acordarrl:> lo que proceda; 

VII.- Ccn:ecler a los defensores y Efll)lead:>s St.Dalterros del Cuerpo, licen

cias hasta por cinco dtas, con aviso a la Secretarla ele a.erra y M3-

rina; 

VIII.- Recabar de las oficinas N>licas toda clase ele infames o dx:urentos 

que necesitare en el ejercicio de sus fll'lCiones; 
IX.- Dirigir la forneci6n de la estadlstica correspondiente a la institu

ción; 

X.- Iniciar ante la Secretarla ele a.erra y Marina las leyes, reglate1tos 
y rreclidas que estine necesarios para la nejor adninistraci6n ele la -

Justicia; 
XI.- Practicar cada nes visita de cárcel, en el ll.gar de su residencia; 
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XII.- Enc:areroar a cualquiera de los defensores el despacho de detenni~ 

et> neg:x:io, independientaTente de sus labores pennanentes; 

XIII.- Fonrular el reglélTBTto del Cuerix> de Defensores, smetiéidJlo a la

aprobación de la ~retarla de <1Jerra y f"arina; 

XIV.- Celebrar aruerd:> con las autoridades ~rieres de la ~tarta de 

a.erra y f"arina, dánci>les cuenta de los principales asuntos técni-

cos de la institución; 

XV.- Llevar por clrplicadJ, cal toda escrupulosidad, las hojas de actua-

cioo de toros los defensores y etpleaoos que depe11den del cuerix:>. -

haciencb en ellas las arotaciones qt.e procedan, especialnente las -

que se refieran a quejas Qt.e se hayan declarad:> fundadas y corree-

cienes disciplinarias i~stas, con expresión del nutivo de las -

mismas; y agregancb copia certificada del Titulo de JlOOgadJ de la -

persona de que se trate, cuancb ¡:x>r la Ley sea necesario para el ~ 

~de alQl.ll cargl. el Dlplicad:> se enviara a la ~retarla de

GJerra y Mirina; 

XVI.- Los clelés que detenninen las Leyes y Reglél'IBltos. 

Articulo 86.- Son atribuciones y deberes de los defensores adscri

tos a los tribunales: 

1.- Prorover desde las prineras diligencias, tocb lo que favorezca a -

sus defensas, buscanci> y ofreciencb las pruebas coociJcentes; 

II.- Fomular sus prarociooes en fonna clara y precisa, cal considera-

cienes de hecho y de derecho, señalancb las le}ES aplicables al C_! 

oo; 

III.- Coosultar al Jefe del Ct.erpo en tocbs los negx:ios que fueren nec~ 

sario, ex¡miéidJle el caso de que se trate y la ~inión que de él 

se hayan fomeoo; 

IV.- Cutt>lineitar las instrucciones que el Jefe del Ct.erix> les diere; 

V.- Dar aviso a la Jefatura del Ct.er¡:x>, de la incoación de los proce-

sos en que intervengan; 

VI.- InteJ'l)Ot'"er en tiS11JOy forna los recursos procedentes, as1 aJTD p~ 

rrover el juicio constitucional cuancb se violen las garant1as de -

los reos, y defender a éstos cuanci> lo solicite'l ante los tribma

les del orden carun o federal; 

VII.- Coocurrir a las diligen:ias, audiencias y visitas de carceles que-
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practique el juzgado a que estén adscritos, iD. 
formando al je~e del resultado; 

VIII.- Visitar dos veces al mes a sus defensas, infor:. 
mándoles el estado de sus procesos; 

IX.- Gestionar el pago de haberes de los procesados; 
X.- Comunicar al Jefe del Cuerpo todas las irregu

laridades que adviertan en la administración -
de Justicia; 

XI.- Manifestar al Jefe del Cuerpo los motivos de -
excusa que tuvieren para intervenir en los ne
gocios en que se consideran impedidos; 

XII.- Rendir los estados mensuales y, además los in
formes que les pida el Jefe del Cuerpo; 

XIII.- Los demas que determinen las leyes y reglamen
tos. 

En el derecho subjetivo público a la defensa, se encuentra cansa-
grado, según ya vimos, por la fracción IX del articulo 20 Constitucional, -
que no sólo consagra la facultad, sino también la obligatoriedad de la de-
fensa, al instituir la defensoria de oficio e imponerla para el caso de que 
el reo carezca de defensor, la defensa puede ser ejercitada constitucional
mente, por el inculpado, por persona de la confianza de éste, sea o no abo
gado, por uno u otro, o bién, por el defensor de oficio, por otra parte el
articulo 160 del Código Federal de Procedimientos Penales dice: 

11
•• • No puaden ser defensores los que se hallen presos ni los que estén procesaros 

••• 11 (34) 

Este precepto excluye de ser defensores a los presos y procesados, 
a los condenados por delitos de abogados, patronos y litigantes, asi como a 

34. - LEYES Y COOIOOS DE fEXICO.r.odig:>s de Procedimient.os Penales.Ed.Porrf'.ia,SA. ,-
Trigesino~ edicioo. ~ico. 1~. Pég. 183 
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los ausentes que no puedan acudir ante el tribunal dentro de las veinticua
tro horas en que debe hacerse saber su nombramiento al defensor. 

Puede el inculpado designar todos los defensores que estime perti-
nentes, mas en este caso debe nombrar representante común, o en su defecto 
lo hara el juez conceptos que se desprenden de los articules: 

" ••• 69, 269 C6dig.::> de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 83 Códig.::> 
Federal de Procedimientos Penales ••• " (35) 

En cuanto al momento para el nombramiento de defensor la misma frac 
ción IX del articulo 20 constitucional, es explicita asi lo expresa el Doc
tor Segio Garcta Ramirez: 

" ••• desde el rrmento en que sea aprehendidJ • .arora bien, esta voz puede interpre
tarse, favor rei, caro sinOnino de detención, o bién, en ténninos ~s rig.irosos co

no aprehensión en sentid:> estricto, esto es, caro ejecucioo de un mandélniento de ª.!!. 
toridad. En todJ caso, no establecen ni la Constitucioo, ni la ley sectl'ldaria, cua
les son las fü1ciones del defensor en la fase de averiguación previa, y es claro que 

los actos que en ésta se llevan a cabo no són, en rrodJ algt110, actos del juicio ••• 11 

(36) 

El mismo autor concluye todo ello apoya la práctica del ·Ministerio 
Público en el sentido de no permitir el acceso del defensor a las actuacio
nes, sino hasta que ha declarado el inculpado, o inclusive negarlo en lo a.Q_ 
so luto. 

Sin embargo el articulo 134 bis del Código de Procedimientos Pena-
les para el Distrito Federal, del 26 de diciembre de 1981, Diario Oficial -
del 29 de diciembre puntualiza: "Los detenidos, desde el momento de su apr~ 

35.- Ob. cit. pp. 22, 68, 169 
36. - G~IA IVIMIREZ Sergio. Derecho Procesal Penal. E'd.Ft>mra,S.A.-ft'éxico 1~.-

Pág. 275 
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hensión, podran nombrar abogado o persona de su confianza que se encargue -
de su defensa. A falta de una u otra, el Ministerio Público le nombrara uno 
de oficio". En este mismo orden de ideas el articulo 270 del Código ante- -
riormente citado, indica que antes'de trasladar al presunto responsable a -
la carcei prevent1~a se le hara saber su derecho para nombrar defensor, el
que entrara al desempeño de su cometido previa protesta ante los funciona-
rios del Ministerio Público o de la policía que intervenga. Sólo en caso de 
que el inculpado no designe defensor motu propio, entraran en función el c..!_ 
tado precepto constitucional y asi el articulo 294 del ya citado Código en
el sentido de que el juez nombrara al defensor de oficio. 

El inculpado tiene derecho constitucional, como ya quedo asentado, 
a que su defensor esté presente en todos los actos del juicio, principio 
que recogen los Códigos, ordenando el nombramiento del de oficio en diver-
sas hipótesis en que el inculpado se halla sin defensor. La falta de éste o 
la obstrucción en las relaciones normales que median entre él mismo y el i.!!. 
culpado, son supuestos de re~posición del procedimiento asi lo estipulan 
los articules 388 fraccion 11 y 431 fracción 111 del Código de procedimien
tos Penales para el'Distrito Federal. 

Los deberes del defensor, que desde otro punto de vista son sus de 
rechos consisten en llevar a cabo todas las actividades necesarias para la-· 
marcha de la defensa. Un deber especifico es el de estar presente en la au-
diencia del juicio, sea ante juzgador ordinario, sea ante jurado popular, a 
efecto de promover las pruebas pertinentes y asistira su practica, asi como 
formular alegatos. 

Deber que se encuentra plasmado en el articulo 326 del Código de -
Procedimientos Penales para el Distrito Federal que dispone: 

"... Las partes deberan estar presentes en la aooiencia. En caso de que el Mini~ 
río PCblico o el defensor no concurran, se citara para nueva atxfiencia dentro de-
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ocho dlas. Si la ausencia fuere injustificada, se aplicara t.m corrección disciplJ. 
naria al defensor particular y se infomBra al Procuraoor y al Jefe ele la Defenso
rla ele Oficio, en su caso, para que illlXJ19iin la corrección Qll! procesa a sus res-
pectivos subalternos y pueda noobrar sustituto que asista a la ruevéllEflte citada -
••• 

11 (37) 

En este precepto se hace fundamentalmente obligatoria, sin que que 
pa en modo alguno la renuncia, la asistencia de los defensores a las audie_!l 
cias del juicio. Para el caso de incumplimiento se fijan en el propio pre-
cepto tanto las medidas de suplencia en favor del defensor de oficio, came
las de sanción para el defensor faltista, sanción consistente en corrección 
disciplinaria. 

El incumplimiento de sus deberes por parte de los defensores tiene 
como consecuencia la aplicación de sanciones en el administrativo y el pe-
nal, en el primero de los nombrados los articules 434 del Código de ProcedJ. 
mientas Penales para el Distrito Federal y el 391 del C6digo Federal de Prg_ 
cedimientos Penales, que facultan al tribunal de alzada para sancionar al -
defensor y, eventualmente para consignarlo, cuando aquéllos encuentren, a -
partir de una revisión oficiosa de los actos de la primera instancia, que
los defensores han faltado al deber de diligencia que obviamente les incum
be. 

En el segundo caso el articulo 211 del Código Penal reprime la re 
velación de secretos hecha por profesionistas, entre los que, como es claro 
figuran los abogados, ademas el mismo Código previene medidas punitivas pa
ra quienes no defiendan eficazmente a sus defensas: 

" ••• Articulo 232 fracción II.- Por abancblar la defensa de un cliente o l'le!J)Cio -
sin ITDtivo justificaoo y causarrl:> daño, y 

Fracciál III.- Al defensor ele t.rt reo, sea particular o de oficio, que sólo se con-

37.- Ob. Cit. Pag. 75. 
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creta a aceptar el caf'9) y a solicitar la libertad cauciona! que rrenciona la frac
ción I del Art. 20 ele la QJnstitución, sin prarover Olés pruebas ni dirigirlo en su 
defensa ••• 11 (38) 

Penalidad que podra ser de tres meses a tres años de prisión. 

A su vez el articulo 233 del mismo Código dispone que los defenso
res de oficio que sin fundamento no promueban las pruebas conducentes en d~ 
fensa de los reos que los designen, seran destituidos de su empleo, efecto
para el cual los jueces comunicarán al jefe de defensores las faltas respeE_ 
ti vas. 

En esta Ley se rigen los ascensos, es decir obtener un grado inme
diato a que tienen derecho los militares en el orden jerárquico y dentro de 
la escala que fija para tal efecto la Ley OrgAnica del Ejército y Fuerza -
Aérea Mexicanos, de igual manera que en la Constitución se tienen derechos
Y obligaciones para la obtención de un ascenso y en su articulo 30 indica -
que no seran conferidos ascensos a los militares que se encuentran en algu
na de las situaciones siguientes: 

11 
••• I.-<:ozando ele licencia ilimitada o especial; 

II.- Retiracbs del Pctivo; 
III.- 9.Jjet.os a proceso, prOft.l!J)s o CIJ'fl>liencb sentencia condenatoria en el orden 

penal; y 

IV.- Haber estaOO sujet.o a proceso en el que se haya retiracb la acción penal -
dentro del Oltirro año ele su anti!;j.iedad ••• 11 (39) 

Son deberes que tienen que cumplir los militares para poder seguir 
obteniendo un grado inmediato.y aquellos que se encuentren dentro del pre-
cepto mencionado no tendrán el derecho correspondiente. 

38.- (DaAl..EZ DE LA VEG'\ Rene.-Carentarios al C6digo Penal .Ed.Cárdenas.Editor y O~ 

tribuidor .~ico. 1975. Pág. 312. 

39.- LEGISLPCIOO MILITM.-Ley ele Asceisos.Taro III.r-'éxico 1900.f>ags.19 y 20. 
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REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES • 

Se entiende por deber el conjunto de obligaciones que a un militar 
impone su situación dentro del Ejército, de igual manera la disciplina es
una norma a que los militares deben sujetar su conducta teniendo un princ.!_ 
pío fundamental que es la obediencia, el honor y la justicia, debiendo aju.?_ 
tarse al exacto cumplimiento de los deberes que prescriben las leyes y re-
glamentos militares e inclusive llevar el cumplimiento del deber hasta el -
sacrificio, que anteponga al interes personal, la soberania de la Nación, -
asi como lealtad a las instituciones y el honor del Ejército. 

Ordenes que se tienen que cumplir con exactitud e inteligencia de
esta manera existen dentro del Instituto Armado derechos y obligaciones que 
tienen que seguir los militares y por ser de interes para el desarrollo de 
este trabajo se transcriben los siguientes preceptos: 

" ••• Articulo 4/o.- QJecla prohibicb a los militares, cualquiera que sea su jerar
quia, dar órdenes que sean contrarias a las le~s y regli1'181tos, que lastillB'l la -
dignidad o decoro de sus inferiores, o que constituyan un delito.En est.e últino C_! 

so el superior que las da y el inferior que las ejecuta, seran res!D'lsables confo.!:. 
ne al C6di!;P de .lJsticia Militar. 

Articulo 12.- Pceptaran digniJTS'lte y con satisfacciál las d>ligaciooes que -

les inpaiga su servicio en el Ejército, prestanck:>, si0J1)re que les sea ¡:x>sible, su 
a)llda noral y mat.erial a sus inferiores y C<Jl1)añeros que la necesiten, ptes no de

ben olvidar l1tJlCa que la solidaridad y ayuda mutua facilitan la vida en caRJ1 y el 
~limiento de'los deberes militares, constituyencb el espiritu de cuer¡:x>, senti
miento de las colectividades que toct>s los militares tiene el deber de farentar. 

Articulo 31.- Toct>s los mi litares tienen el derecho de expresar sus ideas en 
libros y arUculos de prensa, siE!11)re que no se trate en ellos de asuntos ¡:x>Uticos 
o que afecten a la nDral, la disciplina o a los derechos de tercera perscm. 

Articulo 36.- QJecla estrictalE!nte prohibid:> a los militares, cualquiera que

sea la situación en que se encuentren en el Ejército, hacer presiál noral o mate-
rial con los inclivi<ll>s o eleta'ltos a su dis¡:DSición para inclinar la opinión pú-

blica en det.ermina<D sentioo y burlar de este no00 la efectividad del vot.o y la l.!. 
bertad del sufragio. 
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Los miarbros del Ejército tienen todas la~ooligaciooes, prerrogativas y de~ 

d1os que las leyes prescriben para los ciu:ladaros, de manera que el ejercicio de -

estos últirros ro tendrá más limitaciooes que las mismas leyes señalen o cuanct> se

afect.en la subordinación y disciplina o tienda a contrariar las órdenes del servi

cio, sea en tie11X> de paz o en cifl1)aña. 

Articulo 43.- Los miarbros del Ejército, sin excepción, tienen el deber de -

rehusar tod:> CQT1)raniso que irrplique deshoror, falta de disciplina o rreroscabo de

la reputacioo del Ejercito 'y ro Efllleñarán janas su palabra de hooor, cuancb ro U!!_ 

' gan la'~idad absoluta de poder currplirla. La palabra de hcmr debe ser irrnacu

lada para tocb militar que sepa respetarse y respetar a la Institución a que pe~ 

nece. 
Articulo 46.- El militar que tenga corocimiento de que se intenta algJ c:ootra 

los intereses de la Patria o del Ejército, tiene la estricta obligaciál de dar -

parte de el lo a sus inrediatos superiores y si estos no dan la i!llX'rtancia debida

ª sus infonnaciooes. podra dirigirse a los inrediatos superiores de los prirreros;-

, clebiendJ insistir en sus avisos hasta que tenga conximiento de que se han inicia

d:> las gestiooes de la ~rioridad para evitarlo. El que por irrl:>lencia, apatla o 

falta de patriotisno oculte a sabiendas infornes de esta naturaleza, será coosi~ 

d:> caro cfJl1:>lice del delito inicial y castigacb confonre al rlldigJ de .llsti e i a -

Militar ••• " (40) 

40.- LEGISLACION MILITAR.- Reglamento General de Deberes Militares. 

Tomo VI.- México. 1980. pp. 7 a 17 
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EL REGLAMENTO CCll> FUENTE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: 

Otra fuente importante de la administración pública Federal que 
forma parte de nuestro orden jurfdico y bajo el cual se desarrollan activid~ 
des administrativas se encuentran constituidos por los reglamentos: 

" ••• El reglatento es una norma o conjlllto de normas jurldicas de caracter abstraf_ 
to e impersooal que expide el Poder Ejecutivo en uso de lila facultad propia y que

tiene por objet.o facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas por el Po

der Legislativo ••• " (41) 

Desde un punto de vista formal el reglamento es un acto administra 
tivo y desde un punto de vista material se puede identificar al reglamento
con la Ley, sin embargo es necesario señalar algunas diferencias en la Ley
Y el reglamento> diferencias que tienen su causa en lo formal, desde el me-
mento en que uno de ellos, la Ley se crigina normalmente en el Poder Legisl~ 
tivo mientras que el otro, o sea el reglamento es producido por el Poder 
Ejecutivo, indúclablemente la ley puede existir y asf tener plena validez sin 
que exista un reglamento de la misma, mientras que el reglamento supone la
preexistencia de una ley en cuyos preceptos se desarrolle, deberan estar S.!:!_ 

bordinados a ésta, otra diferencia ~uede ser que el reglamento no puede re
gular determinada clase de relaciones, y en cambio la ley si esta facultada 
para ello, aunque es cierto que~las disposiciones reglamentarias sólo pue-
den ser modificadas o derogadas por otras disposiciones del mismo caracter, 
es indudable que un reglamento su procedimiento es mas expédito que la Ley
para su formación y modificación; pero esa facilidad de ir adoptando a la -
Ley a las necesidades practicas que siempre seran cambiantes, obedece a que 
las leyes por razón de su autoridad formal sólo pueden ser modificadas por
el autor de ellas y mediante el mismo procedimiento que se ha seguido para
su formación. En México, el Poder Ejecutivo siempre ha tenido encomendada -
la facultad reglamentaria como lo describen los preceptos constitucionales-
21 ,89 fracción I y 92 ya antes mencionados. 

41.- FRAGA Gabino:Derecho Pdninistrativo.fd.R:lrT(ía,SA.-f'éxico 1~.Pag.104. 
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MANUAL DE OPERACIONES EN CAMPAÑA 

Dentro del Ejército Mexicano existe un Manual de gran relevancia ya 
que se considera dentro del ambito militar como columna vertebral en las ope
raciones tacticas y logisticas de todo Ejército, en dicho manual existe un -
parrafo sobre el Cuerpo de Defensores de Oficio Militar, y también clasifica_ 
como un Servicio a Justicia Militar que tiene como finalidad satisfacer nece
sidades administrativas según lo indica en su parrafo 939: 

" ... El Cuerpo de Defensores de Oficio, este organismo mantiene una -
defensoria de Oficio en cada Juzgado Militar, al igual que en el ca
so del Ministerio Público, el Cuerpo de Defensores de Oficio es úni
co para las tres Fuerzas Armadas, aun cuando en algunas de las defen 
serias adscritas a los Juzgados que lo ameriten existan militares de 
de la Armada y de la Fuerza Aérea •.. " (42) 

En este manual toma en cuenta que sus defensorias abarcan tanto al -
Ejército y Fuerza Aérea como a la Secretaria de Marina y en aquellos lugares 
en donde no se encuentre un militar Licenciado en Derecho podrá tomar la ---
defensa un militar de carrera. 

42 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.- Manual de Operaciones en Camp!!_ 
ña:-Edici6n Segunda Tomo 11:-México.- 1970:-pág. 44. 
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CA P I TU LO III. 

SUMARIO:- Repercusión de la Sociedad; La Sociedad Militar y el Dere 
cho; Análisis y objetivos del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares; 
el Militar procesado y sus Ingresos y El Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas (I.S.S.F.A.M.) y el Procesado. -

REPERCUSION DE LA SOCIEDAD 

En toda sociedad, las personas que son inculpadas por_ 
algún delito que rigen las leyes y reglamentos, al llegar_ 
a una Prisión Militar quedan señaladas por ésta; en el caso 
de los militares que son procesados quedará asentado en su 
expediente llamado "Hoja de Servicios, Hoja de Actuaciones_ 
o Memorial de Servicio" (1), según el caso, que un dia tuvo 
un proceso, esto ocasionará en ese momento una serie de re
laciones sociales por las que tienen que atravezar dentro 
de su carrera militar, su vida familiar, ante la sociedad y 
con su defensor de oficio según corresponda. 

1-bja de Servicios, para Generales, Jefes y Oficiales es en doode se_ 
concentran toOOs los datos que aTTOjen los respectivos expedientes, 
desde su ingraso a la Institución, hasta su separación definitiva. -

1-bja de Actuación, es la historia pertodica de los Generales, Jefes _ 
y Oficiales que se asienta en éste OOct.rmnto durante su penranencia 
en una corporación o depe11dencia. -

M:!rorial de Servicios, es un ck:x:t.ne1to en el que se asentarán ¡:x>r 
orden cronológico, tcxlos los incidentes de la vida militar del ¡:erso
nal de tropa del Ejército y Fuerza .Aérea. 
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REPERCUSION EN lA SOCIEDAD. 

Pero antes de analizar cada una de estas relaciones 
cuando un militar se encuentra procesado por el Instituto Ar 
mado. es conveniente señalar que el personal del Ejército y 
Fuerza Aérea se compone de "Generales, Jefes. Oficiales y 
Personal de Tropa" (2) en la inteligencia que los Oficiales 
y Personal de Tropa es en donde con mayor frecuencia se come 
ten delitos. en esta tesis se a éstos y en ocasiones se hara 
la distinci6n entre ambos. 

Dentro de la Carrera Militar .-Todo militar tiene dere
cho y oportunidad a los concursos de selecci6n (exémenes) 
que anualmente practica el Estado Mayor de la Defensa Nacio
nal para que sigan obteniendo los militares los ascensos a 
un grado inmediato superior en el orden jerarquice y dentro 
de la escala que fija la Ley Orgénica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos. 

El procesado no tendra derecho a asistir a esos concur
sos de selección ni mucho menos le sera conferido ningún as
censo a ésos militares que se encuentren sujetos a proceso._ 
pr6fugos o cumpliendo sentencia condenatoria en el 6rden pe
nal o que hayan estado sujetos a proceso en el que se les r~ 
tire la acci6n penal de conformidad con la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacional. 

2 LEGISl..ACIIJ.I MILITAR TC1'tJ V;- ley Or'génica del Ejército y Fuerza 
Jlérea ~icanos:-México:-1900 Pag. 94. 
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REPERCUSION EN LA SOCIEDAD 

Todo ello trae como repercusión que el Militar que se 
encuentra en esa situación jur1dica estarA en desventaja con 
su generación para seguir obteniendo un grado inmediato, prQ 
blema que ira minando su carrera militar llegando a tomar la 
decisión de pedir la baja del Ejército Mexicano para buscar_ 
un empleo en las empresas privadas, contratados como perso-
nal de seguridad, pues habiendo sido militares suponen que 
conocen todo el mecanismo para la seguridad de una empresa o 
también buscarAn reclutarse en las polic1as que existen en 
nuestro pa1s. 

Estos Militares nunca mAs seguirAn aumentando su nivel _ 
de cultura que desinteresadamente el Ejército les proporcio
na, ya que cuando por algún motivo legal no les es concedida 
la baja de esta Institución cometerAn nuevamente otro delito 
de deserción que se contempla en el Código de Justicia Mili
tar, situación que se da en Oficiales y Personal de Tropa. 

Sin embargo no todo Militar es negativo con el Ejército 
Mexicano, Institución que les ha formado una carrera, una 
vez procesado, su inquietud serA positiva ocurre normalmente 
con los Oficiales, debido a la formación que se les imparte_ 
en las Escuelas Militares en la que son capacitados para en
trenarse no únicamente en el manejo de las armas sino también 
a través de la preparación intelectual que se imparte en las 
aulas; en relación con el personal de Tropa existen escuelas 
de formación en las que hacen subir su nivel de cultura, pe
ro en la mayor parte de los casos éste personal optarAsiempre 
por la deserción. 
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REPERCUSION EN LA SOCIEDAD. 

Por lo que respecta a su Vida Familiar, los Oficiales 
del Ejército debido a la formación y ética profesional, su_ 
status familiar es más amplio, al estar recluido en alguna_ 
Prisión Militar, la familia quedará desamparada económica-
mente, la esposa buscará todos los medios para mantener a 
los hijos buscando la protección de la familia que solven-
tarán las cargas hasta en tanto arregle su situación juridl 
ca, ella entenderá y tratará de comprender este momento y 
con su ayuda y apoyo moral el vinculo matrimonial podrá sa
l ir avante; el militar podrá sentir el apoyo familiar que 
hará que su estancia en la Prisión Militar sea más estable. 

El personal de Tropa una vez que es sentenciado sus ha
beres son suspendidos quedando la esposa completamente de-
samparada y buscará ésta todos los medios posibles para so~ 
tener a los hijos, al realizar esta encuesta se sabe que d~ 
bido a su baja preparación inclusive llegan al grado de~~ 
prostituirse para el sostén de la casa, hijos que nunca po-
drán alcanzar un medio de vida normal en esta sociedad y a 
muy temprana edad son olvidados por la madre convirtiéndose_ 
en delincuentres jóvenes; mientras su compañero recluido y_ 
al no tener noticias de su familia ni poder tomar decisión 
alguna hechará a volar su imaginación pero sin ninguna solu
ción; también dentro del personal de Tropa debido a que son_ 
reclutados muy jóvenes serán soldados solteros y al cometer_ 
algún ilicito marcado por nuestra leyes y reglamentos serán_ 
los padres los que buscarán solucionarles su problema y debl 
do a la falta de orientación son arrancadas fuertes cantida
des de dinero por los defensores particulares que se hacen _ 
cargo de su defensa pero con el tiempo los dejan a su suerte 
es aqui en donde recurrirán al Defensor de Oficio Militar. 



REPERCU6ION EN LA SOCIEDAD 
93 

Ante la Sociedad.- Dentro del ambiente militar el persQ 
nal que comete un ilicito tomará a su compañero como ejemplo 
sin repudio, hará conciencia de que la disciplina entendién
dola como norma a la que los militares deben de sujetar su -
conducta, comprende desde la formación y organización de los 
Ejércitos, hasta el conocimiento perfecto de las leyes que -
los rigen, y desde los principios morales adecuados para le
vantar y sostener el espiritu de lucha del soldado, hasta -
las reglas mas adelantadas de las tácticas. Con la voz de -
disciplina, se entiende la obediencia, el respeto a los sup~ 
riores, la observancia de las Leyes y Reglamentos que rigen
al Ejército; tratarán de no caer en esta situación, en el á~ 

bito social familiar lo que ocasiona es que irá de boca en -
boca que el militar "X" está procesado. 

El Defensor de Oficio Militar.- El Militar que llega -
por primera vez a una Prisión Militar y antes de que le sea
tomada la Declaración Preparatoria sus compañeros recluidos
seran para él la Gnica guia en esos momentos de confusión -
que agrandara más sus dudas ya que por ejemplo, le aconseja
rán que el Defensor "X" es el que realmente le conviene por
qué éste si pone atención a su defensa, es ducho en materia
de amparos tiene muchas relaciones etc., ignorando que por -
mandato constitucional al tomársele su Declaración PreparatQ 
ria se le deberá nombrar Defensor de Oficio en cada uno de -
los Juzgados Militares y al llegar a éste no sabrá a quién -
hacerle caso si al Defensor de Oficio o al Fiscal Militar, -
debido a los tantos consejos de sus compañeros reclusos. 
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Durante el tiempo de su proceso que se encuentre en la Prisión Mil.!_ 
tar, la persona a que podra tener como asesor legal sera al Defensor y -

por lo tanto la única guia en quien confiar su suerte durante su proce-
so, sometiéndose a lo que diga su Defensor, pues al no tener conocimien
tos legales para su defensa su única esperanza sera lo que le aconseje -
éste. 
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LA SOCIEDAD MILITAR Y EL DERECHO. 

Las normas jurfdicas analizarlas desde este punto de vista puede -
clasificar en taxativas y dispositivas, siendo las primeras 

•las que mandan o imperan independientemente de la voluntad 
de los obligados, de modo que no es licito derogarlas, es -
decir las normas de interés público no pueden ser cambiadas 
por los pactos de los particulares y las segundas son 
aquéllas que valen sólo en tanto no exista una voluntad di
versa de las partes, al determinar éstas una cierta relación 
jurfdica, pueden ellas mismas establecer las normas por --
las que decidan que dicha relación sea regulada. 

El profesor y Licenciado Luis Recasens Siches, al tra
tar en su libro Introducción al estudio del Derecho manifies 
ta cuales son las normas jurfdicas y en relación con las -
normas sancionadoras indica: 

" ••• Las normas sancionadoras. El supuesto jurfdico 
de éstas es inobservancia de los deberes impuestos 
por la norma sancionada. Kelsen expone la relación
entre las dos normas----sancionada y sancionadora-~ 
--por medio de la fórmula: si a es, debe ser b; --
si b no es, debe ser c. La primera parte del enun
ciado corresponde a la norma sancionada; la segunda 
corresponde a la norma sancionadora •.• " (3). 

Se considera que en algunas normas sancionadoras no 
se re f i eren a 1 a s con ten i d a s en 1 os texto s 1 e g a 1 es ;·y a q u!. si81!. 

3 RECASENS SIOES Luis:- Introrucci61 al EstOOio del Derecro:- Ed:-Pomia S.A. 
'*>cico:-1977 Pag. 182. 
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pre se castiga la violación de deberes; por ejemplo en el Código Penal -
no encontramos normas que digan: 

Se prohibe matar, robar, falsificar, sino lo que encontramos son -
normas que establecen simplemente las penas en que incurren los que com~ 
ten homicidio, robos, falsificación; a toda norma infringida corresponde 
una sanción o pena según el caso. 

La pena Militar.- El concepto de la composición jurldica, asl deno
minada podemos investigarlo valiéndonos, en primer término del significE._ 
do etimológico de la palabra "pena". Son distintas versiones que se ofr~ 
cen de la etimologla del vocablo; se dice que se deriva del griego poine
o ponos,que significa dolor, trabajo, fatiga, sufrimiento; punyo, significE._ 
tivo de pureza, virtud, purificación por el dolor; también ha significa
do que proviene de los vocablos latinos poena,que quiere decir, castigo o 
suplicio o de podus,peso, que puesto sobre uno de los platillos de la ba
lanza compensa al delito que cae sobre el otro. 

Respecto al apelativo militar su raiz etimológica la encontramos en 
la palabra latina milites que significa soldado; uniendo estos dos sign.!_ 
ficados etimológicos se puede decir que la pena militar es castigo im--
puesto al soldado culpable de un delito militar para lograr su adapta--
ci6n al Orden del servicio armado. 

La pena militar siempre esta representada por un mal o privación de 
derechos del militar y que en nuestra organi.zaci6n. se desprende de la -
declaración solemne que producen con su sentencia el Tribunal Militar.
resultado de la composición entre militares y magistrados, teniendo como 
base la Ley Fundamental y ejerciendo sus funciones a virtud de la Ley 
emanada del Poder Legislativo; Código de Justicia Militar; la pena en el 
Ejército se le considera medio de absoluta necesidad para el sostenimien 
to de la disciplina del Instituto Armado. 
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Esta pena marcial, ante todo, ha de ser legal, ha de emanar de la -
Ley, es decir esta garantia deriva del apotegma juridico penal, enuncia
do con la Declaración de los Derechos del hombre por la Revolución Fran
cesa nulum poena sine lege, y no sólo por ser el principio basico de la doc
trina liberal que inspira toda nuestra cultura y nuestra formación de -
hombres libres, sino por indispensable seguridad y confianza de la que -
debemos estar poseidos y firmes en los medios militares de nuestro pais
en el que hay que apartar comosanbra siniestra y perturbadora la posible 
figura del déspota investido de grado militar; permitir que la arbitra-
riedad y el despotismo pudieran acomodar a sus caprichos la importante y 
trascendente institución de la "pena militar". 

A ello tiende la exigencia del requisito de legalidad que debemos -
mantener terminantemente, nuestra legislación nos brinda la mas franca -
acogida del principio de penalidad legal, no sólo en el conocido texto -
del articulo 14 Constitucional, sino en el igualmente explicito y amplio 
articulo 145 del Código de Justicia Militar que dice: 

11 
••• Se prohibe ifllXl'ler por simple analogia y at11 por mayoria de razál, pera al 
~que no esté decretada en ll'léi ley aplicable exactarente al delito de que -

se trate, y que estuviere vigente cuancb éste se CCJTeti6 ••• " (4) 

La cuestión de la aplicación de la pena lleva a exponer los siste-
mas manifestados en las distintas épocas mediante los cuales, los Tribu
nales han cubierto la función más trascendental de su misión, la de de-
claraci6n en la condena del reo y fijación de la clase y extensión de la 
pen-ª.concreta que prácticamente ha de sufrir. 

4 PWRPllE Mm.el :-Clxfig.:> ~icaro de .l.Jsticia Militar:-Ed:-Informaciál J!dua-

nera de ~ico:-1942 Pag. 77. 



En e~ocas anteriores las penas aparectan en las Ordenanzas de Gue-
rra de manera vaga o indeterminada, es decir. sin señalarse la extensión 
que correspondta a cada delito y hasta la forma de ejecutarse y de cum-
plirse la pena; de este modo quedaba al mando en el Orden militar y a 
los jueces en el ordinario común, la libre y arbitraria determinación 
del castigo y el señalamiento del modo de su aplicación. 

Es decir que ante tan suelto y expédito proceder los castigos y es
carmientos. eran tan crecidos que nació verdadero encono social ante tan 
arbitrario y cruel proceder. 

Las clases de penas militares están relacionadas en el articulo 122 
del Código Castrense que indica: 

" ••• Articulo 122 las penas son: 

l.- Prisión Ordinaria; 
11.- Prisión Extraordinaria; 

III.- ~spensión de 6Jl>leo o canisión militar; 
IV.- Destitución del atpleo, y 

v.- t-\Jerte ••• " (5) 

La prisi6n ordinaria.- Consiste en la privación de la libertad que
va desde los 16 dtas a 15 años y no podrá ser aumentada en su máximo es
ta pena. debiendo compurgarse en la Prisión Militar que indique para - -
ello la Secretaria de la Defensa Nacional. 

La prisión extraordinaria.- Es la que se aplica en lugar de la pena 
de muerte cuando ast lo establezca el Código Foral será de 20 años. en -

5 Cl>. Cit. Pág. 71. 
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tal razón la pena que se impone es equiparable a la pena fisica de carac 
ter ordinario ya que realmente una vez que sea concedido el indulto de -

., 
la pena de muerte ésta sera por la de 20 años, privación de libertad al-
igual que cualquier otra pena que se imponga la caracteristica que resa.!_ 
ta a la vista es que en principio la prisión ordinaria puede llegar a un 
maximo de 15 años de prisión y precisamente al concederse el indulto se
presenta una prisi6n extraordinaria la cual sera de 20 años lo que indi
ca que en esta pena rebasa lo expuesto por el articulo referido, al res
pecto el Licenciado Ricardo Calderón en su libro de Derecho Penal Mili-
tar indica: 

11 
••• La prisiál extraordinaria es en principio la misira ordinaria, pero con ma

yor extensiál ••• 11 (6) 

La suspensi6n de empleo.- Pena que consiste en la privaci6n tempo-
ral a un militar para que siga desempeñando éste; asimismo se le suspe.!!_ 
deran sus haberes correspondientes a su jerarquia, privandosele también
de los honores, consideraciones e insignias y del uso del uniforme, pena 
que sera desde el momento en que se le notifique la sentencia irrevoca-
ble. 

La suspensi6n de C011isi6n militar.- Consiste en la destituci6n tem
poral de la comisi6n que tuviere encomendada un militar y esta pena sera 
aplicada Qnicamente a los Oficiales que son (Capitan Primero, Capitan S_g_ 
gundo, Teniente y Subteniente), pero estan obligados a cumplir cualquier 
otro cargo que se les encomiende por la Superioridad; en relación con el 
personal de Tropa (Sargento Primero, Sargento Segundo y Cabo) que se en
cuentren suspendidos de la comisi6n y o empleo continuaran prestando sus 
servicios en la inteligencia de que perGibiran el haber correspondiente
ª soldado cambiando de cuerpo o dependencia diferente al del que esté se 
encontraba. 

6 CJU.DEJU4 SERRPro Ricardo:-Oerecho Penal Militar:-Ed:Minerva,S.de R.L.-fléxic:o 

1944:-Pag. 374. 
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La destituci6n de empleo.- Pena que consiste en privar en forma ab
soluta del empleo militar que estuviere desempeñando el inculpado, es d~ 
cir la separación definitiva del Instituto Armado; en el caso de los of.!_ 
ciales militares pierden todos sus derechos adquiridos y quedando inhab.!_ 
litados para volver a formar parte del Ejército Mexicano, por el tiempo
que se fije en la condena, dicha pena ser6 establecida por el Tribunal -
Militar y asl el articulo 140 del Código de Justicia Militar indica: 

" ••• El tribt.llal que inpJnga la destitución caro pena o caro consecuencia de la 
pena de prisiál fijar6 el término de la irtlabilitaciál para volver al ejército
cuancb la ley no lo señale. Cuanck> se i1T1XJ1Qa la pena de destituciál coocurriE!!_ 
cb con una privativa de libertad, la irtlabilitaciál no ¡x:xlrá exceder de lll tér
mino igual al de esta pena ni bajar de un aro ni pasar de diez ••• " (7) 

De igual manera el personal de Tropa que sea destituido perdera to
dos sus derechos que hubiera adquirido. 

En comparación con el Código Penal para el Distrito Federal, en su
articulo 24 contiene las penas y medidas de seguridad, en relación de é~ 
tas con el que indica el Código Castrense.se puede deducir que en el C~ 
digo de Justicia Militar las penas van de menor a mayor grado, ya que en 
la primera fracción dice que la pena de prisión ordinaria va de 16 dias
a 15 años y el Código Penal para el Distrito Federal en su fracción pri
mera indica que la prisión de la libertad corporal; ser6 de tres dlas a-

7 NmAIJE fttlruel:-Códig> Mexicano de ..llsticia Militar:-Infonnaciál Pó.Janera -
de tléxic:o:- 1942:- P6g. 75. 
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cuarenta años, como ya quedó anotado anteriormente que las penas que ri
gen al Código Foral, van de lo menor a la mayor y en este órden de ideas 
la destitución de empleo se considera como una pena que tiene una mayor
consecuencia en el Instituto Armado, ya que perderá todos los derechos a 
que tiene un militar de conformidad con las leyes que rigen a el Ejérci
to Mexicano. 

La pena militar está especificamente determinada y precisa y aún f.!_ 

jamente marcada para cada delito y con extensión tan limitada, que al -
juzgador en cuanto a producido la calificación del delito, grado de rea
lización y de participación del delincuente, as! como el cómputo de cir
cunstancias modificativas de responsabilidad, no le queda más que tomar
la extensión de la pena de ley e incluirla en su fallo. 

Para la aplicación del sistema se utilizaron escalas graduales de -
pena en las cuales cada una de éstas representa el escalón eslabonado -
merced al cual surge mecánicamente, por asi decirlo, la extensión de pe
na que corresponde imponer, y asi el Código de Justicia Militar en los -
articules 123 y 124 indican: 
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" ••. Artirulo 123.- Tcx1a pena teqx>ral tiene tres términos: minino, nedio y l'M

xino. Cuancb para la duración de la pena estl.Niere señalaoo en la ley un sólo -
término, ést.e sera el !Tedio; y el mAxino se formaran, respect.ivél1El'Tte, dedJciE!!_ 
oo o alJ!entancb de didlo término una tercera parte. Cuanct> la ley fijare el mi
nino y el mAxino de la pena, el nedio sera la senisuna de estos oos extraros. 

Artirulo 124.- Sierpre que la ley dispusiere que respecto a tfl cielito se illlXJl
ga, di9Tliruida o aurentada, la pena expresaiBlte señalada para otro, los ténni
nos de ésta seran disminuioos o atrrentaros caro corresponda y el resultact:> se -
tendra CO'TD término rreclio de la pena que deba aplicarse ••• " (8) 

El Legislador ha buscado una solución ecléctica con las anteriores re 
glas de determinación de los términos minimo, medio y maximo de toda pe
na temporal y de señalamiento de disminución o aumento de la pena, no e.!!_ 
tregandose a una aceptación total del libre arbitrio penal y rehuyendo
una acogida rigurosa al sistema de aritmética penal, sobre todo, habida
cuenta de que en el articulado de los Titules correspondientes a los de-
1 i tos en particular y las penas lo mas frecuente es encontrar determina
das extensiones de penas no del todo estrechas ni rigurosamente fijas. 

Esta aplicación de la pena en términos generales viene referida al
ease de la infracción simple y pena correspondiente, o sea, el hecho -
único y singularmente tipificado y castigado con pena concreta. Mas ello 
no obsta a que frente a ese presupuesto general aparezcan a manera de -
excepción y con la caracteristica de certeza que a la excepción corres-
ponde, casos de unidad de hechos y pluralidad de infracciones que consi
guientemente representan conjunción o concurso de penas. 

8 CI>. cit. pp. 71, 72. 
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Precisamente por la estrecha relación que tienen los delitos mili 
tares, que todos ellos puede~n!ferirse al denominador común de atentado
ª la disciplina de guerra, la que, además, es la única de su esencia y -
sólo multiple en sus manifestaciones, se da frecuentemente el caso de -
que el hecho aparezca subsumible en distintos tipos de delito o que al -
menos ofrezca distintos aspectos que igualmente pueden calificarse de in 
fracciones distintas. 

En tal situación se impone adoptar una solución para conocer la pe
na que debe imponerse y como el derecho marcial, según tan reiteradamen
te se ha dicho es destacadamente riguroso, hasta el punto de que no fal
ta quién le haya adjudicado la sustitución del principio común a toda -
disciplina penal inc:lli>io pro reo por el de iná.Jbio pro disciplina (9), se ha O.Q. 

tado por resolver el indicado concurso de penas optando por la pena ma
yor. A ello responden los siguientes articulas del Código de Justicia Mi 
litar que indican: 

" •.• k'tirulo 160.- Si se aCtJTUlaren diversos delitos que tengan señalada pena
de prisi6n, se ilJ1)Clldrá la !Ms grave, la que podrá alllB1tarse hasta una tercera 
parte del tiEfllX> de su duración. Si las penas fueren de distinta naturaleza, se 
illlXJl1Clrán todas • 

k'tkulo 161.- La regla del articulo anterior ro se aplicará cuancb resultare -
lJ'la pena Ma.)(lr que si se aCtJTUlaren todas las señaladas en la Ley a los delitos 
¡:ues en est.e caso, se i"fJOOdrán todas éstas • 

.articulo 162.-~ al arbitrio jooicial calificar ruál es el delito más grave 
entre los que clebierán aCtJTUlarse ••. " 

9 CAlllEIU4 SERR.4ID Ricar00:-Derecho Penal Militar:-Ed:Minerva, S.de R.L. :f'éxi
co:- 1944 pág. 378. 
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Articulo 163.- Cuancb al9fi> de los delitos arurulaoos se h.biere am:tioo ha-
llancbse procesaoo el delircuente, o antes de su aprehensión, pero teniend:l és

te roticia de que se le iocoaba proceso ¡:or algt.B10 de ellos, la tercia parte de 

la agravaci.oo a que se refiere el articulo 1ro, podra aurentarse hasta una - -
mitad. 

Esta regla ro se seguira cuand:> la pena señalada al ruevo delito sea nenr que

el al.ITEl1t.cl que debiera hacerse, pues en tal caso se imxnctra aquélla. (10) 

Por ejemplo en la Insubordinación que consiste cuando el militar 
que con palabras, ademanes, señas, gestos, etc., falte al respeto o suj~ 
ción debidos a un superior que porte sus insignias o a quién conozca o -
deba conocer, ésta se castigara cuando el militar se encuentre de ser--
vicio o fuera de éste: 

" ••• Articulo 2ffi.- La insubordinacioo en servicio, se castigara: 1.- Coo la -
pena de un año seis neses de prisión si se hiciere ¡:or nedio de palabras o ade
manes ••• " (11) 

10 Cb. cit.- Pag. 82 

11 Cb. cit.- Pag. 121 
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Y en el articulo 123 del Código Foral mencionado anteriormente indi 
ca que para la individualización de la penas es de tres términos que son 
m1nimo, medio y máximo, en todas las penas que rigen a este Código Mar-
cial, se tiene únicamente señalado el término medio, a excepción del ar-
ti culo 157 fracción IV en el que señala un m1nimo y un máximo: 

" ••• Articulo 157 .- Los delitos de inpruclencia, cuanc:b este Código no señale ~ 
na determinada, se castigarán: ••• Fraccioo IV.- En cual"-1ier otro caso con -
prisioo de dieciseis d1as y dos años al arbitrio del juez, quien tarará en cuen 
ta para la fijacioo de la pena la rna}{)r o ll'B10r facilidad de prever y evitar -
el daño causacb ••• " ( 12) 

El juzgador para poder decretar una pena ya sea que se incline ha-
cía el m1nimo o máximo deberá tomar varias consideraciones y as1 poder -
medir el mayor o menor grado de peligrosidad del agente activo de la si
guiente manera: 

MAYOR PELIGROSIDAD 

1.- LA axu:TA ANTERiffi VICICSA O ~-

11.- HPBER CERPOO PCR MJTIVO IIWELES O MILES. 

111.- HPBER <DETIOO LA IN=RPCCIOO DELIBERPlW>ENTE. 

IV.- l.A5 ~ICICJES FISICPSI~ICA5 JlKRtW..ES Cl.WQ) SEA CM.ISA DETER•'IINANTE DE 

DE LA REALIZPCIOO DE LA Itt=RPCCIOO. 
Y.- LA INSIDIA, LA CRl.El.00 Y LA PERFIDIA. 

VI.- CCMJER LA ItffJILCIOO Vl<l.JIHX) LA FE O SEGJU[W) ~ EXPRESl+ENTE HAYA -
PIDETIOO a JIWlTE A SU VICTIW\, O LA TPCITA ~ESTA DEBIA PIDETERSE -

DE~ PCR SUS Ra.PCI<JES DE PAAENTESCO, ffiATITID, Pltl!ISTPD, O Cl.W..~IER 

OTRA DE LAS~ INSPIRPl4 CCt.FINaA. 
VII.- CERAA COO LA C<M>LICICWJ PRECCJCERTJlllA DE OTRO. 

VIII.- BL&.AR PAAA Itf=RI~IR LA LEY LA C<XPERPCIOO DE reaES DE El:w:l, DE ~ 
NAS DE CCRTO ENTOOIMIENTO O !tell.~, EtfflMlS f>ENTAl...ES, DE ~CQQ..IZA-

005 O Ito.CIR A ClW..~IERA DE ELLOS A <»E1CR LA IN=RPCCIOO. 
IX.- CCMJER LA ltffJILCIOO DtJWITE LNA CJIJ.PMICWJ Pl8LICA O ~IA PRIVJlllA -

12 <l>.cit.P!g. 81. 
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~ ATNE A LA VICTifo'A. 

X.- TCDA.5 PQ.E..LAS OTRA.5 CIRClffiTNCIAS Q.E [E()TEN 1.14 REFINPMIENTO M:R30SQ, fo'A

YCR f.W..ICIA O CAREM:IA W\.5 O reDS CcMurA DE SENTIMIENTOS .AJ.."rn.JISTAS. 

MENOR PELIGROSIDAD 

1.- LOS BlEMlS ANTECBEITES PERSCJW...ES, FJIMILIAAES O SOCIALES. 

II.- OORAR IwtLSPOO PCR l.t4A PASIOO E X CUSPBLE. O EN 1.14 ESrPOO DE SOOREEXCITA-

CIOO DEBIOO A 1.14 OOLCR INTENSO, O EN ~ AAREBATO DE CCl..ERA I~PmITE Pro 

VOCPOO PCR LA VICTifo'A DE LA IN=RJICCIOO O POO OTRA PERSCJ4A cm REl..XIOO A -

ESrA. 

III.- HPBER TRATPOO EXPOOT.ANEA O HMDIATJffNTE DESPlES DE CDETIDA LA INFRACCIOO 

DE DISvlUllIR SUS CCJ&Cll8'1:IAS O REPAAAR a L:lJlro Prn PftOCIJ!JYENTE, SI ES -

cm SPCRIFICIO DE SUS PRCPIAS COOICICNES ECCN>1ICAS O PERSCJW..ES. 

IV.- PRESENTAASE EXPOO"ME!+ENTE A LAS AUTCRICWJES ANTES DE QJE SE LE~ PA_ 

RA APREl-EtllERL..O DECLARPHllSE AlITCR DE LA INAW:CIOO, SALVO ~ ESrA CCHl.C _ 

TA SEA REVB..POORA DE SINI9'U O DE /llG.NA. ENFElffD.llD reIT/ll. 

Y.- LA EM3RIPG.EZ O a ESrPOO NmW... PROVOCPOO PCR LA INJESTIOO DE Sl.8STNCIAS 

TOXICAS O ENERVANTES, AltQ,E FlEREN VCl.OOARIO, SI SCJ4 PCCIDENTAU'.S Y Nl -

~ PIUl.MXlS PPAA C<JtETER U\ It-FRPCCIOO. 

VI.- TCDA.5 JIQE..l..AS OTRAS CIRCl.N5TNCIAS ~ D001tN tem ffiPOO DE f.W..ICIA, PER 

VERSicw:l O EOOISMJ. 

Regresando al ejemplo antes mencionado de la insubordinación en que 
la pena es de un año seis meses que equivale a 18 meses en total y es -
igual al medio; al medir el grado de peligrosidad del sujeto activo si -
es menor se le restará la tercera parte que equivale a este caso a 6 me
ses es decir; el mtnimo será de 12 meses, el medio en 18 meses y el máxi 
mo de 24 meses. 
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De todo este ejemplo y en relación con el derecho que rige nuestras 

disposiciones existe una jurisprudencia que indica: 

PENA, ll'DIVlll.W..IZICIOO ll'DEBIDA DE LA.- Por regla general el cuantun de la ~ 

na debe guaroar prqiorcioo anal itica con la gravedad de la infracción y con -
las caracteristicas del delincuente, y si el anAlisis valorativo de las cir- -

cunstancias de agravacioo o atenuación que deben tararse en cuenta para la in

diviciJalizacioo de la pena es favorable al reo, el rronto de la sancioo se rrov~ 
ra hada el miniJTO y en caso contrario hacia el rráxirro; mas si se señala la pe

na en desacuerm coo el ara.lisis que del hecho y del infractor hace el juzga

oor e ill\X)ne una pena excesiva en relación al irdice asi obt.enido, hay inexac

ta aplicación de la ley y se violan garantias del quejoso. 

Sexta E¡xx:a, Se!;lJ1da Parte: 

Vol.XXV, P6g. 64 A.O. 2101/59.-Marms Ranirez fcnzAlez.-U1animidad de 4 Votos. 

Vol .XXXVII, PAg.15. A.D.7ffi8/59.-Pedro lbjas L.6pez.-Uianimidad de 4 Vot.os. 

Vol .XXXVII, PAg.144.A.D.638/00.-Gabriel S6nchez Garcia.-lilanimidad de 4 votos. 

Vol.XXXVII, PAg.145.A.D.684/00.-Baltazar Trujillo l-errera.-1.klanimidad de 4 vo

tos. 

Vol. XLVI, P6g. 27. A.O. 783/00.- SalCJTÓ'l Parra flora.- lilanimidad de 4 Votos. 
(13) 

13 CA.5TRO ZAVPJBA Salvact:>r:SS Plos de Jurisprudencia l"exicana 1917-1971 Penal :Ed. 
cardenas,Editor y Distribuioor:tléxiro:1975. PAg. 394. 
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ANALISIS Y OBJETIVOS DEL CUERPO DE DEFENSORES DE OFICIO MILITARES: 

El Ejército, es una manifestación necesaria de los pueblos, una maifes
tación que está en relación estrecha con las posibilidades y el progreso de -
él los. 

La evolución de la Institución Armada guarda un parelalismo evidente -
con el desarrollo histórico de los pueblos, de ahi su importancia para su re
glamentación del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares. 

El derecho Militar para el prisionero, es semejante a una ciudadela pe.!:_ 
dicta en linderos de la edad media, enigmas que los autores resuelven cada 
cual a su manera, sorprende lageneral indiferencias con que nuestros juristas 
contemplan el derecho castrense, o sea el régimen legal que alcanza su plena 
manifestación en tiempos de unión general. 

El fenómeno social que sucede con mayor hondura, lo elaboran los hom--
bres en los largos periodos de la paz, operando una renovación a fondo de las 
formas de la convivencia humana, que es la guerra; por eso cuando el régimen
juridico ve la vida normal, se subordina al que ha de regular la étapa béli
ca, los juristas deberian hacer la más valiosa aportación de su disciplina y

de su teoria para crear cauces fluidos por los que pudiera correr legalmente
Y con minimo quebranto la existencia colectiva. 

Pero mayor es la sorpresa si se advierte que el derecho castrense, es -
una rama nueva arrancada del viejo tronco del derecho común por la corriente
del progreso social.sino disciplina juridica de rancio abolengo.que aunque en 
menor grado de aquél, se ha transformado en el último siglo por una influen-
cia democrática que ha ejercido una atracción profunda, resistible, poderosa
Y fatal, como una fuerza de la naturaleza sobre los pueblos civilizados. 

En cuando a que en indiferencia podria explicarse por la tarea del pro-
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fesional, se desenvuelve en todo el horizonte jur1dico, sobre los planos de 
la vida ordinaria sin que su esfuerzo de elaboración comprende un régimen -
de derecho de emergencia, pero también es verdad que la creación de éste r~ 
sulta imprescindible porque aún el acto de matar tiene una regulación juri
dica desde el instante que la ley de guerra precisa el arma, el proyéctil y 
el método de combate permitidos por tal virtud. Es tiempo ya de que nues- -
tras juristas sientan en la intimidad de su pensamiento, la existencia impe 
rativa de colaborar con decidido empeño a fin de que las armas cedan a la -
toga. 

Es un loable esfuerzo, sin duda que los pueblos civilizados realizan -
en busca de caminos que en lo futuro conduzcan a la solución pacifica de -
los conflictos internacionales, pero los profesionales del derecho debieran 
complementarlo con una revisión integral y a fondo de las leyes de la guerra 
ya que uno se vislumbra al fín del siglo de la violencia de la vida humana. 
El derecho de guerra en su estado actual es un conjunto de normas imprecisas 
contradictorias y casuisticas que permanecen rezagadas ante el nuevo compás 
de la actividad bélica. 

El fundamento intr1nseco de la jurisdicción marcial.radica en la real_!_ 
zación juridica del ejército.pues si éste es una institución de tipo const_!_ 
tucional,tiene un carácter del que carecen los restantes organismos y si la 
jurisdicción es una función escencialmente constitucional.es lógico que se
manifieste en los organismos de esta categor1a. 

Existe una doctrina según la cual la Justicia Militar.es una función -
del mando y se desenvuelve con absoluta independencia de los tribunales co
munes. 

Que ésta es la naturaleza de la jurisdicción.queda comprobado con el -
hecho de que el superior tiene la facultad de aplazar el procedimiento y 
aún la ejecución de la pena. 
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De conformidad con ésta doctrina, la vinculación del fuero de guerra -
al Jefe del Estado, se realiza sin violar el principio tripartita de pode-
res, ya que la jurisdicción castrense surge del mando supremo del ejército, 
que en aquél radica; la existencia de una jurisdicción marcial no sólo se -
fundamenta con razones filosóficas-juridicas, sino también por motivos de -
órden prActico por ejemplo: 

a.- La necesidad de vig:irizar la disciplina y el respeto a los jefes que se consig
ne cuando éstos son a la vez., jueces y superiores. 

b.- Lo difícil y escaso en resultacbs prActicos que seria la actuación de los jue-
ces ordinarios en el interior de los cuarteles. 

c.- La dificultad que encontraria la jurisdicción CO'TÍITl para entender delitos de i.!!. 
dole militar, ajenas a la CCJll)etencia técnica de sus jueces. 

d.- La necesidad imperiosa de un procedimiento rApido, en algunos casos StJTlarisimos, 
a fín de que la aplicación de la pena sea inmediata a la canisi6n del delito; -
rapidez incarpatible con la tré1Tlitaci6n del fuero cO'TÍITl. 

e.- La naturaleza de la institución militar, que obliga a castigar con penas sever.!_ 
simas actos de escasa o no la significación en la vida ciudadana. 

En cuanto a la regulación juridica de la disciplina militar, el dere-
cho castrense norma la conducta personal del soldado; las relaciones reci-
procas del personal militar, los deberes de los miembros del ejército, las
relaciones de éstos con otros organismos del estado y con la sociedad, la -
organización y el funcionamiento de las instituciones armadas. 

La razón de ser del Ejército se basa en la disciplina para que pueda -
cumplir eficazmente los fines de su existencia generan un orden juridico e~ 
pecial, estimativa de la conducta militar, es diferente a la civil, ya que
la ley castrense aprecia los mas altos valores humanos en forma diversa y a 
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veces antagónica a la del código común. 

El valor y la obediencia explica las peculiaridades de la legislación
castrense y permite a la vez, concedernos esta disciplina, como un depen- -
diente del derecho penal. 

Pero como la acción delictuosa del orden marcial hiere los intereses -
jurldicos del Ejército, al violar la disciplina aun cuando también lesiona
los intereses juridicos de un individuo particular y de la sociedad en gen~ 
ral, esa actitud del legislador y del juez en el orden castrense subordina
dos a un criterio objetivo, no considera al infractor como célula biológica 
susceptible de readaptación social sino como persona que por su acción de--
1 ictiva debe sufrir un castigo capaz de reprimirla y de entibiar a sus com
pañeros; es decir, que la actitud PRO-REO se substituye entonces por una ac
titud PRO-DISCIPLINA, si la disciplina es la base de la sociedad en la que en
contramos más libertades en 19s asociados y nuevas responsabilidades con m.!:1_ 
cha mayor razón debemos afirmar que é11a es el puntal principal, la base de 
todo Ejército que es al que le est~ conferida la misión de defender la int~ 

gridad, independencia y soberania de la nación; garantizar la ·seguridad in
terior y auxiliar a la población y cooperar con sus autoridades en caso de
necesidades públicas y prestarles ayuda en actos sociales a todas las que -
tiendan al progreso del pais, conforme a las órdenes que se dicten al res-
pecto. 

Asi es tan grande la misión encomendada al Ejército que es explicable, 
que se exige rigurosamente a sus componentes el cumplimiento de sus deberes·, 
anteponiendo ante todo interés personal, contribuyendo con toda su voluntad 
inteligencia y esfuerzo por conseguir el cumplimiento de aquellos. 

Es por.esto, por lo que se ha instituido en leyes y reglamentos milita-
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res, disposiciones que tienden a conservar la disciplina y prestigio del -
Ejército, el exacto cumplimiento de sus fines y su ejemplaridad ante el pu~ 
blo, ante la sociedad; Ejército de naturaleza Constitucional que representa 
la seguridad y sostenimiento del Estado; es por ello que a través de este -
trabajo se propone hacer las siguientes recomendaciones: SOBRE EL ESTUDIO 
SOCIO-ECCNJJIICO DEL CUERPO DE DEFENSOOES DE OFICIO MILITARES. 
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CAPITULO l. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 50.- C6d. Just. Mil. dice: 
La defensa gratuita de los acusa<k>s por los delitos de la carpetencia del fuero de -

guerTa estará a caf'9) del Cuer¡x> de Defensores de Oficio. 

Art. 16.- Ley Org. Cuerpo Def. Mil.- 1/o. julio 1929. 
Art. 50.- CÓd. Just. Mil.- 1/o. enero 1934. 

SE PROPONE: 
Articulo 1/o.- Dentro de las Leyes y Reglamentos vigentes, el Cuerpo 

de Defensores de Oficio Militar, realizarA gratuita-
mente las defensas a todo el personal del Ejército, -
Fuerza Aérea y Annada de México, que sea involucrado
en los delitos que rigen nuestra legislación. 

COMENTARIO: 
Disposición que se encuentra plasmada en la Ley Fundamental en su ª.!:. 

ticulo 20 fracción IX, al interpretarlo aunque la Constitución no lo dice ex
presamente se entiende que los erolnunentos los cubrí r~ el Estado, a través de · 
los haberes que perciben los Defensores de Oficio Militar. 

SE PROPONE ART. NUEVO: 

Articulo 2/o.- El Cuerpo de Defensores de Oficio Militares, es una
Dependencia de la Secretaria de la Defensa Nacional, 
que tiene por objeto llevar la defensa de los Milit!_ 

res, Fuerza Aérea y Annada de México, que se encuen-
tren procesados procurando en cada caso hacer efect.!. 
vas las Garantfas Individuales que otorga nuestra -
Constitución en favor de éstos, asf como la exacta -
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aplicación de las dein6s leyes. 

COMENTARIO: 
El Cuerpo de Defensores de Oficio Militar, dentro de la organización 

administrativa de la Secretarla de la Defensa Nacional, es considerado como -
una Dependencia y corresponde a éste hacer efectivas las Garanttas Individua
les cuando sean violadas en un proceso. 

Articulo 51.- Cód. Just. Mil. dice: 
La acciá1 del Cuerpo de Defesores de Oficio, en favor de los acusac:bs a quienes deba

prestar sus servicios no se limitará a los Triblnales del Fuero de GJerra, sino se ~ 
ta'mrA a los del Orden Carún y Federal. 
Art. 51.- Cód. Just. Mil.- 1/o. enero de 1934. 

SE PROPONE: 

Articulo 3/o.- El Defensor de Oficio Militar. deber6 atender las de
fensas del personal del Ejército, Fuerza Aérea y Ann!_ 
da de México procesados en las llledidas y posibilida-
des de personal y presupuesto, en los Tribunales del
Orden Comcln y Federal que fueren designados por éstos. 

COMENTARIO: 
Si bien es cierto, que los elementos del Ejército, Fuerza Aérea y -

Armada de México se rigen por una disciplina, humanamente es que se ayude a -
éstos cuando por circunstancias ajenas a su voluntad se encuentre involucrado 
en algan delito, ya sea del orden coman o federal en la medida y posibilida-
des jurldicas de personal y presupuesto, que designe la Sec·retarla de la De-
fensa Nacional para el Cuerpo de Defensores de Oficio Militar. 

SE PROPONE ARTICULO NUEVO: 

Articulo 4/o.- El Defensor de Oficio Militar est6 obligado a prestar 
la ayuda técnica de orientación jurldica cuando se le 
requiera en asuntos diversos a la adlllinistración de -
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Justicia Militar, del personal •ilitar y sus derech.Q. 
habientes, previa consulta y aprobación al Jefe del
Cuerpo en cada caso. 

En la actualidad ~xisten gran cantidad de militares y derecho-habie.!!_ 
tes, que tienen la necesidad de consultar algún problema legal, es obligación 
de esta Dependencia por medio de su personal, asesorar, orientar en lo que -
conforme a derecho corresponda. 

CAPITULO 11 • 

COMPOSICION: 

Articulo 52.- Cód. Just. Mil. dice 

El Ct.erµo de Defensores de Oficio se cCJTpJndrá: 
I.- De tri Jefe, General Brigadier de Servicio o hlxiliar Jldscrito al Suprero Tribunal 

Militar; 
II.- De t.rl Defensor, Coronel de Servicio o Jluxiliar Jldscrito a cada uno de los .llzgados; 

III.- De los clenas defensores que deban intervenir en los procesos instrulcbs por jueces 
ro permanentes. 

Art. 17.- Ley Org.Cuerpo Defensores Militares de 1/o. de Julio de 1929 
Art. 52.- Cód. Just. Mil.- 1/o. enero de 1934. 

Articulo 53.- El Cuerpo de Defensores de Oficio, tendrá los 01l>leados subalterms 
que las necesidades del servicio lo requieran. 

Art. 17.- Ley Org.Cuerpo Defensores Militares del lo.de julio de 1929 
Art. 53.- Cód. Just. Mil.- 1/o. de enero de 1934. 

SE PROPONE: 

Articulo 5/o.- El Cuerpo de Defensores de Oficio Militares, se campo!'_ 
drá de : 
1.- Por un Jefe del Cuerpo con grado de Teniente Cor.Q_ 

nel a General Brigadier perteneciente al Servicio 
de Justicia Militar. 
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11.- De un Defensor de Oficio con grado de Mayor a Co
ronel que sea del Servicio de Justicia Militar, -
adscrito al Supremo Tribunal Militar. 

111.- De un Defensor de Oficio, con grado de Mayor a C.Q. 
ronel que atienda previa autorización de la Seer!_ 
tarfa de la Defensa Nacional. los problemas de t.!_ 
po jurfdico de Orden comíin y federal. 

IV.- De los defensores de Oficio con grado de Mayor a
Coroneles en los Estados de la Rep6blica en donde 
exista un Juzgado Militar Adscritos a éste. 

V.- De todos los demás servidores subalternos que ne
cesite la Jefatura y de confon11idad con la plani-
1 la orgánica que autorice para el caso la Secreta 
ria de la Defensa Nacional, debiendo en todo caso 
dar preferencia para cubrir vacantes a estudiantes 
de la licenciatura en derecho. 

Para ocupar los cargos de Jefe y Defensores en el Cuerpo de Defenso
res de Oficio Militar y con la finalidad de que exista un escalafón más amplio 
en el orden jerárquico el Jefe del Cuerpo podrá ser desde Teniente Coronel -
hasta General Brigadier, ya que la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea -
Mexicanos, indica los grados del personal de licenciados en derecho del Serví 
cío de Justicia Militar son de Mayor a General de Brigada. 

Articulo 55.- El Jefe del cuerpo y los defensores, serán rmbraoos por la~ 
ria de 0.JerTa y Marina, ante la que otorgara su protesta el prinero; 
los segncbs que residan en la capital de la Re¡:íblica, protestarán 
ante el citaOO Jefe y los que deban radicar fuera de ella, ante el
propio jefe o ante el Canandante de la G.lamici6n del lugar de su -
destino. El resto del persmal protestará ante el nencicrado Jefe -
del Cuerpo. 

Art. 21.- Ley Org.Cuerpo Defensores Militar de 1o.julio 1929. 



11 7 
Art. 55.- Cód. Just. Mil.- 1/o. enero 1934. 

SE PROPONE: 
Articulo 6/o.- El Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares

sera nombrado y removido libremente por el Secretario 
de la Defensa Nacional, a través de la Dirección de -
Justicia Militar. 

C<l'ENTARIO: 
Siendo el Cuerpo de Defensores una Dependencia de la Secretarla de -

la Defensa Nacional corresponde al Alto Mando.nombrar y remover libremente a
éste. Con fecha 25 de octubre de 1937. la Secretaria de Guerra y Marina se di 
viden y ast cambió su denominación por Secretaria de la Defensa Nacional. 

Art 1cu1 o 54. - Para ser Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio. deben llenarse los 
requisitos que para ser J!gente del Ministerio Público; y para ser -
Defensor iguales coodiciones, excepto el tiel1JO de ejercicio profe
sional en el FU:!ro de 0.Jerra, qua seré de oos años. 

Art.20.-Ley Org.Cuerpo Defensores Militares de 1o. julio 1929. 
Art.54.- Cód. Just. Mil.- 1/o. enero 1934. 

SE PROPONE: 
Articulo 7/o.- Para ser Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio Mil! 

tar, se requiere: 
1.- Ser mexicano por nacimiento en el ejercicio de sus 
derechos, 

11.- Tener Titulo Profesional de Licenciado en Derecho, 
reconocido oficialmente, 

111.- Tener por lo menos 5 anos de practica profesional 
en la Ad•inistraci6n de la Justicia Militar, 

IV.- Ostentar el grado de Teniente Coronal a General -
Brigadier del Servicio de Justicia Militar, ser de re 
conocida solvencia 110ral y no haber sido sentenciado
por el delito infamante o contra la disciplina •ilitar. 
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En virtud de que el Código de Justicia Militar, al nombrar los requ.!_ 
sitos legales para ser Jefe del Cuerpo. remite a varios preceptos como son 
los articulas 54, 42, 25 y 6/o. de este Código, es por ello que se propone el 
ordenamiento antes citado. 

I.- En cuanto a su fracción primera de ser mexicano por nacimiento.
los empleos.cargos y comisiones del gobierno tienen una prefere.!!_ 
cia en favor de los mexicanos, asi lo estipula la Ley Fundamental 
en su articulo 32 comentado ya en este trabajo en el capitulo de 
Derechos y Obligaciones del Ciudadano. 

11.- Requisito fundamental para el elemento que cause alta en esta l.!!_s 
titución como Licenciado en Derecho deberá presentar el Titulo -
que otorgue una autoridad pública y que sea reconocida oficialmen 
te. 

Ill.- También se propone que para que un Jefe del Ejército Mexicano, -
pueda ser encargado de la Dependencia del Cuerpo de Defensores.
deberá tener como minimo cinco años de práctica en el Fuero de -
Guerra, ya sea como Ministerio Público, como Secretario de un -
Juzgado, Defensor, Juez, Secretario de Acuerdos, etc.,; ya que con 
ésta práctica adquiriran todos los conocimientos para llegar a -
ser Jefe del Cuerpo. 

IV.- Al proponer que la jerarquia sea más amplia de Teniente Coronel
a General Brigadier, es con la finalidad de que las generaciones 
jóvenes tomen los puestos que son de importancia para un procesE_ 
do y la Superioridad, pues gente joven pondra toda su atención y 
una persona madura ya ha dado parte de su vida y lo único que hE_ 
rá es sostener su puesto, ya que se cuenta con niveles económicos 
para este cargo. Requtsito que debe ser tomado en cuenta por el
Alto Mando, es que no haya sido sentenciado por algún delito con 
tra la disciplina del Ejército. 

Articulo 55.- El Jefe del Cuel"!X) y Defensores, seran rmt>racbs por la Secretarfa
cle a.erra y M!rina, ante la que otorgara su protesta el prinero; -
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los segundos que residan en la capital de la República, protestarán
ante el cítacb Jefe, y los que deban radicar fuera de ella, ante el
propío jefe o ante el Canandante de la Guamícíál del lugar de su -
destino. El resto del personal protestará ante el rrencíonado Jefe -
del Cuerpo. 

Art.18.- Ley Org.Cuerpo Defensores Militares de 1o. de julio de 1929 
Art. 55. - Cód. Just. Mí 1 • 1 o. de enero de 1934. 

SE PROPONE: 
Articulo 8/o.- El Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares, 

al tomar posesión de su cargo debera rendir la prote~ 
ta de Ley, de confonnidad con nuestros reglamentos ª.!!. 
te el funcionario que designe la Secretarla de la De
fensa Nacional. 

COMENTARIO: 

Los Defensores de Oficio Militar que se encuentren en 
esta Capital, rendirán su protesta ante el Jefe del -
Cuerpo y los que se encuentren fuera ante el Juez Mi-
1 itar de su adscripción. 

Todo funcionario público al tomar posesión en su cargo, harán la prQ_ 
testa de guardar la Constitución y las Leyes que de ella emanen, fundamentos
que se encuentran en los Artículos 128 y 177 de la Constitución y Reglamento
del Ceremonial Militar respectivamente; en virtud de que los Generales, Jefes 
y Oficiales al ser designados para ocupar un cargo, rendirán su protesta de -
desempenar leal y patríóticamente ante la autoridad nombrada para darle pose
sión y en el caso del Jefe del Cuerpo la rendirá ante el funcionario que de-
signe la Secretaria de la Defensa Nacional, los defensores adscritos a los 
Juzgados Militares en esta capital, lo harán ante el propio Jefes del Cuerpo
y los Defensores que sean adscritos a los Juzgados Militares que se encuen--
tren en elinterior de la República.rendirán su protesta ante dicho Juez. 

Articulo 56.- En las faltas tarµ:lrales, el Jefe del Cuerpo será suplido por los~ 
fensores adscritos a los juzgados en el orden que corresponda, según 
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la nUTeración de éstos. Los defensores adscritos a los juzgados -
serán suplidos por quién detennine el Jefe del Cuerpo.en la capi
tal de la RepObl ica; y los foráneos, por designación que hará el
Canandante de la {jjamición del lugar, eligido de entre militares 
de guerra, dando aviso a la Secretaria de <:t.Jerra y Marina y al Je 
fe del Cuerpo. 

Art. 21;- Ley.Org.Cuerpo Defensores Militares de 1o.de Julio de 1929. 
Art. 56~~cod. Just. Mil. 10. ~e enero de 1934. 

SE PROPONE: 
Articulo 9/o.- Las faltas temporales del personal del Cuerpo de De-

fensores de Oficio Militares se suplir&n: 

COMENTARIOS: 

1.- Las del Jefe del Cuerpo por designación expresa -
que haga la Secretaria de la Defensa Nacional, a
través de la Dirección General de Justicia Mili-
tar. 

11.- Las de Defensores Adscritos a Juzgados Militares
en esta Plaza por el Jefe del Cuerpo. informando
por escrito a la Dirección General de Justicia M.!_ 
litar. 

111.- La de los Defensores que se encuentren en Juzga-
dos Militares en los Estados de la República. se
r& por órdenes del Comandante de la Zona Militar
respectiva, con autorización expresa de la Secre
tarla de la Defensa Nacional; dando aviso al Jefe 
del Cuerpo de Defensores. 

El Reglamento de Deberes Militares manifiesta en uno de sus precep-
tos, que el mando militar residirá en una sola persona y por ningún motivo s~ 
rá divisible.Y el mando puede ser titular,interino,accidental o incidental; -
dentro del mando interino y cuando en una dependencia su titular tenga alguna 
falta temporal dentro de ésta corresponde a la Secretaria de la Defensa Naci.Q_ 
nal nombrar a un subalterno; asimismo el Jefe del Cuerpo tiene facultades pa-
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ra nombrar a un subalterno, siempre que no se hayan destinado oficialmente a-
quienes, por su grado les corresponda el mando. 

Es incidental, cuando un inferior lo desempeña por ausencia momenta
nea del superior que no esté imposibilitado para ejercerlo. Y accidental o in 
cidental recaerá en el Jefe, Oficial o clase inmediato inferior al que lo orl_ 
gine; si son varios de igual categorta a quienes pueda corresponder el mando, 
lo tomara el mas antigüo. 

Art lcu 1 o 85. - ~ atribuciooes y deberes del Jefe del Cuerpo de Defensores: 
1.- Defender, por sí misno o por nedio de los defensores de oficio,a 

los reos militares, gestionancb cuanto fuere conciJca1te a favor
de los miSJTDs; 

11.- Rendir los infonres que la Secretarla de 11..erra y Marina y el ~ 
prem Tril::Ulal Militar soliciten; 

III.- Dar a los defensores las instrucciooes que estirren necesarias ~ 
ra que ~ debidarente sus ft.neiooes; expedirles circula
res y dictar todas las l!Edidas econ(micas y disciplinarias para

dar unidad, eficancia y r~~idez a la acción de la defensa; 
IV.- Calificar las excusas que tuvierei los defensores para interve-

nir en cleterminacb negocio; 

V.- Solicitar de la Secretarla de 11..erra y Marina las ran:x::iooes que 

se hagan necesarias para el rrejor servicio; 
VI.- Resolver las quejas que los procesad:>s fonrulen en contra de los 

defensores, acordancb lo que proceda; 
VII.- Calceder a los defensores y aTl)leacbs subaltsros del Cuerpo, li

cerlCias hasta por cinco dlas, con aviso a la Secratarfa de 11..e-

TTa y Marina; 

VIII.- Recabar de las oficinas públicas toda clase de infames o ct:>cu-
neitos que necesitare en el ejercicio de sus flllCiooes; 

IX.- Dirigir la fornación de la estadística corresIXJ1Cfiente a la ins
titución; 

X.- Iniciar ante la Secretarla de 11..erra y Marina las leyes, regla-
neitos y nedidas que estirre necesarios para la rrejor adninistra
ción de ..lrsticia; 
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XI.- Practicar cada rres visita de cárcel, en el lugar de su residen-
cia; 

XII.- Encarendar a cualquiera de los defensores el despacho de detenni
nado negocio, independientEr1E11te de sus labores pennanentes; 

XIII.- Fomular el Reglamento del Cuerpo de Defensores, scnetiéndolo a
la aprobación de la Secretaría de G.Jerra y .Marina; 

XIV.- Celebrar acuerdo con las autoridades superiores de la Secretaría
de G.Jerra y Marina, dándoles cuenta de los principales asuntos -
técnicos de la institución; 

XV.- Llevar por duplicado, con toda escrupulosidad las hojas de actua
ción de tocbs los defensores y aJ'l)leados que dependan del Cuerpo, 
haciendo en ellas las arotaciones que procedan, especialrrente las 
que se refieran a quejas que se hayan declarado fundadas y cor~ 
cienes disciplinarias illl>uestas, con expresión del rrotivo de las
misrnas; y agregancb copia certificada del Titulo de Alxlgado de -
persona de que se trate, cuando por la Ley sea necesario para el
deserpeño de algún cargo. El duplicado se enviará a la Secretaría 
de GA.lerra y Marina; 

XVI.- Los darás que detenninen las leyes y reglarrentos. 

LeyOrg. Cuerpo Defensores Militares 10. julio de 1929. 
Art. 85.- Cód. Just. Mil. 1/o. de Enero de 1934. 

SE PROPONE: 

T 1 TUL O l. 

FACULTADES DEL JEFE DEL CUERPO 

Articulo 10/o.- El Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares 
tendra bajo sus órdenes a los Defensores de Oficio -
Adscritos a los Juzgados y Tribunales respectivos en 
esta Capital,la de los Juzgados Militares Foraneos,y 
en general al personal técnico y administrativo per
teneciente a la citada dependencia; debiendo asimis
mo: 
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1.- Defender jurldicamente por s{ o por medio de los -

defensores adscritos a los Juzgados y Tribunales a 
todo el personal del Ejército, Fuerza Aérea y Ann~ 

da de México, cuando alguno de estos cometa un de-
1 ito o se encuentre procesado en alguna prisión m!_ 
litar. gestionando todos aquellos medios de prueba 
posible que sean en favor de los •ismos; 

11.- No desempeñara dos o mas cargos simultaneas admi-
nistrativamente. su profesi6n la podra ejercer li
bremente en asuntos ajenos del Fuero Militar sin -
perjuicio en el ejercicio de sus funciones; 

111.- No debera intervenir en ningQn litigio que sea en
contra de la Federación, ya sea como autoridad o -
como parte; 

IV.- Acordar lo procedente cuando un defensor se excuse 
por algQn impedimento legal; 

V.- Fonnular y someter a consideración de la Secreta-
ria de la Defensa Nacional, el Reglamento Interno
del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares; 

VI.- Acudir cuando menos dos veces al mes a visitas de
cárcel con la finalidad de verificar si no existe
queja alguna por parte de los procesados; 

VII.- Dar parte por escrito a la Secretarla de la Defen
sa Nacional y autoridades correspondientes en los
casos de responsabilidad oficial que advirtiere -
con motivo de las funciones de un Defensor de Ofi
cio; 

VIII.- Correr las solicitudes que por su conducto hagan -
los Defensores y empleados subalternos cuando es-
tas no pudieren ser solucionadas por él; 

IX.- Coordinarse con la Dirección General de Justicia -
Naval, para las defensas que se acepten por los ~ 
fensores de Oficio Militar. 

X.- Debera rendir los infonnes correspondientes mensu~ 
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les, semestrales o anuales de las estadlsticas 
cuando le sean requeridas por alguna autoridad CO!!!_ 
petente; 

XI.- Llevara un control estricto de estadfstica de to-
das las defensas .aceptadas por los Defensores de -
Oficio Militar; 

XII.- Vigilar que los Defensores de Oficio Militar, lle
ven a cabo sus funciones profesionales con apego a 
Derecho; 

XIII.- Llevar un libro de gobierno en donde se encuentre
toda la secuela procedi11ental de las defensas acep_ 
tadas por los Defensores de Oficio Militar; 

XIV.- C011Unicar por escrito a los Defensores de Oficio -
Militar, las instrucciones que estime convenientes 
para la mejor intervención de sus defensas; 

XV.- Dar y vigilar las Órdenes correspondientes que se
den al personal de defensores y subalternos para -
que las instrucciones se CUllJ)lan con es111ero, apli
cando de ser necesario las medidas disciplinarias
para que sea llás rapida y expedita la acción de 
una defensa; 

XVI.- Imponer y calificar los correctivos disciplinarios 
confol"llle a lo establecido por las diversas dispos.!_ 
ciones regla111entarias; 

XVII.- Proponer por conducto de la autoridad correspondi~n 
te los ascensos del personal, asf COlllO el céllllbio -
de éstos con la Qnica y exclusiva finalidad de un
mejor dese1111>8ftO de ésta Dependencia; 

XVIII.- Llevar un libro de control en el que se registren
todas las Causas y Tocas en que intervengan los O!_ 
fensores de Oficio Militares. 

XIX.- Llevar un expediente personal con la hoja de actu!_ 
ci6n o de servicios segan el caso del personal que 
labore en esa Dependencia. 
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El Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares, debe poseer de 
conformidad con nuestras Leyes Y·Beglanient,os., amplias facultades para que por 
conducto de éste guarde el pl"estigio.quedebe:tener cualquier dependencia de
la. Secretaria de la Defensa Na~Í~hal, si~ndÓ .. ~n pJesto en el que la Superior_!_ 
dad pone en sus manos. con el:;f'Jn d~ q~e supé~vise lo que a derecho correspo~ 
da; que los defensoresi,Yisu?a}ternos realfren susfuhciones que la Nación les 
ha encomendado, grave ~'e'r\~Jqu~'~el Jefe del Cuerp6;;}~1 llegar a éste y para -

,- . ···· .. ·-.,:-,"'.: 

conservarlo no enfren:far&Jas}irregularidades en que incurrieran los defensa-
. ·::~: ·-·',:~ :. '~~----;r:;• .. -,;·~t_,;. ;::· > ·'' ·.,_· :-~-

res de oficio con;clós/ptqcesados; 
·.:· -.,{)1,~. ;}~:\·~·?~?Yi:~:~;;-~:i:r;~:- ~ 

- -:.·..:~'-.. , .. __ < o.' ' 

Artlcülc:i'.~)'5·J~:~):.a acción del cuerpo de defensores de oficio, en favor de los acusa 

·. ·. cbs a quienes debe prestar sus servicios.no se limitará a los trib~ 
nales del Fuero de (lierra, si no se extenderá a los del Orden Carún 
y Federal. 

Articulo 51.-Cód. Just. Mil. 10. Enero de 1934. 

SE PROPONE: 

T 1 TU L O 11. 

Artículo 11/o.-De las facultades del Defensor Adscrito al Honorable 

Supremo Tribunal Militar. 
1.-La de promover todo lo que favorezca a sus defensas 

en segunda instancia; 
11.-Concurrir a las vistas que lleve a cabo el H. Supr~ 

mo Tribunal Militar; 
111.-lnterponer los recursos procedentes; 

IV.-Promover los amparos correspondientes cuando al mi
litar se le violen sus Garantias Individuales o den 

tro del procedimiento, en la inteligencia de que se 
r~n apoyados juridicamente éstos según el caso; 
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V.- Visitar dos veces a la semana a sus defensos en-

segunda instancia, infonll4ndoles del estado que
guarda su proceso; 

VI.- Rendir los estados mensuales y demás infonnes -
que solicite el Jefe del Cuerpo; 

VII.- Llevar un expediente en cada caso de los proces!_ 
dos; 

VIII.- Hacer del conocimiento del Jefe del Cuerpo de -
las irregularidades que advierta ~n la adminis-
traci6n de Justicia; 

IX.- Informar al Jefe del Cuerpo de las excusas en -
que esté impedido legalmente; 

X.- Y de aquellas disposiciones legales que se sena
len para esta Dependencia. 

Es conveniente que al estar un Defensor Adscrito al H. Supremo Tribunal Mili
tar, el procesado seguiré sintiendo el apoyo de los defensores de oficio y Pi!. 
ra ello se proponen las fracciones del precepto antes mencionado. 

Art 1cu 1 o 51 • - La accioo del cuerpo de defensores de oficio, en favor de los acusa 
d:>s a quienes deba prestar sus servicios, no se limitaré a los Tri,!!J 
nales del F~ro de 0.Jerra,siro se extenderé a los del Orden Ca1úl y 
Federal. 

Art. 51.- Cód. Just. Mil.- 1o. Enero de 1934. 

SE PROPONE: 
Articulo 12.- Facultades del Defensor que atienda los asuntos del º!. 

den juridico en el orden común y federal. 
1.- Aceptar el nombramiento de defensor ante los diver. 

sos Juzgados o Tribunales ya sea del fuero cOllllln o 
federal, previa autorización del Jefe del Cuerpo y 
del personal •ilitar procesado, debiendo acreditar 
su personalidad como tal; 
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II.- Informará a la Superioridad a través de un parte
infonnativo. las causas por las que se encuentra
detenido un •ilitar en los juzgados o Tribunales
del orden cOlllCin o federal; 

III.- Todas las actuaciones en que intervenga son gra-
tuitas; 

IV.- Procurará por los medios legales. radicar la cau
sa en los Juzgados Militares y el traslado en C!_

da caso de los procesados a las prisiones milita
res; 

V.- Deberá estar presente en todas las diligencias -
que se practiquen durante el proceso y promoverá. 
asimismo los que le beneficien a su representado, 
a quien asesorara durante el tiempo que dure su -
encargo; 

VI.- Las de111ás seftaladas por las Leyes y Reglamentos,
asl como las que emanen del Jefe del Cuerpo. 

El militar, como cualquier ciudadano no esta excento de verse invol.!:!_ 
erado en algQn delito del orden coman o federal, es por ello que se propone -
que dentro del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares, exista un Defensor -
que pueda atender previa identificación del inculpado y autorización según CQ 

rresponda, para que se haga cargo de su defensa que debera ser gratuita y bu~ 

car por todos los medios legales radicar la causa en los juzgados militares.
cuando asl corresponda. 

Artaiculo 51.- La acción del cuen:x> de defensores de oficio, en favor de los acu~ 
d:>s a quienes deba prestar sus servicios, no se limitara a los tri
OO'lales del fuero de guerra, sino se extendera a los triblflales del 
orden ca1Íll1 y federal. 

Art. 51.- Cód. Just. Mil.- 1o. Enero de 1934. 

SE PROPONE: 
TITULO 1 I 1 • 

Articulo 13.- De las facultades de los Defensores adscritos a los --
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Juzgados Militares. 
I.- Acudir a su juzgado cuando un militar procesado lo 

designe como su defensor y estar presente en las -
declaraciones preparatorias sin ninguna excusa; 

II.- Las defensas y asesorías técnicas son gratuitas; 
III.- Pr0110vera las diligencias que favorezcan a sus de

fensas a través de todas las pruebas que estime -
convenientes dentro de lo permitido juridicamente. 
cOllO lo estipulan nuestras Leyes y Reglamentos; 

IV.- Ser claro en todas sus pr01ROciones. ya sean de he
cho o de derecho, seftalando las leyes y reglamen-
tos correspondientes; 

V.- Pr0110vera los a111paros correspondientes, cuando se
violen las Garantias Individuales o dentro del pr.Q_ 
cedimdiento, en la inteligencia que seran apoyados 
juridicamente segOn el caso; 

VI.- Consultar al Jefe del Cuerpo en todos los negocios 
que fueren necesario, exponiéndole el caso que se
trate, t0111ando en cuenta la opini6n que se forme -
de éste; 

VII.- CU11plir las instrucciones que de el Jefe del Cuer
po de Defensores; 

VIII.- Dar aviso de palabra o por escrito segOn el caso -
de la aceptación de una defensa en que intervenga, 
al Jefe del Cuerpo; 

IX.- Interponer en tiempo y forma los recursos proceden 
tes. dando aviso al Jefe del Cuerpo; 

X.- Concurrir a todas las diligencias, audiencias o vi 
sitas de carcel, que practique el Juzgado a que e!_ 
ten adscritos; informando el resultado al Jefe del 
Cuerpo; 

XI.- Visitar dos veces por semana cuando menos a sus de 
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fensos en la prisi6n, para infonwarles el estado -
de su proceso; 

XII.- Gestionar de in111ediato el pago de sus haberes de -
los procesados; 

XIII.- Hacer del conocimiento al Jefe del Cuerpo de las -
irregularidades que advierta en la adlllinistraci6n
de Justicia Militar; 

XIV.- Dar parte por escrito al Jefe del Cuerpo, los moti 
vos de excusa legal, que tuviere para intervenir -
en los negocios que se considere i111pedido; 

XV.- Llevar un expediente de la secuela procedimental -
en cada caso de los procesados; 

XVI.- Remitir por escrito y de confoT'lllidad con las direc 
tivas del Jefe del Cuerpo, los datos necesarios P.!. 
ra la formación de la estadística. 

COMENTARIOS: 
Del articulo 51 del Código de Justicia Militar, se desprende la fa-

cultad para que los defensores de Oficio Militar, presten sus servicios en f~ 
vor de los acusados en los Tribunales Militares, obligación que tienen éstos
sin ninguna excusa ni pretexto de presentarse cuando el procesado tenga su d~ 
claración preparatoria, pues en la práctica se deja en estado de defensión.
ya que por arreglar asuntos muchas veces particulares descuidan este paso tan 
importante y únicamente se concretan a notificarse; es importante también que· 
quede impreso que la defensa, asi como su asesoria técnica son gratuitas; los 
defensores podrán promover amparos cuando se violen las Garantias Individua-
les y dentro del procedimiento de algún proceso. 

También es conveniente consultar al Jefe del Cuerpo, sobre los nego
cios que lleve a cabo en su juzgado adscrito para formarse una opinión jurid.!_ 
ca de éste. 

Es necesario que el Jefe del Cuerpo, esté al pendiente de las defen-
sas que se llevan y por eso los defensores deben dar parte por escrito o de -
palabra según el caso de todas las defensas aceptadas. 

Los Defensores deben ocurrir cuando menos dos veces a la ·semana a la 
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prisión militar para estar en posibilidad de informar tanto al procesado como 
a la Jefatura del Cuerpo, la situación que guardan cada uno de los procesados. 

Conveniente también seria, como se propone que cada defensor al ace.Q_ 
tar una defensa se lleve un expediente con la finalidad de seguir la secuela
de su proceso. 

Asimismo los defensores que se encuentren en el interior de la Repú
blica, remitan de conformidad con las directivas del Jefe del Cuerpo, todos -
los informes a fin de que se esté en posibilidad de rendirlos a la superiori
dad que se requiera para el caso. 

Articulo 54.- Para ser Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio, deben llenarse los 
misnos requisitos que para ser J!gente del Ministerio Público; y para 
ser defensor, iguales cordiciooes ,excepto el ti011X> de ejercicio p~ 
fesional en el fuero de guerTa, que serA de oos años. 

SE PROPONE: 
C A P I T U LO III. 

DE LOS DEFENSORES DE OFICIO: 

Articulo 14.- Para ser Defensor de Oficio Militar, se requiere: 

COMENTARIOS: 

I.- Ser mexicano por nacimiento en el ejercicio de sus 
derechos; 

II.- Tener titulo profesional de Licenciado en Derecho, 
reconocido oficialmente; 

III.- Tener por lo nienos dos anos de práctica profesio-
nal en la adlllinistraci6n de la Justicia Militar; 

IV.- Ostentar el grado de Mayor a Coronel del Servicio
de Justicia Militar. ser de reconocida solvencia -
moral y no haber sido sentenciado por delito infa
mante o contra la disciplina militar. 
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Para ser defensor de oficio adscrito a un Juzgado Militar, es conve-

niente que el Jefe del Cuerpo, a través de la Dirección General de Justicia -
Militar, tome en consideración las solicitudes para ingresar al Servicio de -
Justicia, dando preferencia a todos aquellos militares que reunan los requ1s.!_ 
tos que se propone, pues estos, con la experiencia de haber cursado estudias
en planteles militares y de haber pasado por las Unidades del Ejército, tienen 
un conocimiento más amplio de la vida militar. 

Cuando sean de procedencia civil y se den de alta en el Instituto Ar 
mado, para prestar sus servicios como Licenciados en Derecho, deberán por co.!!_ 
dueto de la Dirección de Justicia Militar, tener un adiestramiento asl como -
conferencias sobre los reglamentos con la finalidad que al llegar a ocupar el 
cargo de defensor, tenga un amplio conocimiento y concepto de la disciplina -
que rige a el Ejército Mexicano. 

SE PROPONE: 

C A P 1 T U L O IV. 

Articulo 15.- El personal militar auxiliar de los servicios profesig_ 
nales y técnicos podran pasar al servicio de Justicia
Mi litar, seg6n su especialidad de conformidad con la -
Ley Org!nica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

COMENTARIOS: 

Los Militares en el Ejército y Fuerza Aérea, se clasifican de Arma.
de Servicio y Auxiliares. 

Los Militares Auxiliares son los que desempeñan actividades transito 
rias y exclusivamente en los servicios, colaborando con el Ejército y Fuerza
Aérea y para pasar a este servicio, es necesario sujetarse a las disposicio-
nes que emanan de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
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EL MILITAR PROCESADO Y SUS INGRESOS. 

Las consecuencias que traen aparejada la situación cuando un mili-
tar se encuentra sujeto a proceso; y a un soldado no importando su jerarquia, 
se le dicta un auto de formal prisión, las personas que en forma directa van
a sufrir las consecuencias de tener al esposo o al padre en prisión, son inv_! 
riablemente los miembros de su familia, a partir de ese momento la familia -
tiende a un desquiciamiento moral, determinado por circunstancias tales como: 
el tener conocimiento de que su familiar se encuentra privado de su libertad
sujeto a proceso; por lo que respecta a la situación de sus ingresos se verán 
reducidos y en la mayorfa de las veces imposibilitados para resolver a satis
facción las necesidades elementales como son la alimentación, el vestido, la
renta y la educación. 

Es verdaderamente grave el problema al que tienenque enfrentarse los 
familiares del militar sujeto a proceso; ya que la esposa y los hijos hasta -
antes de que el militar estuviera privado de su libertad, tenian esa seguri-
dad económica que representa el hecho de tener al esposo y al padre al frente 
de la familia. 

Ahora bien es menester hacer mención el hecho de que el militar esta 
mas expuesto a sufrir problemas de caracter profesional como familiar que el
ciudadano comOn, en atención a que el régimen juridico que regula su vida y -
sus relaciones con el Ejército Mexicano, es mas estricto y contempla situacig_ 
nes o conductas que el orden comOn no configura delito alguno. sino que son -
conductas que en Oltima instancia serian configuradas como faltas administra
tivas o simplemente que no traen aparejada sanción de ninguna especie. 

Un ejemplo de la situación que tiene el militar en el Instituto Arma 
do lo tenemos en el delito que tipifica el articulo 310 del Código Foral, que 
establece: 

11 
••• El delito de abard:lro de canisi6n o de ¡x.iesto coosiste en la separación del lugar 

o plllto en el que coofome a disJl)Sicioo legal o por orden superior se debe pennane--

cer, para desel¡lei'lar las ftn:iones del encarg::> recibicb ••• 11 
( 1 4 ) • 

14. -NDW:lE Maruel.-COdig:> t'exicano de .l.Jsticia Militar • ..fléxico. 1942.Pag.129. 
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111cito que tiene señalada una pena corporal por estimarse la grave
dad del hecho, hasta el grado tal de considerarse una conducta antijurldica,
tlpica y culpable. 

Una vez expuesto lo anterior y continuando con el tema, diremos al -
respecto que como consecuencia de lE_separación flsica y moral del militar en
relación con su esposa e hijos, es indudable que la mAs grave es la desinte-
gración de la familia, resultado del alejamiento de la esposa del marido que
está en prisión, al tener ésta la necesidad de buscar por todos los medios PE.. 
ra el sostenimiento de los hijos, sin embargo debido a su baja preparación -
provoca que sea explotada en cualquier trabajo, ya que se abusa de la necesi
dad que tienen para obtener ingresos económicos. 

En relación con los hijos como ya quedó asentado en este trabajo, é~ 
tos al ya no tener al frente de su hogar la persona del padre, tienden en pri 
mer lugar a dejar la escuela para buscar trabajo, mismo que les represente d.!_ 
nero que sirva para cooperar con la economla de la familia, sobre lo anterior 
debemos indicar que dicha búsqueda de empleo no es sencilla por parte de los
menores, puesto como es de suponerse no tienen conocimiento de algún oficio o 
arte, y al no encontrar el tan ansiado empleo se dedicarán a delinquir o a la 
vagancia, pues como sabemos una de las causas principales de la delincuencia
juvenil, es la desintegración de la base de la sociedad; que es la familia. 

La suspensión de los haberes integras del militar procesado, se pre
sentan cuando éste al realizar una conducta que se encuentre tipificada por -
el Código de Justicia Militar como delito, al ser detenido se procede de inme 
diato a iniciar el acta por el Ministerio Público Militar o Policla Judicial
según el caso. 

Después de lo anterior el Representante Social Militar, procede a i.!!_ 
tegrar la averiguación previa, la que una vez que esta debidamente perfeccio
nada, el Agente del Ministerio Público Militar, comprobar! la presunta respo.!!_ 
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sabilidad del indiciado y el cuerpo del delito correspondiente y procederA e!!_ 
tonces a consignar ante el Juez Militar; esta autoridad al recibir el Pedimen 
to de Incoación, dictará su primer acuerdo que recibe el nombre de auto de r~ 
dicación. teni a partir de ese momento 48 horas para recibir la declara- -
ción preparatoria del indiciado y 24 horas más para determinar la situación -
juridica del procesado. que puede ser que se dicte un auto de formal prisión
º un auto de libertad por falta de méritos. 

Es decir que desde el momento en que el militar es aprehendido hasta 
que dentro del término constitucional en que se le dicte el auto de formal -
prisión a éste, no se le cubrirá ninguna cantidad de dinero por concepto de -
sus haberes correspondientes según su jerarqu1a. 

Una vez dictado el auto de formal prisión y con base en el articulo-
30 del Reglamento a que deben de sujetarse los Grupos de Militares Procesados 
o Sentenciados, se le cubra el 50 % o el 33.33 % de su haber, según el caso 
y asi este precepto indica: 

" ••• Articulo 30.-La ministración de haberes, alcances y estancias al personal del Ej!f' 
cito. la Amada y la Aviación Nacionales, se sujetará a las sig..iiSl
tes reglas: 
I.- A los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército. a los que deSE!!!_ · 

peñen puestos equivalentes a aquellos seg'.r1 sus diferentes leyes 
orgánicas. en la Amada y en la Aviación y a los asimilaros ~ 
dientes de esas tres fuerzas que fueren encauzaoos estandJ en ~ 
vicio, bajo la depe11dencia de la Secretaria de QJerra y Mlrina.o 
canisiooacbs por ésta. se les alxrará. durante el proceso, la mi 
tad de su haber salvo lo que adelante se dis¡:me. 

IV.- Los individuos acusados de deserción o malversación de fCl'lOOs.~ 
lo percibirAn durante sus procesos el 33.33% de sus haberes ••• "
( 15). 

15. LEGISl.Xl<J,1 MILITAR Tam VII.-ReglaTelto a que deben sujetarse los grupos de militares 
pn:x:esaOOs o sentenciaoos.-fléxico.-1~.- Pág.88. 
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Como siempre sucede en estos casos, será la familia del militar la -
que reciba en forma directa las consecuencias de esta injusta situación, la -
esposa no contará con el dinero suficiente para sufragar los gastos del hogar 
es tal vez ahi donde comienza la desintegración de lafamilia, ya que como he
mos afirmado anteriormente, la esposa del militar, es la que de inmediato ti~ 
ne que buscar la forma de resolver el problema de alimentar a sus hijos, ---
haciéndolo por el momento a un lado, la pena de tener al esposo privado de 
de su libertad. 

Del 50% del Haber del Militar proc:esaOO.-Cuando un militar dentro del ----
término constitucional se le dicta un auto de formal prisión, ipso facto, es
decir, opera sin que sea necesario hacer la declaración por la justicia, se -
le aplicará lo dispuesto en el articulo 30 del Reglamento antes mencionado en 
su fracción I; es decir a partir de que el militar es declarado por el Juez -
competente formalmente preso, únicamente se le cubrirá por concepto de haber_ 
el 50%, independientemente de que, a ése porcentaje habrá de descontarle el -
correspondiente impuesto sobre la renta, el fondo de ahorro, el seguro de vi
da militar y en su caso el descuento del préstamo a corto plazo, concluyéndo
se que después de que se han efectuado los descuentos anteriores, el militar_ 
sólo percibirá una infima cantidad de dinero, que destinará tanto a satisfa-
cer sus necesidades personales dentro de la prisión como los requerimientos -
de supervivencia que tienen los miembros de su familia. 

De lo anterior se desprende, que jamás dicho porcentaje del 50% de -
sus haberes que recibe el militar durante el tiempo que dure su proceso, al-
canzará para conservar el equilibrio económico que tenia su familia hasta an
tes de que cometiera la infracción penal, es entonces cuando el desequilibrio 
económico que sufre la familia asi como su desintegración de la misma con és
to se llega a la conclusión de la injusta aplicación del ya citado reglamento 

Del 33.331 del Haber del Militar procesado.-Sobre el particular y -
en el reglamento a que se hizo alusión, al militar, al que se le siga un pro-
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ceso por el delito de deserción o por cualquier otro delito patrimonial, per
cibiré únicamente el 33.33% independientemente que sobre ese porcentaje habré 
que descontarle el impuesto sobre la renta, el fondo de ahorro, seguro de vi
da militar y en su caso el descuento bancario de un préstamo a corto plazo, -
es lógico suponer la cantidad tan 1nfima que indudablemente no alcanzaré para 
sufragar los problemas económicos, como ya quedo anotado anteriormente, la fa 
milia del militar tiende a desintegrarse por la falta tanto de apoyo moral ca 
mo económico. 

Es obligación del Defensor de Oficio Militar, asi lo expresa el ar-
ticulo 86 fracción IX del Código de Justicia Militar, "Gestionar el pago de -
los procesados" (17), obligación que consiste en girar las promociones corre~ 
pondientes a las diferentes pagadurias según corresponda de las unidades del
Ejército Mexicano, para que indiquen cual fue el último pago que se le hizo -
al procesado, a f1n de que ésta envie los documentos a el pagador que cubre -
los haberes en la prisión militar correspondiente. 

Facultad que le es conferida por el Código Castrense, a fin de que -
promueva las veces que sean necesarias a fin de que el procesado perciba sus
haberes correspondientes, ya que en la practica los pagadores que son depen-
dientes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con ·frecuencia en las 
prisiones militares poco les importa la situación que guardan los procesados, 
pues el tramite lo hacen burocrético ahunado a ésto y el poco dinero que per
ciben 50% o 33.33% según el caso, esto complica mas aún la situación social -
que tienen los procesados. 

17.- Cl3.Cit. 57. 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
{I.S.S.F.A.M.} Y EL PROCESADO. 

Dentro de las prestaciones a que tiene derecho todo militar por el 
(I.S.S.F.A.M.) está contemplada la que se refiere al arrendamiento de ca--
sas-habitación. 

Dicha prestación es una realidad. pues existen en todas las Unida
des Militares que se encuentran en la República Mexicana; buscando con ello 
que el militar tenga vivienda cómoda y digna para él y su familia. 

Pero sucede que cuando un militar es procesado, independientemente 
de que le serán suspendidos parte de sus haberes, va ha tener una situación 
jurldica más que resolver, pu~s en virtud de su proceso el Administrador de 
la Unidad Habitacional. una vez que se entera de que el militar esta priva
do de su libertad. procederá a notificar a la familia del mismo que tienen
un plazo de treinta dlas para desocupar el inmueble que les fue dado en - -
arrendamiento. 

Lo anterior es una más de las consecuencias que tiene que afrentar 
la familia del soldado procesado, misma que coopera a agravar más la situa
ción económica de la esposa y los hijos del militar, ya que como repetimos
una vez más. en estos casos la familia es la directamente afectada, como si 
tuviera que pagar también por el delito que cometió el esposo. 

Debemos indicar asimismo que esta situación es totalmente injusta, 
ya que deberla ser, que mientras la esposa cumpliera en forma oportuna la -
cantidad por concepto de renta que tenga que cubrir, no hay pues fundamento 
legal para que se le pida que desocupe la casa en donde habitan ella y sus
hijos. Ahora bien, es también de suponerse que la familia del militar pro
cesado, al no contar con los suficientes ingresos económicos para arrendar
un inmueble más o menos cómodo y regularmente ubicado, la única solución 
que va a encontrarse es irse a vivir a una pauperrima vivienda, ocasionando 
que tanto la esposa como los hijos se vean asechados por situaciones de pe-
1 igro o que se vayan degradando paulatinamente. 
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Debido a esta situación los hijos quedaran desamparados de la es-
cuela de gobierno, ya que es un problema agudo para cambiar a los hijos a -
otra escuela y debido a la situación tan precaria que viven seran hijos que 
jamas podran costear su estancia en ellas. 

El Articulo 16 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, indica las prestanciones que se otorgan con
arreglo a ésta Ley son: 

" •.. I.- Haberes de retiro; 
II.- Pensiooes; 

III.- Cal¡:iensaciones; 
IV.- Pagas de Defunción; 

V.- Ayuda para gastos de sepelio; 
VI.- FCl"ld:> de trabajo; 

VII.- FCl"ld:> de ahJrro; 
VIII.-~ de Vida; 

IX.- Venta y arrend<lniento de casas; 
X.- Préstaros hipotecarios y a corto plazo; ... " (18) 

Una mas de las prestaciones sociales que señala la vigente Ley - -
(I.S.S.F.A.M.), es la que se refiere al préstamo a corto plazo en su frac-
ci6n X, que recibe también el nombre de préstamo quirografario, que es aqu_! 
lla cantidad determinada de dinero que se otorga al militar por conducto -
del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, en base a la jerar
quia que ostenta el solicitante de este beneficio, obteniendo un plazo maxi 
mo para pagar de un año y medio, es decir en 36 quincenas. 

Dicho descuento que como ya dijimos se le hace al militar en forma 
quincenal hasta la total liquidación del monto del préstamo, por lo que - -
cuando un militar al estar sujeto a proceso, no es motivo para que deje de-

(18).- LEGISUCIOO MILITAA TOO I:ISSF.""1.t'éxico:1!8l:PaQ:15. 
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cumplir con la obligacion de pagar lo que recibió en calidad de préstamo. 

Y es as1 que el militar que se le dicta un auto de formal prisión y
se le aplica lo que establece el articulo 30 del Reglamento a que deben de su 
jetarse los Grupos de Militares procesados o sentenciados, en lo que se refi~ 
re con la ministración de haberes, es decir que solamente se le pague el 50 % 
o el 33.33%, sobre ese porcentaje habrA que descontarle la cantidad que por -
concepto de préstamo a corto plazo le debe hacer la Pagaduria de la Prisión -
Militar, para que la misma la remita al Banco del Ejér~ito. 

Lo anterior da como resultado que el militar procesado, al recibir -
el pago de su haber, el mismo se ve disminuido considerablemente y que no pu~ 
da por lo tanto cumplir en lo económico con su familia. 

Asimismo obviamente al estar el militar sujeto a un proceso criminal 
durante todo ese tiempo perderA el derecho, aunque cubra totalmente el monto
de dicho préstamo, de renovarlo ya que asi como estan suspendidas sus prerro
gativas de ciudadano, as1 también las prestaciones a que tiene derecho canfor 
me a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Mexicanas. 

Como dato importante es necesario resaltar cuando un militar que es
tA sujeto a proceso y tiene derecho a la libertad bajo caución, de conformi-
dad con el articulo 20 de la Constitución que indica; 

" ••• Artfrulo 20.- En toOO juicio de orden criminal tendr& el acusaoo las siguientes
garantlas. 
1.- Irmecliatarente que lo solicite sera ¡x.iesto en libertad provisicml bajo caución, 

que fijarA el .llzgacbr, tanancb en ctenta sus ciroJlstancias personales y la gr~ 
vedad del delito que se le inµite, siarpre que dicro delito, incluyend:> sus~ 
lidades, nerezca ser sancicnacb con pena cuyo término nedio aritnético no sea~ 
yor de cinco años de prisiál, sin rras requisito que ¡xJner la suna de dinero res
pectiva, a dispJsici6n de la autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante 



I.S.S.F.A.M. Y EL PROCESADO. 
140 

para asegurarla, bajo la respoosabilidad del Juzgacbr en su aceptación. 
La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción durant.e cbs -
aros de salario minino general vigent.e en el lugar en que se caretió el delito.
Sin emarg:> la Put.oridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, 
las particulares ciY'Clflstancias persooales del inµ.rt.acb o de la victima, neclian
te resolución rrotivada, ¡X>drá inc:re1eitar el lTDl1to de la cauciál hasta la canti
dad equi valent.e a la percepciál durante cuatro aros del salario minino vigente -
en el lugar en que se careti6 el delito. 
Si el delito es intenc:icml y representa para su aut.or un beneficio ecoránico o
causa a la victima dam y perjuicio patrirronial, la garantía será cuancb rreros -
tres veces ma}Qr al beneficio obtenicb o a los daños y perjuicios patrirroniales
causacbs ••• " ( 19). 

Al fijarle la fianza el Juez Militar competente, según corresponda -
los billetes de depósito adquiridos en los bancos autorizados para ello o Na
cional Financiera, problema que se origina desde el momento en que para sacar 
este billete de depósito, se tarda medio día y al llegar al Juzgado correspo.!!_ 
diente el personal que labora en los juzgados por su apatia lo trabaja al si
guiente dia, sin tomar en cuenta en la responsabilidad jurídica en que incu-
rren y no respetando lo sagrado que es la libertad personal; para evitar ta-
les anomalías, es conveniente tener una coordinación estrecha con el Banco N.! 
cional del Ejército y Fuerza Aérea y Armada, a fin de que éste tuviera una -
ventanilla expresa para expedición de Billetes de Depósito y debido a su dis
tancia tan corta entre la prisión militar y el Banco del Ejército, ocasionan
do que la expedición de un billete estarla a muy temprana hora en el juzgado
correspondiente e instruir al personal de escribiente que se encuentre labo-
rando en un Juzgado Militar; además se podria pactar con el banco que el pro
cesado obtuviera después de terminada su situación jurídica, un interes por -
el solo hecho de depositar una cantidad de dinero en esta Institución. 

( 19). -LEYES Y COOIBlS DE f.EXICO:-Q:rlstituciál PoUtica de los Estacbs Lhicbs ~ic.! 
nos:-Ed.:-77a.Porrúa S.A.-fléxico:-1~:-pp 16-17. 
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SUMARIO:- Perspectiva Sociológica y Perspectiva Jurldica. 

PERSPECTIVA SOCIOLOGICA. 

Para tener un panorama mas general de lo ya escrito sobre el estudio 
socio-juridico del Cuerpo de Defensores de Oficio Militares y tener una vi- -
sión mas amplia sobre la Sociedad Militar. 

El militar procesado sabe muy bien que por razones juridicas su cul 
pabilidad o inocencia se encuentran en la determinación y razonamiento jurid.!_ 
co que hagan según el caso los jueces y magistrados militares; misión que la
nación les ha encomendado. 

Militares que han superado etapas de su vida al tener una doble pro
fesión como militares y licenciados en derecho; militares que a diario debe-
ran estar preparados a través del estudio para estar acordes con las disposi
ciones emanadas de los tres poderes, grande es su responsabilidad y penoso se 
ria que defraudaran al Mando Supremo y Alto Mando por haber confiado en su 
profesión. 

Existen varias perspectivas sui generis por las cuales un militar que
sea licenciado en derecho atraviesa, puede tener el cargo de Defensor de Ofi
co, el de Representante Legal; Secretario de Juzgado; Juez y Magistrado; ra-
zón por la cual en este trabajo se inclina a decir que un militar que sea li
cenciado en derecho debe ser una persona que conozca el medio militar y ade-
mas que nunca deje de estudiar el derecho para que pueda aplicar la Ley según 
corresponda. 

Este supuesto en la vida juridica civil no se da; el Defensor de Of.!_ 
cio Militar, debe observar un buen comportamiento ajustando su conducta en la 
obediencia asi como tener un alto concepto del honor, de la justicia, la mo-
ral y del exacto cumplimiento de los deberes que prescriben las leyes y regl~ 
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mentas, pues el militar que tiene un lugar en el escalafón del Ejército y pe!: 
sive como retribución un sueldo de la nación, tiene la obligación de poner to 
da su inteligencia y voluntad al servicio del Instituto Armado y del pais y -
en este caso al servicio de los procesados. 

El Defensor de Oficio, en ocasiones cumple sus funciones legales co
r;)() un simple mecanismo, ello se debe a que cuando domina todos los pasos del
proceso el trámite lo hace burocrático, sin tomar en cuenta que como defensor 
deberá atender y poner todo su esmero, a fln de que se cumplan y respeten los 
derechos de sus defensas; de igual manera el Defensor que pertenece a un Juz
gado Adscrito por mucho tiempo llega a tener tanto control en coordinación -
=~n el Ministerio Público Militar y Secretario del Juzgado, al grado de que -
si en una promoción se vence el término, únicamente cambiará~ fechas a ésta y 
su trámite seguirá sin que se tome en cuenta, que conforme a derecho legalmeD._ 
te le corresponden ciertas pruebas que deben formularse en tiempo y forma, y
que pueden beneficiar al procesado. 

El que un defensor no sea cambiado de su comisión en un juzgado, - -
traec0mo consecuencia que los procesados lo resient¿n de igual manera el D~ 
fensor de Oficio que lleva asuntos juridicos particulares y descuida a sus d~ 
fensos de oficio por completo, olvidándose que son los militares procesados a 
los que debe atender, ya que persibe una retribución de la Nación. 

El Ejército y Fuerza Aérea y Armada de México, son instituciones del 
poder Ejecutivo, que en tiempo de guerra se unen para poder salvaguardar el -
orden interno o externo de la Nación; pero en tiempo de paz, cada uno de es
tos tienen sus funciones similares pero diferentes; y en el caso de un eleme.!!_ 
to de la Armada de México que comete un ilicito, es trasladado a la prisión -
militar que corresponda, para que en el Juzgado respectivo se le lleve a cabo 
su proceso, debido a la falta de comunicación que existe entre Direcciones de 
Justicia Militar y Armada, casos que resienten indudablemente los elementos -
de la Armada de México, ya que al llegar a un juzgado militar no se encuentra 
un defensor de oficio que pertenezca a la Armada, razón por la cual el Defen-
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sor Militar tendrá la obligación de aceptar la defensa. 

Por eso a través de este trabajo y con la única finalidad de poder -
apoyar a un procesado conforme a derecho corresponda, se sugiere que la Arma
da de México, cuente con un Reglamento que rija las disposiciones de sus de
fensores de Oficio y poder encuadrarse en los Juzgados Militares adscritos, -
para no dejar en estado de indefensión a los marinos, que también como los mi_ 
litares se les exige que lleven el cumplimiento del deber hasta el sacrificio 
que antepongan al interés personal, la soberanta de la Nación, la lealtad a -
sus instituciones. 

En la Prisión Militar, el militar gelemento de la Armada de México.
al llegar a ésta se encuentran con el dicho de que el defensor de oficio ads
crito a el Juzgado en donde llevan su caso, es un militar apático y que por -
lo tanto no le interesará su problema, deciden por contratar a un abogado pa.r_ 
ticular el cual le arrancará grandes cantidades de dinero a éstos procesados, 
por el simple hecho de hacerles una promoción, problema que se agranda más -
aún pues como ya quedó asentado, el haber que percive el procesado es tan In
fimo, sin embargo que más puede hacer una persona que como militar o marino -
se encuentre en esa situación, sino tomar el consejo del Defensor de Oficio. 

Es por ello que reiteradamente se ha expuesto en este trabajo, que -
un Militar que sea Licenciado en Derecho y tenga la honrosa designación de -
ser Defensor de Oficio, esté deberá ser una persona que nunca jámas deberá de 
dejar el estudio, para comprender las leyes y reglamentos militares; compren
der a la sociedad m~litar, entender el concepto de disciplina y asl poder de
fender a todos aquellos militares que sean procesado, por la mala interpreta
ción o arbitrariedad de sus superiores y que sean consignados injustamente; -
es aqul en donde deberá aplicar todos sus conocimientos el defensor, para pro 
ceder conforme a derecho corresponda. 
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El servicio de las armas exige que el militar lleve el cumplimiento
de su deber hasta el sacrificio y para ello los elementos que pertenecen al -
Ejército y Fuerza Aérea, deben observar buena conducta en su comportamiento.
es por ello que la disciplina que deben tener y a la que deben ajustar su co!!_ 
ducta, tiene como puntal principio la obediencia y un alto concepto del honor 
y de la justicia. 

El valor y la obediencia son bases peculiares de la legislación mil_!_ 
tar y la acción delictuosa del orden marcial, afecta los intereses juridicos
del Instituto Armado, al violar la disciplina esta acción debe sufrir un cas
tigo. 

Es tan grande y noble la misión que se le encomienda al Ejército Me
xicano y por ello explicable que sea tan rigurosamente impuestas las sancio-
nes a sus componentes en el cumplimiento de sus deberes; es por ello que sus
Leyes y Reglamentos deben ser claros y precisos, a través de esta perspectiva 
juridica, se sugieren algunas ideas que deberfa tomar en cuenta el Legislador 
Militar; como el de tener un Reglamento interno del Cuerpo de Defensores de -
Oficio Militar acorde a la época, como se propone en el capitulo anterior. 

También se propone, que el personal del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, en coordinación con el Tribunal Militar o autoridades
que designe para ello la Secretaria de la Defensa Nacional, celebren acuerdos 
a fin de que las fianzas que son fijadas por un Juez Militar mediante cierta
cantidad de dinero, el Banco del Ejército entregue un billete de Depósito a -
todos aquellos elementos militares o navales que cometan un ilicito, y que -
de conformidad con nuestras leyes alcancen a salir libres bajo caución, dine
ro que se les retribuira cuando esté arreglada su situación juridica; acuer-
dos que podrian estudiarse hasta el grado de obtener un interés por esta can
tidad depositada. 

Si bien es cierto que el reglamento que se propone, se encuentran --
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plasmadas las disposiciones tanto para el Ejército y Fuerza Aérea y Armada es. 
porque asl lo reglamenta el Código de Justicia Militar; sin embargo es necesa 
rio que la Armada de México cuente con su propio Código de Justicia Militar -
Naval; pues como ya ha quedado asentado a lo largo de este trabajo, que tanto 
el Ejército y Fuerza Aérea como la Armada de México. tienen misiones simila-
res según se desprende de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral. pero con factores diferentes como en el siguiente caso a la interequiva
lencia jerárquica del personal del Ejército y Fuerza Aérea con el de la Arma
da de México, que es como sigue: 

1.- G E N E R A L E S 
E J E R C 1 T O. 

fsleral de División. 
feneralde Brigada. 
fsleral Brigadier. 

11.- J E F E S 

Coronel. 

Tenient.e Cera-el • 

rtayor. 

111.- O F 1 C 1 A L E S 

IV.- T 

Capitán Prilrero 

Capitán Serp100 

Teniente 

Subt.eniente 

R o p 

A.- c l a s e s 

Sargent.o Primero 

A 

FUERZA AEREA 
General de División. 
General de Ala. 
General de Grupo. 

Coronel. 

Teniente Coronel. 

rta}{lr. 

Capitán Primero 

Capitán Seg.ni:> 

Teniente 

9.bteniente 

Sargento Primero 

ARMADA. 
Almirante. 
Vicealmirante. 
Contraalmirante. 

Capitán de Navio. 

Capitán de Fragata. 

Capitán de Corbeta. 

Teniente de Navio. 

Teniente de Fragata. 

Teniente de Corbeta. 

0.Jarcliararina. 

2o. Contraraestre 
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Sargent.o SegunOO Sargento Seguncb 

Cabo 

B.- S o 1 d a d o Soldad:> 
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2o. ~le. 

2o. M:estre. 
3er. Cattranaestre. 
3er. ~le. 
3er. M:estre. 

Cabo en sus especial.!. 
clades. 

flarinero. 

Otro factor importante que puede ser sociológico es que al ~ometerse 
un ilicito. existen circunstancias que influyen al cometerse en su rr€dio am-
biente y no es lo mismo que un soldado cometa una infracción o pena en una -
partida militar, cuando se encuentra atslado de la población por dos meses a
la de un elemento de la Armada de México, que se encuentra en alta mar; in--
fluencia del medio ambiente. que obliga en cada caso pero con circunstancias -
diferentes a relajar la disciplina o cometer un ilicito penal que marcan nues 
tras leyes o reglamentos. 



c o N c L u s I o N E s 

Al realizar este trabajo y analizar socio-juridicamente al Cuer 
pode Defensores de Oficio Militar, ha sido con la finalidad de mi estan 
cia en este Cuerpo, tratando de entender la forma en que los representa.!!_ 
tes actúan y al realizar esta encuesta ~e puede concluir: 

A.- El Cuerpo de Defensores de Oficio Militar, es una Dependen
cia de la Secretaria de la Defensa Nacional, que guarda una 
estrecha disciplina. 

B.- Este trabajo se ha clasificado en cuatro capitules, de la -
siguientes manera: 

I.- ANTECEDENTES, EL DERECHO DE DEFENSA Y SU EVOLUCION HIS_ 
TORICA. 

II.- ESTUDIO JURIDICO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CIU 
DADANO Y EL MILITAR. 

III.- REPERCUSION DE LA SOCIEDAD; LA SOCIEDAD MILITAR Y EL D~ 
RECHO, ANALISIS Y OBJETIVOS DEL CUERPO DE DEFENSORES DE 
OFICIO MILITAR, EL MILITAR PROCESADO Y SUS INGRESOS Y -
EL PROCESADO Y EL I.S.S.F.A.M. 

IV.- PERSPECTIVA SOCIOL06ICA DEL TEMA Y PERSPECTIVA JURIDICA 
DEL TEMA. 

B.I.- Los derechos humanos que tiene el hombre son inaliena-
bles e inviolables tales como el pensamiento, el dere-
cho de propiedad, el Derecho de su honor, el Derecho a
la libertad y su vida. 

B.II.- Las obligaciones que todo mexicano tiene para con la N~ 
ción e Instituto Armado, asi como un orden cronológido de 
las Leyes y Reglamentos en que se encuentran las disposi-
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ciones legales que rigen a los Defensores de Oficio Mili
tar. 

B.111.- a).- Repercusión que existe cuando un militar es procesa
do, en la familia, en su economta y su carrera mili-
tar. 

b).- Que sea tomado en cuenta este trabajo por los juris
tas militares, a fin de que analicen este Reglamento 
Interno del Cuerpo de Defensores de Oficio Militar y 
ast estar más acorde a la disciplina a que debe suj~ 
tarse todo militar. 

e).- Corresponde a los Defensores de Oficio Militar, pro
mover ante las autoridades correspondientes para que 
se les cubra el importe de sus haberes a un procesa
do. 

d).- La Ley del Instituto de Seguridad Social para las -
Fuerzas Armadas Mexicanas, deben apoyar a todo mili
tar procesado. 

e).- El personal subalterno deberá tener conferencias ju
rtdicas y ser rotado en las mesas de trámite. 

B.IY.- a).- Grande es la responsabilidad que tienen los jueces y 
magistrados militares. 

b).- Los militares abogacbs deberán estar preparados y se
guir estudiando constantemente. 

e).- Los Defensores de Oficio Militar, deberán ser remov.!_ 
dos de su cargo periódicamente a fin de no crear in
tereses personales. 

d).- Deberá existir una estrecha relación entre las Direc 
cienes de Justicia Militar y Naval, en beneficio de
los procesados. 

e).- Que la Armada de México, tuviera su propio Código de 
Justicia Militar Naval y Reglamento del Cuerpo de De 
fensores Navales. 
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En est.e capitulo se analiza QUe todo hombre viene al mundo con derechos 
que son inalienables e inviolables, tales como la libertad de pensamien
to; el derecho de propiedad; el derecho de su honor y su vida, es por e~ 
to que nadie puede ser sometido a las leyes que no estén aprobadas por -
un hombre y que no hayan sido promulgadas y aplicadas legalmente, es por 
ello que la Ley debe ser una para todos los ciudadanos, principios com-
prendidos en leyesfundaTert:ales que tienen sus antecedentes en el Viejo D~ 
recho Español y han quedado consagradas en la Carta Fundamental de la Re 
pública, en un princi~io el derecho de defensa no existta, pues el incul 
pado habla de defenderse por si mismo. 

Al instituirse la defensa órgano encargado de prestar ya en esa 
época su asistencia gratuita o también como la persona que a cambio de -
una retribución económica ponia su conocimiento a favor de los ignoran
tes, de los menores, de las viudas y de los pobres; también el clero de
signaba anualmente un sacerdote para responder a los plebeyos que deman
daban la reparación de algun derecho. 

En Roma se vuelve accesible a los plebeyos preparar su propia -
defensa, con el tiempo la costumbre admitió que en el proceso penal pu-
diera presentarse un orador para que defendiera los intereses de su clien 
te. 

En España ya el inculpado debla tener un defensor para que est.!!_ 
viese presente en todos los actos del procesado; el Colegio de Abogados
también facultaba a sus miembros para que se ocuparan de asistencia gra
tuita, es a partir de aqut cuando se les comienza a llamar menesterosos
por ser una asistencia gratuita y defensores de los pobres. 

En el Fuero Real se da el nombre de voceros a los abogados y a
las defensores el de personeros. 
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El principio de que la defensa es obligatoria y la consagración 
de que ~l acusado debe disfrutar en toda clase de libertades y en caso de -
que el~acusado no nombre defensor, el Juez debla proveer el nombramiento; -
ideas 'i:¡U'e 1.se consagrarón en las Declaraciones de Derechos del Hombre y del
e i u·d~d~no. 

Hechos que ocurrieron en la Revolución Francesa, que disponia 
que la soberanla no reside en el Rey sino en el Pueblo y la Ley era la ex-
presión de la libre voluntad del pueblo y deberla ser igual para todos; es
indudable que tanto los Filósofos y fundadores de la Sociologla fueron las
que motivaron con su influencia de que la sociedad y sus fenómenos sociales 
deberian de ser objeto de una disciplina especial. 

En el Derecho Precortesiano, es dificil aceptar que el termino 
defensa fuera puesto en pr~ctica, debido a que son épocas de formación de
una nueva civilización, pueblos que para formarse tuvieron que ser a base -
de luchas guerreras, época que caracteriza al gobernante arbitrario cuyo PQ 
der lo toma en lugar del Derecho. 

El Derecho Indiano.- El organo legislativo le correspondia al
monarca que tenia la facultad de dictar las normas, los abogados y defenso
res recurrieron a los ordenamientos como son las partidas, las cédulas, de
cretos, etc., este derecho fue eminentemente casuístico, a lo largo de va-
rías recopilaciones y pandectas, ya se encontraban disposiciones expresas -
para los defensores. 

C A P 1 T U L O 11. 

A lo largo de este capitulo encontramos las disposiciones l~ 

gales, obligalciones a que todo mexicano debe estar preparado mental y fi-
sicamente, apto para defender a su patria a través de la instrucción civica 
y militar, de igual manera se contemplan las bases legales de los derechos
que tienen todos los mexicanos cuando por alguna circunstancia ajena a -
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su voluntad o las personas que sean presuntamente responsables en algún-
i licito que marcan nuestras leyes y reglamentos, y asi en orden cronoló
gico, se encuentran las disposiciones desde las facultades del Presiden
te de la República, que es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas hasta
las obligaciones que debe tener un defensor de oficio militar. 

C A P 1 T U L O 111. 

Con la finalidad de que la Superioridad tome en cuenta la repe.!_ 
cusión que existe cuando un militar es procesado y al quedar anotado en
su hoja de actuación o memorial de servicios; el no asistir a los concu.!_ 
sos de selección para obtener un ascenso, la repercusión de pedir la ba
ja del Ejército, para ser contratado como personal de seguridad en una -
empresa particular, la desubicación de la familia ya que los hijos qued~ 
ran desamparados y a muy temprana edad se convertiran en delincuentes, -
también en ocasiones seran los padres los que pagaran a los defensores -
particulares grandes cantidades de dinero por sus hijos que se encuen- -
tran recluidos en alguna prisión militar, conclusiones ha que se ha lle
gado. 

La Sociedad Militar y el Derecho.- Las penas castigos impuestos 
al soldado culpables de algún delito militar, se le consideran como me-
dio de absoluta necesidad para el sostenimiento del Instituto Armado, -
para la seguridad y confianza de la que debemos estar poseídos y firmes
en todos los medios militares en nuestro pais y apartar la posible figu
ra que como sombra siniestra se encuentre en la figura del despota inve~ 
tido de grado militar, pues permitir que la arbitrariedad y el despotis
mo puedieran acomodar a su capricho la pena militar. 

Por todo lo anterior se tiende a la exigencia de un requisito -
legal que mantenga acorde a nuestra legislación militar. 

Análisis y objetivos del Cuerpo de Defensores de Oficio Mili- -
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tar.- La evolución de la Institución Armada, guarda un paralelismo con -
el desarrollo de su pueblo de ahf la importancia para la realización de
un Reglamento Interno del Cuerpo de Defensores de Oficio Militar, como -
se propone en este Capitulo. 

Recomendando y de asf aceptarlo los juristas militares, hacer -
sus más valiosas intervenciones y que tomaran en cuenta la elaboración -
de este trabajo para que sean ellos los que aporten su valiosa coopera-
ción para estar más acorde a la disciplina a que debe sujetarse todo mi
litar y as1 colaborar decididamente en el empeño a fin de que las armas
cedan a la toga. 

El Militar Procesado y sus Ingresos.- Grave es el problema a -
que deben enfrentarse el militar y su familia, ya que esto se debe al d~ 
sequilibrio económico y desintegración familiar debido al bajo porcenta
je que percibe de sus haberes, lógico es que no podrá sufragar los pro-
blemas económicos y corresponde al Defensor de Oficio, aunque expresame.!!_ 
te lo dispongan los reglamentos.como una de sus funciones que debe acti
var a través de sus promociones para que le cubra su 1nfimo porcentaje. 

Es necesario que los legisladores militares tomen en cuenta es
ta situación ya que en la actualidad poco interés existe que un procesa
do le paguen a tiempo o cuando el pagador mi 1 itar caprichosamente lo de-
termine. 

El I.S.S.F.A.M. y el Procesado.- La Ley del Instituto de Segur.!_ 
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, otorga prestaciones de S~ 
guridad Social como en el caso de arrendamiento de casas habitación, - -
cuando a un militar procesado cuenta con esta prestación inmediatamente
piden que sea desocupada por las autoridades competentes. 

A través de este trabajo se sugiere que se tome en cuenta esta
situación de un procesado, ya que mientras la esposa del militar cumpla
con oportunidad la cantidad que se le pide por concepto de renta, no ten 
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drá porque desocuparla pués no existe fundamento legal expreso para que-

los administradores pidan la desocupación de las casas habitación. 

En relación a los préstamos a corto plazo que otorga el Banco -
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, o también llamados présta
mos quirografarios, el militar procesado durante todo ese tiempo perderá 
el derecho para solicitarlo o renovarlo, situación también que va minan
do a un militar como se ha v01ido describiendo en estas conclusiones, S.!:!_ 

giriendo que las autoridades correspondientes tomarán en cuenta esta si 
tuación a fin de que mientras estuviere un militar procesado tenga dere
cho a ése beneficio. 

De igual manera cuando un militar procesado tenga conforme a O~ 
recho el beneficio de libertad bajo caución, al fijar los Jueces Milita
res la fianza correspondiente, se sugiere que exista un convenio con las 
autoridades del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a 
fín de que expida billetes de depósito y una vez resuelto el problema l~ 

gal el militar, al reintegrarle la cantidad depositada podria obtener un 
interes por dicha cantidad ya que el Banco del Ejército trabajaria este
dinero. 

El personal subalterno que se encuentre en un juzgado militar.
se propone que se le impartan academias de tipo jurídico y que sean rot~ 
dos en sus mesas de trámite, a fin de que no se creen intereses persona
les sobre la libertad de toda persona procesada. 

C A P 1 T U LO IV. 

Perspectiva Sociológica.-El razonamiento jurídico a que -
estan sujetos los militares procesados se encuentran determinados por los 
jueces y magistrados militares; gr~nde es su responsabilidad y penoso se 
ria que defraudaran al Alto Mando Jor confiar en su profesión. 

El defensor de oficio ya sea militar de carrera o de proceden-
cia civil, que es contratado para que preste sus servicios como abogado-
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debe tener en cuenta que dentro del Instituto Armado. se exige un estu-
dio constante de las leyes y reglamentos ya que puede ser Defensor. Re-
presentante Social. Secretario del Juzgado. etc .• razón por la cual nun
ca deberá de dejar de estudiar el Derecho. 

Cuando un militar abogado permanece en su cargo judicial por mu
cho tiempo. se sugiere que el Alto Mando tome en cuenta esta situación -
para que sean removidos constantemente; en la práctica se advierte cuan
do un defensor de ofico domina las fases del procedimiento y en coordin_! 
ción con el Representante Legal y Secretario del Juzgado lo hacen mecán.!_ 
camente. es decir, trámite burocrático sin tomar en cuenta que como de-
fensor deberá atender con esmero las funciones a ftn de que se cumplan y 
respeten las reglas que conforme a derecho corresponda. 

En el caso de la Armada de México y debido a la falta de comuni 
cación que existe entre estas Direcciones de Justicia Militar y Armada -
de México. con la finalidad de poder ayudar a un procesado conforme a D~ 
recho. es necesario que se tome en cuenta una estrecha relación de las -
Direcciones antes mencionadas. para poder defender ya sea a un militar a
marino que sea consignado, pues es aqui en donde deberán aplicar todos -
sus conocimientos del defensor para proceder conforme a derecho corres-
ponda. 

Perspectiva jurldica.- El servicio de las armas exige que el mi 
litar lleve el cumplimiento del deber hasta el sacrificio, que anteponga 
el interés personal, la soberanla de la Nación y asl el militar que ocu
pe un lugar en el escalafón dentro del Ejército Mexicano y reciba como -
retribución un sueldo de la Nación, tiene la obligación de poner toda su 
voluntad e inteligencia jurldica al servicio de los militares procesados 
y es tan grande y noble la responsabilidad que se le encomienda a esta -
Institución por ello explicable que sea tan rigurosamente las sanciones
ª sus componentes en el cumplimiento de su deber y por ello sus leyes y
reglamentos deben ser claras y precisas. a través de esta perspectiva j.!:!_ 
rldica se sugiere el reglamento ya antes citado en el Capitulo llI, que
sea acorde a la época. 
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Si bien es cierto, que en el reglamento que se propone se en- -
cuentran plasmadas disposiciones para la Armada de México, es porque asl 
lo establece el Código de Justicia M~litar que actualmente nos rige; sin 
embargo es conveniente que esta Institución, Armada de México tuviera su 
propio Código de Justicia Militar Naval y al mismo tiempo con el Regla-
mento de Defensores de Oficio Naval. 
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